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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE ESTADO.
B c s ji si c fli o h t e l e  g1 p si II e o s .

B e r l í n  23 de Diciembre, á las doce y cuarenta m inutos 
de la tarde; M adrid, por el correo.—Legación de la Confede
ración de la Alemania del Norte.—Madrid:

«Oficial.—Y e rsa lle s  22 de Diciembre.—El Rey á la Rei- 
• na;—Probablemente á causa de suposiciones equivocadas de 
la proximidad del ejército francés del N orte, el enemigo hizo 
ayer una salida hácia Stains, que fue recobrada por parte del 
prim er regimiento de guardias. Un im portante ataque de ar
tillería ha tenido lugar contra Le B ou rg e t; la ciudad ha sido 
recuperada por dos batallones del regimiento Isabel y un ba
tallón del regimiento A ugusta, habiendo cogido varios cien
tos de prisioneros, y siendo nuestras pérdidas insignificantes.

Movimientos de avance contra los sajones ele Robignv 
hácia Seuran de Remy y Neuilly sobre el Marne y hácia 
Ohelles han sido rechazados en toda la lín ea : se esperan hoy 
hácia aquella parte nuevos ataques. Los dias claros, pero las 
noches frías con tres grados bajo cero.»

« Y e r s a l l e s  2 2 ,  ñ o c h a .— Durante la salida de París del 21 
hemos cogido 1.000 prisioneros ilesos. Continuamente se es
tuvieron cruzando contra nuestro frente de ataque tiros de 
obús, cayendo 350 balas sobre el 5.° cuerpo de ejército, que 

.. no ha tenido, sin embargo, más que un herido.
El 22 de Diciembre dos brigadas enemigas avanzaron á 

lo largo del Marne contra el ala izquierda de los sajones, y 
fueron rechazados por un fuego eficaz de dos baterías w ur- 
tomburguesas.-—Ministro de Negocios Extranjeros.»

MINISTERIO DE HACIENDA.
ORDEN.

limo. S r .: Enterado el Regento del Reino del expediente 
instruido en esa Dirección general con objeto de conceder á 
ios comerciantes de tejidos y ropas las mayores facilidades 
posibles para que csios géneros puedan circular por la zona 
sin entorpecimiento alguno ;

S. A., conformándose con lo propuesto por Y. I., ha tenido 
«ó bien disponer:

{.° Que se concede á los introductores de tejidos y de ro
pas la facultad do poner más de un m archam o, y todos los 
que prudencialmente pidan en proporción con las dimensio
nes de las piezas que introduzcan en cada una de estas.

2.° Que tam bién se concede que por las Aduanas habili
tadas para el adeudo de dicha clase de géneros se ponga m ar
chamo en los trozos que se solicite para su circulación por la 
zona, previa presentación de la solicitud extendida en el papel 
correspondiente, y de la pieza con marchamo de que haya de 
cortarse el trozo.

3.° Que atendidas las circunstancias especiales de la plaza 
de Madrid, centro del comercio de tejidos extranjeros en Es
paña, se hace la misma concesión respecto á la Sección de 
Aduanas de esta capital.

4.° Que quedan exentos del requisito del m archam o para 
su libre circulación por la zona los trozos de telas de las di
mensiones siguientes : en todo el ramo de pañería basta tres 
metros inclusive de la rg o : en las telas especiales para chale
cos hasta un metro inclusive: en las demás telas de lana y 
en todas las de hilo, algodón y seda y de estas m aterias mez
cladas hasta iO metros inclusive.

Y 5.° Que igualmente se declaran exentos del m archamo 
en su circulación por la zona las piezas de pañuelos que no 
tengan más que seis de estos, y los pañuelos sueltos de hilo, 
algodón y seda para la m ano, con la circunstancia de que en 
la expedición sólo podrá ir un trozo de cada clase de tela y 
dibujo.

De orden de S. A. lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
demás fines. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 22 de 
Diciembre de 1870.

MORET.
Sr. Director general de Rentas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 25 de Mayo de 1870, en el pleito 

‘ contencioso-administrativo que ante Nos pende en primera y 
‘ única instancia seguido entre el Dr. D. Rafael Monares, en 
‘ nombre de varios vecinos de la villa de Sarreal (Tarragona), 

dem andante, y el Ministerio fiscal en representación de la 
Adm inistración general del Estado, demandada, sobre revo
cación de la real orden de 16 de Marzo de 1860, que les de
negó el derecho á la indemnización por daños causados du
rante la guerra civil:

Resultando que en 26 de Octubre de 1839 varios propieta
rios y vecinos cíe Sarreal acudieron á S. M. exponiendo que 
en 1831 y 1835 con motivo de la guerra civil fortificaron di
cha villa á sus expensas, invirtiendo en ello cerca de 100.000 
reales; que en 1837 fueron sacrificados por la facción algunos 
do sus leales habitantes y entregadas á las llamas 150 casas

de los arrabales con cuantos frutos y efectos existian en ellas; 
y que en 1838 la que capitaneaba el Liare de Gopons la en
tregó al saqueo y al incendio causando la ruina de centenares 
de familias, siendo destruidas en su totalidad más de 200 ca
sas, cuyo valor se calculaba en 2.906.300 rs., y robados en el 
mismo dia sus vecinos en más de 1.608.400 r s . , sobre cuyos 
extremos practicaron ante el Alcalde, con citación del Sín
dico, una información de testigos, déla que aparece la certeza 
de lo expuesto , y en su v irtud  pidieron se les concediese la 
gracia .y franquicia del pago de contribuciones por un número 
determinado de añ o s , para que mediante este beneficio pu
dieran restituirse á sus arruinadas casas y yermos campos y 
mejorar su situación; que instruido el oportuno expediente, é 
informada favorablemente la anterior solicitud en 31 de Agosto 
de 1816, se pidió al Ayuntam iento de Sarreal un estado que 
comprendiese el número de fincas urbanas que contaba di
cho pueblo ántes de la guerra civil, con expresión de sus due
ños, de las que fueron to tal y parcialmente quemadas por 
los rebeldes durante aquella, y las que quedaron existentes 
después de concluida, apareciendo de él: que ántes de la 
guerra habia 414 casas, de las cuales fueron arruinadas en 
parte 185, en totalidad 202, quedando existentes 27, y que las 
pérdidas en conjunto ascendían á 5.591.260 rs.: que el mismo 
Municipio en Octubre de 1852, á consecuencia de haberse 
extraviado dicho expediente sin saberse la causa, acudió nue
vamente á los piés del Trono pidiendo se le autorizase para 
instruirle de nuevo, existiendo, como ex istian , las valoracio
nes periciales de los daños sufridos, y que se le diese el curso 
que á los de la propia c lase , y después de varias diligencias 
encaminadas á averiguar su paradero sin resultado alguno, 
en 31 de Diciembre de 1858 se le concedió autorización para 
instru ir otro , con la prevención de que habia de arreglarse á 
cuanto disponía la referida ley de 9 de Abril de 1848, ins
trucción de 13 do Enero de 1843 y disposiciones posteriores:

Resultando que en este estado las cosas el Gobernador de 
Tarragona remitió á la Dirección de la Deuda dos expedien
tes de indemnización de los daños sufridos por dicha villa en 
la época indicada, arreglados á las prescripciones preinsertas; 
apareciendo del primero , que comprende los originados á 473 
vecinos, que ascendieron por todos conceptos á la cantidad 
de 10.154.725 rs.; y del segundo, referente al Ayuntamiento 
y á D. Juan P alau , á 1.019.144 rs ., advirtiéndose en las dili
gencias que se practicaron para preparar el colectivo^, que la 
justificación de testigos se hizo en 8 de Abril de. 1859, y el 
dictámen del Síndico y la aprobación del Alcalde tuvieron 
efecto en los dias anteriores 6 y 7 del mismo mes, así como 
que la# tasaciones do 387 casas y otros bienes pertenecientes 
á dichos vecinos so hicieron y copiaron en 10 dias, y que 
comparadas las pérdidas con las expuestas en Octubre de 1839, 
resulta la diferencia de 5.582.609 rs. de más en aquellos dos 
que en este: que en vista de tales datos, inexactitudes y di
ferencias , en 31 do Agosto de 1859 se m andaron pasar dichos 
expedientes al Fiscal de la Deuda para que emitiera dictámen 
con presencia del art. 17 de la referida ley de 9 de Abril 
de 1842, y fundado en él expresó: que debian anularse por la 
Junta directiva, como de su competencia, sin perjuicio de los 
demás trám ites y consecuencias á que daba lugar aquella de
claración con arreglo á dicho artículo, y después de otras di
ligencias, que también solicitaba para depurar la verdad do 
los hechos, el Ministro de Hacienda, de conformidad con lo 
propuesto por la Junta d é la  Deuda pública y con lo infor
mado por la Asesoría general del ram o, por real orden de 16 
de Marzo de 1860 declaró sin derecho á indemnización á los 
interesados comprendidos en dichos expedientes, inclusos el 
Ayuntamiento y D. Juan Palau , disponiendo que se remitiese 
a f  Juez de prim era instancia competente un tanto de lo que 
resultaba en aquellos para que obrase en justicia y pudiese 
exigirse la responsabilidad que apareciese contra los cul
pables:

Resultando que notificada la anterior resolución en 12 de 
Diciembre siguiente á D. Jáime Yicente Gómez, en concepto 
de apoderado de los interesados en dichos expedientes en el 
propio sentido, en 16 de Febrero de 1861 el Dr. D. Rafael Mo
llares dedujo demanda ante el Consejo de E stad o , la cual que
dó paralizada hasta que el Juez de Hacienda de Tarragona 
sobreseyó con la calidad de por ahora y sin perjuicio en la 
causa mandada instruir, y se aprobó el sobreseimiento con
sultado con igual cláusula por la Sala prim era de la Audien
cia de Barcelona, que declarada entonces procedente la via 
contenciosa con arreglo al art. 5.° del real decreto de 19 de 
Octubre de 1860, en su referencia al 60 de la ley orgánica, se 
dió curso á la referida dem anda, que más tarde amplió el doc
tor Monares, en representación de los vecinos de Sarreal, con 
la solicitud do que se revocase la real orden reclamada, que 
privó á sus representados del derecho á la indemnización de 
los perjuicios causados por la facción durante la guerra civil, 
fundándose en que las leyes sólo castigan el dolo; que para la 
aplicación de una existencia de un delito , y que por regla ge
neral nádie era responsable de un delito cometido por un ter
cero cuando no so'justificaba su participación, ayuda, consejo 
ó aprobación en 'la  parte que le concernía:

Resultando que el Ministerio fiscal pidió que se absolviese 
á la anterior .demanda, á la Administración general del Es
tado y se confirmase la real orden reclamada , fundándose 
en que la simple impresión de los perjuicios supuestos en los 
referidos expedientes, falsos unos, é inverosímiles otros, 
infundían el más profundo convencimiento de que se habia

faltado á la verdad para hacer más crecida la cantidad in- 
demnizable que el Gobierno debia suponer que los hechos for
malmente acreditados en los expedientes de 1839 y 1846 
cualquiera que fuese su objeto, eran ciertos, aunque no apa
reciesen tan detallados como en los formados con posteriori
dad, y que si aquellos no eran irrecusables, constituían un 
fundado motivo de duda respecto á la veracidad de estos: qu e 
existiendo enormes diferencias en los perjuicios supuestos en
tre unos y otros y notables defectos en la instrucción de los 
ú ltim o s, las dudas que tales circunstancias engendraban des
virtuaban en gran manera el valor probatorio de las informa
ciones practicadas por los demandantes: que á estos tocaba 
probar, á despecho de los lunares y contradicciones que se no
taban en los expedientes, que sus pretensiones no habían re
basado los límites de lo debido, sin que la Administración tu 
viese necesidad de acreditar cosa alguna para denegar sus 
reclamaciones, cuando aparecía evidentemente que se habían 
aumentado las cantidades indemnizables de una manera nota
ble, por lo cual era de todo punto legal la aplicación del a r
tículo 17 de la ley de 9 de Abril de 4842; y por último, que el 
resultado ele la causa en nada afectaba ni podia afectar á la 
procedencia de una real orden, que no sólo se habia dictado 
con anterioridad á la sentencia, sino que fue un punto de par
tida , porque la ley contenia una sanción adm inistrativa y otra 
penal, independientes una de otra y aplicables la prim era por 
la Administración y la segunda por los Tribunales:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Tomás Huet:
Considerando que el art. 17 de la ley de 9 de Abril de 1842 

impone á los particulares la pérdida de todo derecho á indem 
nización si hubiesen aumentado el importe de la cantidad in- 
demnizable, declarándolos responsables de la falta de verdad 
e n la s  relaciones, documentos y justificaciones que se dieren, 
y á los individuos de los Ayuntamientos igualmente respon
sables con sus bienes á satisfacer mancomunadamente hasta 
un duplo del valor que den de aumento al que importen los 
daños:

Considerando que del expediente elevado al Gobierno en 27 
de Octubre de 1839 por el Ayuntamiento y vecinos de Sarreal 
con el objeto de obtener, como obtuvieron, la exención del 
pago de contribuciones por los perjuicios sufridos durante la 
guerra civil, y clel estado formado por el Alcalde de dicha 
población en 1846 de las casas que existian en la misma án
tes de aquella época, y dé las que total y parcialmente fueron 
destruidas, aparece que el importe de todas las pérdidas as
cendió á la suma de 5.585.260 rs.:

Considerando que autorizados el Ayuntamiento y los ve
cinos para instru ir nuevos expedientes de indemnización, por 
el extravío de los que se habían formado anteriormente re
sulta de ellos que las pérdidas ocasionadas ascienden en junto 
á 11.173.869 rs.; y que aunque ios expedientes de 1839 y 1844) 
tuvieran distinto objeto, no es verosímil que hubiera dejado 
de comprenderse en ellos todas ó la mayor parte de las pér
didas, por cuya razón las figuradas en los expedientes actua
les no pueden ménos de estimarse sobradamente enajenadas, 
existiendo las valoraciones prim itivas, según alegó el citado 
Ayuntamiento al solicitar en 1852 la referida autorización:

Considerando que tan notable diferencia en la cantidad 
indemnizable con grave detrimento'del Tesoro público, y ade
más la precipitación con que dichos expedientes han sido 
instruidos, la prelacion de fecha en actos que necesariamente 
debian practicarse con posterioridad, y el corto tiempo em
pleado en trabajos materiales que exigen proligidad y esmero, 
han inducido con sobrado fundamento á la Administración 
general del Estado, indulgente en otras ocasiones, cuando las 
diferencias eran leves y no aparecía mala fé por parte de los 
interesados, á aplicar en este caso todo el rigor de la ley, im 
poniendo á los vecinos de Sarreal la pona adm inistrativa que 
la misma establece :

Considerando que D. Juan Palau y Generes, en la relación 
que obra en el expediente que le es respectivo, manifiesta que 
le fueron quemados ó destruidos mucho mayor número de 
edificios de los que resultan en el expediente cíe 1846, y que 
si bien es cierto que la cantidad en que aparecen valora
dos es menor que la que figura en la tasación prim iti
va, esta circunstancia no puede favorecerle por ser el re 
sultado de una operación pericial independiente de su vo
luntad, ni desvirtúa el hecho del aumento en el número de 
fincas que habían de ser objeto de indemnización; y que el 
Ayuntamiento ha incurrido en una falta análoga en cuantc 
á ios bienes comunales, supuesto que en 1846 no se relacionó 
ninguna finca del Municipio que estuviese destinada á habi
tación, por lo cual se encuentran ámbos comprendidos en la 
misma sanción penal;

Y considerando que el sobreseimiento acordado por la Au
diencia de Barcelona con la cualidad ordinaria ha producido 

*desde.luego su efecto en el orden crim inal, pero no puede h a 
bilitar á los reclamantes para obtener Ta indemnización que 
solicitan, ni libertarles por lo expuesto de la pena adm inis
tra tiva  que la expresada ley establece;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Admi
nistración general del Estado de la demanda interpuesta, y 
confirmamos la real orden contraria cual se recurre.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  oficial y se insertará  en la Colección legislativa, sa
cándose al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el 
expediente gubernativo al Ministerio de Hacienda con la cer
tificación correspondiente, lo pronunciamos, mandamos y fir-



2nam o3 .=M anuel Ortiz de Z úñiga.= T om ás H uet.= G regorio  
Juez Sarmiento. =  Eusebio Morales P u id e b a n .=  Calixto de 
Montalvo y C ollantes.=José M aría H erreros de T e ja d a .= L u -  
ciano Bastida.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la precedente senten
cia por el limo. Sr. D. Tomás Huí t, M inistro de la Sala terce
ra  del Tribunal Suprem o de Justicia, celebrando audiencia 
pública la m ism a en el dia de hoy, de que certifico como Se
cretario  R elator en Madrid á 25 de Mayo de 1 8 70 .= L icen - 
ciado M anuel Aragoneses Gil.

E n  la villa de Madrid, á 27 de Mayo de 1870, en el pleito 
eontencioso-adm inistrativo prom ovido en v irtu d  de la deman- . 
da entablada por el Licenciado D. Bernardo de Toro y Moya, en 
representación de D. Pedro Vera y Ledo, como A dm inistrador 
jud icial de los bienes de las testam entarías de D. Francisco y 
D. Domingo Cabarrús, Conde deC abarrús, dem andantes, con tra  
la A dm inistración general del Estado, sobre revocación de la 
real orden de 8 de Noviem bre de 1865, confirm atoria de 
o tra  de 17 de Junio de 1831 que denegó al Conde de C abarrús 
la devolución de 64 vales reales que en 1809 entregó al Go
bierno in truso  :

Resultando que en v irtu d  de reclam ación del Conde de 
Cabarrús relativa á la devolución de 61 vales que en 1809 
habia entregado á la Caja de Consolidación para  la reden
ción, dé. censos que después fueron declarados nu los, se resol
vió desestim ándola por real orden de 25 de Marzo de 1833, 
reservándole la facultad de reclam arlos judicialm ente de cual
quiera que los poseyera ; que protestando de dicha reserva el 
Director de la Caja de Am ortización se dictó o tra  real 
orden en 17 de Enero de 1831 dejando la p rim era sin efecto 
en este último extremo; y que reclam ando contra ella poste
riorm ente el Conde de C abarrús en 1833 se d ispuso , de 
acuerdo con la Sección, que era necesario oir nuevam ente so
bre dicho asunto al D irector de la Caja de A m ortizac ión , y á 
nueva instancia del mism o Conde, volvió á disponerse en 20 
Marzo de 1836 se evacuase sin dem ora por la D irección de 
dicha Caja el informe que se le hab ia pedido, que volvió á re
cordársele en 9 de Febrero de 1837, y últim am ente rep rodu
ciendo sus reclam aciones el A dm inistrador jud icial de "la tes
tam entaría  de dichos C ondes, se resolvió por real orden ex- 
pedida por el M inisterio de H acienda en 8 de N oviem bre de 
4865, notificada en 7 de Mayo de 1869, y de conform idad con 
la Sección de H acienda del Consejo de Estado y de la Aseso
ría  general de dicho M inisterio , desestim ar la referida preten 
sión; porque hallándose resuelta  por real orden de 17 de Ju 
nio de 1834 no puede revocarse en la esfera gubernativa  di
cha real disposición:

R esultando que el Licenciado D. Bernardo de Toro y Moya, 
en representación de D. Pedro Vera y L ed o , como A dm inis
trado r judicial de los Condes de Cabarrús, acudió á este Su
premo Tribunal presentando la oportuna dem anda, solicitan
do la revocación de la m encionada real orden, concretando los 
puntos de hecho y alegando los fundam entos de derecho en 
que se ap o y ab a :

Resultando .que com unicada esta dem anda al M inisterio 
fiscal, pidió que se considerase im procedente la v ia  conten
ciosa refiriendo los antecedentes que quedan consignados, 
y  fundándose en, que la real orden reclam ada no es o tra cosa 
que la confirm ación de la de 17 de Junio  ̂de 1834 que puso 
término, al expediente, y de que no se alzó en los seis m eses 
que señaló el art. 3.° del real decreto de 21 de Mayo de 1853; 
en que así lo han sancionado la ju risp rudencia  establecida 
por el Consejo de Estado y esta Sala tercera en 23 de Octu
bre ú ltim o, declarando que cuando sobre el fondo de un ne
gocio hayan recaído dos ó m ás reales órdenes princip ia  á 
correr el térm ino p ara  in terponer la dem anda desde que se 
notificó ó se tuvo conocim iento de la p rim era:

V is to s , siendo Ponente el M inistro D. B uenaven tu ra Al- 
v a ra d o :Considerando que el art. 3.° del real decreto de 21 de Mayo 
de 1853, al disponer que respecto de los negocios que se ha
llaban aquel dia fenecidos, se contará el plazo de los seis me
ses para in ten tar el recurso contencioso desde la fecha en que 
el mismo real decreto hab ia  de empezar á re g ir , no es aplica
ble á los negocios que entonces estuv ieran  pendientes de re 
solución a d m in is tra tiv a :

Y considerando que en este caso se hallaba en aquella fe
cha el negocio de que se tra ta , puesto que el Conde de C abar
rús no consintió la real orden de 17 de Enero de 1834, sino 
que reclam ó contra ella usando de la m ism a facultad que á n -  
tes se hab ia  concedido el D irector de la  Caja de Am ortización 
contra la.de 1833, y no se rechazó la reclam ación como asunto  
fenecido, antes bien se consideró necesario y" así se acordó oir 
nuevam ente el informe de aquella Dirección, recordándoselo 
después á instancia del reclam ante en los años de 1836 y 
1837, cuyo infórme se hallaba todavía pendiente .al publicar
se el citado real decreto;

Fallam os que debemos declarar y declaram os procedente 
la v ia  contenciosa; adm itim os la dem anda p re sen tad a^ n o m 
bre de D. Pedro Vera y Ledo como A dm inistrador Judicial de 
los bienes de D. Francisco y D. Domingo C abarrús, Condes 
de C abarrús,.con los docum entos que la acom pañan; se tiene 
por parte  al Licenciado D. B ernardo de Toro y Moya en repre
sentación del referido Vera y Ledo con el domicilio que se
ñ a la , y póngase de manifiesto el expediente por térm ino de 
20 dias á los efectos oportunos.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  oficial y se inserta rá  en la Colección legislativa , sacán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m an
dam os y firmamos. == M anuel Ortiz de Zúñiga. =  Tomás 
H u e t .=  Eusebio Morales P u id e b a n .=  Gregorio Juez Sarm ien- 
¿o .= José María H erreros,de Tejada.==B uenaventura A lvara- 
d o .= L  uciano Bastida.

Publicación. =  Publicada .fué la precedente sentencié 
por el lim o. Sr./D. .Buenaventura. A lvarado, M inistro Ponen
te de la Sala tercera del T ribunal Suprem o de Ju stic ia ,ce 
lebrando audiencia pública la m ism a en el dia de hoy, 
de que. certifico como .Secretario R elator en M adrid á 27 de 

-Mayo de 1870.=L icenciado Feliciano López.

E n  la villa de Madrid,;á '30 de Mayo de 1870, en el pleito contencioso-admmistrativ'o ‘promovido en virtud de la demanda entablada por el 'Licenciado D. Rafael M onares Ce- rian , en representación de D. Pedro Juan  Tomás y M asaíles

y o tros, del comercio de B arcelona, como liquidadores de la 
disuelta Com pañía de Crédito m u tu o , dem andantes, sobre 
exención del pago por reintegro de sellos en las acciones em i
tidas por dicha Compañía y m u lta  im puesta en su conse
cuencia:

R esultando que constitu ida la sociedad Com pañía de C ré
dito m útuo con capital ele 200.000 p eso s , se em itieron 4.000 
títu los denom inados Credenciales de á 300 duros cada uno, 
á los que se fijó un  sello de 50 cénts. con objeto de poder 
acred ita r la d istin ta  participación de los socios com anditarios: 
que personándose el V isitador de papel sellado declaró que 
considerando como acciones las citadas credenciales debieron 
tener el sello de 32 rs. en vez de 50 c é n ts ., por lo que debia 
condenarse á la Sociedad al rein tegro  y al pago do la m ulta  
del cuád rup lo , con arreglo al art. 79 del real decreto de 12 de 
Setiem bre de 1861, habiendo acudido la Com pañía protestando 
de d icha resolución, é instruídose el oportuno expediente con 
audiencia de la A sesoría general del M inisterio de H acienda 
y de lam iism a Sección del Consejo de E stado , y recayendo la 
orden de 31 de Mayo de 1869, por la que se confirm ó el acu er
do que an teriorm ente h ab ia  dictado el Gobernador de B arce
lona en 12 de D iciem bre de 1864, m andándose verificar el 
rein tegro  y abonar la m u l ta , cuyo im porte por am bos concep
tos resu lta  liquidado en d icha disposición por im porte de 
63.000 escudos:

R esultando que el Licenciado D. Rafael M onares Cebrian, 
en representación de d icha Sociedad , acudió á -este Suprem o 
T ribunal en 6 de D iciem bre de 1869 solicitando la revoca
ción de la m encionada o rd e n , concretando los puntos de h e 
cho y alegando los fundam entos de derecho en que se apo
yaba:

Resultando que com unicada esta dem anda al M inisterio 
fiscal, pidió que se declarase que no puede adm itirse  á sus- 
tan c iac ion , al ménos por ahora y m ien tras no se acredite el 
pago de la m ulta  im puesta , fundándose en la real orden de 13 
de Octubre de 1866 sobre caso análogo habido con la Socie
dad del ensanche de Barcelona, en que se consignó como fun
dam ento de la resolución que ni el real decreto de 12 de Se
tiem bre de 1861, ni la instrucción  de 10 de N oviem bre del 
propio año au torizan  la via contenciosa cuando se tra ta  de 
im posición de m u lta s ; en que el art. 91 del citado real decreto 
previene en su disposición final que en n ingún  caso se ad
m ita  reclam ación sin satisfacer p réviam ente la m u lta  que se 
haya im puesto , no habiéndose hecho constar que haya sido 
ya sa tisfecha , y siendo extensivo el precepto legal á todo caso 
im pide que por a h o ra , y m iéntras no se acredite haber sa tis
fecho la m u l ta , pueda adm itirse  la dem anda; y en que la re
solución recaída es de 18 de Mayo de 1869, presentándose la 
dem anda en 6 de D iciem bre, habiendo trascu rrido  los seis 
meses concedidos p a ra  en tab lar el recurso , por m ás que el 
dem andante asegure no habérsele notificado la resolución 
h as ta  9 de Julio , sin  que se halle justificada n i aparezca en 
el expediente la fecha de dicha notificación, cuyo extrem o p u 
diera ven tilarse si fuera el único que produjera la im proce
dencia; pero que existiendo la resolución ántes c itad a , que 
contiene ju risp rudencia  establecida por la Sección de lo Con
tencioso del Consejo de Estado , procede que no pueda adm i
tirse  á sustanciacion por los m otivos expresados:

V isto s, siendo Ponente el M in istroD . Tom ás Huet:
Considerando que si bien el real decreto de 12 de Setiem 

bre de 1861 y la instrucción de 10 de N oviem bre del mismo 
añ o ’ no prohíben el recurso contencioso contra la im posición 
de m ultas por contravención á sus disposiciones, el art. 91 
del citado real decreto establece que en n ingún  caso se ad 
m ita  reclam ación sin que se satisfaga p rév iam ente el im 
porte de la m ulta  im puesta:

Considerando que aunque la dem anda que se en tab la  ha 
sido presen tada en tiem po, y la resolución final ad m in is tra 
tiv a  se halla  com prendida en el art. 56 de la ley de 17 de 
Agosto de 1860, obsta al curso de aquella la falta de pago 
como circunstancia  indispensable para  su adm isión;

. Fallam os que debemos declarar y declaram os por ahora  
im procedente la via contenciosa prom ovida por el Licenciado 
D. Rafael M onares C ebrian, á nom bre de D. Pedro Juan  To
m ás y M asalles y otros , del comercio de Barcelona , como li
quidadores de la d isuelta Com pañía de Crédito m ú tu o , con tra  
la orden de 31 de Mayo de 1869; y que en su consecuencia 
no há  lugar á la adm isión de la dem anda que por la m ism a ha 
sido entablada.

Así por es ta  nuestra  sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  oficia l, y se insertará  en la Colección leg isla tiva , sacán 
dose al efecto las copias n ecesa rias , y devolviéndose el expe
diente gubernativo  al M inisterio de H acienda con la certifica
ción correspondiente, lo pronunciam os, m andam os y firm a- 
m os.= M anuel Ortiz de Z úñ iga .= T om ás H u e t.= E u seb io  Mo
rales P u ideban .= G regorio  Juez S a rm ien to .= Jo sé  M aría H er
reros de T e jad a .^B u en av en tu ra  A lva rad o .= L u cian o  Bastida.

Publicación = P u b lic a d a  fué la precedente sentencia por 
el limo. Sr. D. Tomás I lu e t,  M inistro Ponente de la Sala te r
cera del T ribunal Suprem o de Ju stic ia , celebrando audiencia 
público la m ism a en el dia de hoy, de que certifico como Se
cretario Pmlator en M adrid á 80 de Mayo de 1870 .= L icen - 
ciado Feliciano López.

En la villa de M adrid, á 31 de Mayo de 1870, en el pleito 
eontencioso-adm inistrativo  que an te  Nos pende en v irtu d  de 
dem anda entablada por D. Benito Collado y otros vecinos de 
M anzanares el Real, representados por el Licenciado D. Mi
guel M athet y González, con la A dm inistración general del 
Estado, que lo es por el M inisterio fiscal, sobre revocación 
de la orden de 28 de Febrero  de 1869, que dispuso se enajena
sen las fincas que como4' de aprovecham iento com ún tenían 
aquellos solicitadas:

R esultando que en ’10 de E nero de 1859, prim ero el Síndi
co y después el P residente de la Ju n ta  de ganaderos de Col
m enar Viejo, solicitaron la excepción de los terrenos que cor
respondían á la m ancom unidad de pastos titu lada  del Real de 
M anzanares, en cuyo disfrute se hallaban  aquel pueblo y otros 
varios; y que instruido expediente recayó real orden en 4 de 
Julio de 1862 desestim ándose la petición, por no haber ju s t i 
ficado los interesados como se les previno el derecho de excep
ción á la que se trata :

Resultando que en 28 de Agosto de 1856 el A yuntam ien
to y vecinos de M anzanares el Real acudieron al Gobernador 
de esta p rov incia solicitando se exceptuase de la ven ta  la 
dehesa titu lad a  Colmenarejo, como destinada desde tiem po

inm em orial al pasto de ganados, cuya pretensión reproduje
ron en 6 de Julio de 1861 exponiendo por separado en soli
citud  de fecha 4 del m ism o mes que en su térm ino existían 
bienes desaprovecham iento com ún cuyos pastos venían d is
fru tándose por los pueblos que componen la m ancom unidad 
del Real M anzanares, en tre  los que se cuenta la villa de Ma
drid, y so lic itá ronse  declarasen exceptuados dichos terrenos 
de la ven ta en v irtu d  de lo dispuesto en el caso 9.° del artícu 
lo 2.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855: que por la Ju n ta  su
perio r de Ventas se acordó en 4 de D iciem bre de 1861 que 
no procedía dar tram itación  al expediente prom ovido por el 
A yuntam iento  para la excepción de la c itada dehesa, porque 
declarada inalienable por el cuerpo de Ingenieros de Montes, 
podía dedicarse al objeto para  que se pretendí’a, y que se for
mase el oportuno expediente respecto de los dem ás terrenos, 
cuya excepción se pedia en concepto de ser de aprovecha
m iento com ún:

Resultando que habiéndose reclam ado repetidas veces de 
los vecinos de M anzanares los docum entos necesarios para la 
instrucción  del expediente, no los rem itieron, m anifestando la 
corporación m unicipal que en su arch ivo  no ex istían  la escri
tu ra  de constitución ni dato alguno por haber sido incendiado 
en 1823; pero que podrían  hallarse todos los docum entos ne
cesarios en el del A yuntam iento  de M adrid en un libro ma
nuscrito  titu lado  Comisiones y Patronatos; y que en su virtud, 
por orden de 28 de Febrero de 1869, expedida por el M iniste
rio do H acienda, considerando que por real orden de 31 de 
Mayo de 1837 se suprim ieron las com unidades de tie rra ; que 
por las de 28 de Marzo de 1863 y 8 del m ism o mes de 1864 
expedidas por el M inisterio de la Gobernación se confirmó el 
hecho de considerar disueltas d ichas com unidades, carecien
do do razón de ser las reclam aciones que las m ism as form ula
sen por falta de personalidad; y que por real orden de 4 de 
Julio de 1862 fué desestim ada la pretensión que formalizó el 
P residente de la Ju n ta  de Colmenar Viejo, solicitando la ex
cepción de estos m ism os terrenos, se denegó la solicitud do 
que se tra ta , disponiendo se enajenasen las fincas cuya excep
ción se pretendía:

Resultando que en 7 de Julio de 1869 D. Benito Collado y 
otros vecinos de M anzanares, representados por el Licenciado 
D. Miguel M athet y González, in terpusieron  dem anda en este 
Suprem o T ribunal con tra  la c itada orden pidiendo su revo
cación y que se declare que los terrenos que eran  y son de 
aprovecham iento  com ún libre y g ra tu ito  de ios vecinos de 
M anzanares el Real y se hallan  enclavados en el térm ino j u 
risdiccional de este pueblo, están  excluidos de la v en ta  con
forme al párrafo  noveno, art. 2.° de la p recitada ley de 1.° de 
Mayo en la propia form a que han  sido exceptuados los te r 
renos que en los térm inos de otros pueblos tuvieron en lo an 
tiguo m ancom unidad  de pastos, la cual ha  quedado reducida 
á la de los vecinos de cada pueblo, ofreciendo form ular la de
m anda en la form a prevenida en el art. 84 del reglam ento de 
lo contencioso, luego que se im ponga del contenido del.expe
diente gubernativo:

R esultando que reclam ado este se pasó todo al M inisterio 
fiscal, que se opone á la adm isión de la dem anda por haber 
sido denegada por real orden de 1862 la excepción de la ven
ta  de los terrenos de que se tra ta , que h ab ia  sido solicitada 
por el P residen te de la Ju n ta  de ganaderos de Colm enar v ie
jo: que el A yuntam iento  de M anzanares tuvo  conocim iento de 
la resolución p rim era  por lo ménos en 1867, pues la c ita  en 
una exposición de esa Techa, y por tan to  la dem anda deduci
da con tra  la orden de 28 de Febrero de 1869 fué in terpuesta  
fuera de tiem po, puesto que este , según ju risp rudencia  in 
concusa, se cuenta desde que se dictó la orden que causó es
tado y no desde las posteriores que se refieran á la m ism a 
cuestión:

Vistos, siendo Ponente el M inistro D. Luciano Bastida:
Considerando que la real orden de 22 de Julio de 1862 en 

que se apoya el M inisterio fiscal para  im pugnar la admisión 
ele la dem anda in terpuesta  por los vecinos de M anzanares con
tra  la de 28 de Febrero  del año ú ltim o, recayó en v irtud  de 
expediente prom ovido por el P residente y Síndico de la Junta 
de ganaderos de Colmenar Viejo, en solicitud de que se excep
tuasen  de la desam ortización los terrenos que ...correspondían á 
la m ancom unidad de pastos titu lada  del Real de M anzanares de 
que form aban parte  varios pueblos, sin que hubiesen tenido 
intervención el A yuntam iento  y vecinos de M anzanares que, 
léjos de acudir á ese expediente, prom ovieron otro por su parte 
en 1861 para que se exceptuasen de la venta los terrenos cor
respondientes á la  com unidad que rad icaban  en el térm ino de 
la p recitada  v il la :

Considerando que suprim idas en 1837 las com unidades de 
tie rras, como se reconoce en la real orden reclam ada, es evi
dente que las Jun tas  de ganaderos carecían de personalidad 
para  rep resen tar á los pueblos y reclam ar en su nom bre la 
excepción de fincas de aprovecham iento  com ún, con arreglo á 
lo dispuesto en el a rt . 53 de la instrucción  de 31 de Mayo 
de 1855; y por tan to  que la real orden m encionada de 1862, 
que se lim itó á desestim ar la pretensión por no haber ju sti
ficado los interesados el derecho á la excepción que reclam a
ban, no pudo perjudicar á los referidos vecinos, los cuales de
bieron. atenerse á la resolución que recayese en el expediente 
incoado á su instancia, de que se h a  hecho m érito:

Y considerando que habiéndose dictado aquella en 28 de 
Febrero de 1869 desestim ando la excepción solicitada, cuales
qu iera que sean los m otivos en que esa orden se funde, es la 
ún ica  que respecto de los dem andantes causa estado y h a  po
dido dar lugar á la v ia  contenciosa;

Fallam os que debemos declarar y declaram os procedente 
d icha via; y en su consecuencia se adm ite la dem anda pre
sen tada con el poder y docum entos que la acom pañan; se há 
por p arte  al L icenciado D. Miguel M athet y González en re 
presentación de D. Benito Collado y otros vecinos do M anza
nares el Real con el domicilio que señala , y póngase ele m a
nifiesto el expediente gubernativo  por térm ino do 20 dias para 
los efectos que procedan.

Así por esta n u es tra  sentencia, que se publicará  en la Ga
c e t a  oficial y se in se rta rá  en la Colección leg isla tiva , sacán
dose al efecto las copias n ecesa rias , lo pronunciam os  ̂m an
damos y íirm a m o s .=  M anuel Ortiz de Zúñiga.==Eusebio Mo
rales P u ideban .= G regorio  Juez S a rm ien to .= Jo sé  M aría H er
reros de T e jad a .= B u en av en tu ra  A lvarad o .= C alix to  de Mon
talvo y C o llan tes.= L uciano  Bastida.

P u b lic ac io n .= L e id a y  publicada fué la an terio r sentencia 
por el lim o, Sr. D. Luciano B astida, M inistro de la Sala tercera



del Tribunal Supremo de Justicia, celebrándose audiencia pú
blica en la misma en el dia de h o y , de que certifico como 
Secretario Relator en Madrid á 31 de Mayo de 1870.=Enrique 
Medina. ___________

En la villa de Madrid, á 31 de Mayo de 1870, en el pleito 
conteneioso-administrativo que ante Nos pende en prim era 
y única instancia entre D. José María López, en representa
ción de D. Manuel Roberto y Cedrón, demandante, y el Mi
nisterio fiscal, en nombre de la Administración del Estado, 
demandada, sobre declaración de retiro como aventajado del 
cuerpo de Carabineros:

Resultando que por decreto del Gobernador superior civil de 
la isla de Cuba de 25 de Agosto de 1866 fue declarado cesante 
D. Manuel Roberto y Cedrón del empleo de Celador segundo 
de Aduaneros de la mencionada isla, acudiendo en su conse
cuencia el interesado á la Junta de Clases pasivas solicitan
do la clasificación de sus servicios y señalamiento del retiro 
como aventajado que habia sido del cuerpo de Carabineros, 
resolviéndose por dicha Junta en £8 de Abril de 1868 que no 
tenia derecho al retiro solicitado, en atención á que al ser 
nombrado Celador de Aduanas no estaba imposibilitado físi
camente, conforme á lo dispuesto por el reglamento orgáni
co de Carabineros de $8 de Agosto de 1845, y á que no podia 
tomarse por tipo regulador en su clasificación el sueldo que - 
percibió en el empleo de Celador por no haberlo obtenido eu 
virtud de real nombramiento:

Resultando que D. José María López, en nombre del inte
resado, acudió con fecha £6 de Mayo de 1868 ai Ministro de 
U ltram ar reclamando contra el anterior acuerdo de la Junta 
de Clases pasivas en solicitud de su revocación y la declara
ción del retiro que por sus años de servicio le correspondiera, 
recayendo en su consecuencia la real orden de 10 de Agosto, 
por la que se confirmó el acuerdo de la Junta de Clases pasi
vas, en razón á que el nombramiento de Celador no fué hecho 
por nombramiento real, y á que por más que prestara en el 
Resguardo de la isla servicios durante más de £0 años no ha
bía quedado absolutamente inútil en el servicio, según se exi
ge por eb reglamento orgánico del cuerpo para que los aven
tajados y carabineros tengan derecho ar retiro:

Resultando que D. José María López, en representación 
de D. Manuel Roberto y Cedrón, interpuso demanda ante el 
Consejo de Estado solicitando la revocación de la real orden 
mencionada y la declaración de derecho ai retiro que le cor
responde, fundándose, después de aceptar el prim er conside
rando de la real orden, en que respecto al segundo la ins
trucción de 28 de Agosto de 1845 en su art. l.° dice que el 
Resguardo no puede considerarse sino como una ampliación 
del personal adm inistrativo de Aduanas, debiendo ser consi
derado como un cuerpo exclusivamente civil; en que el ar
tículo 171 de la referida instrucción dice que la remuneración 
do los carabineros será la jubilación en los que fueran de 
real nombramiento y el retiro en las demás clases : que este 
derecho se adquiere por hallarse en absoluta imposibilidad de 
servir, por tener el número de años de servicio que determi
nan los reglamentos y por haber servido bien y fielmente, y 
en que el art. 2 i  del reglamento dice que se declara á los 
aventajados por gracia especial con derecho á retiro con cier
tas requisitos:

Resultando que pasados estos autos al Ministerio fiscal, 
expuso que á su juicio es improcedente la solicitud de Don 
Manuel Roberto y Cedrón de que se revoque la real orden 
de 10 de Agosto de 1868, y se le declare con derecho al retiro 
como aventajado del cuerpo de Carabineros, fundándose en 
que para gozar de ese derecho, según el art. 24 del regla
mento orgánico del mismo cuerpo de 28 de Agosto de 1845, 
era indispensable que el interesado hubiera quedado comple
tamente inutilizado en el servicio, circunstancia que según 
se halla comprobado en el expediente no concurre en el in 
teresado:

Resultando que celebrada la vista de estos autos en au
diencia pública el dia 31 de Marzo último, se acordó por auto 
para mejor proveer de la misma fecha y sin necesidad de 
nueva vista reclamar del Ministerio de U ltram ar el regla
mento orgánico del cuerpo de Carabineros de la isla de Cuba, 
habiendo sido'remitido por dicho Ministerio en 13 de Abril 
siguiente, uniéndose á los autos:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gregorio Juez Sar
miento:

Considerando que por el art. 24 del reglamento orgánico 
Rol Resguardo de la isla de Cuba de 28 de Agosto de 1845 se 
concedió por gracia especial á los carabineros y aventajados 
del  cuerpo el derecho á retiro en consideración á la naturale
za de su servicio y al clima en que lo prestaban, si tenían el 
número de años efectivos que el mismo artículo determina 
y habían quedado absolutamente inútiles en dicho servicio:

Considerando que en el real decreto de 25 de Noviembre 
de  1863, por el que se suprimió el cuerpo de Carabineros de 
Hacienda de la isla de Cuba, nada se dispuso en contra del 
derecho á retiro que por el citado art. 24 les estaba conce
dido:

Considerando que á la supresión del cuerpo D. Manuel 
Roberto y Cedrón contaba, según aparece de su hoja de ser
vicios, el número de años suficiente para optar á la gracia 
concedida á los de su clase por el referido art. 24, resultando 
también de la misma que habia servido con buena nota y 
sin incurrir en ninguno de los casos que determ ina el a rtícu 
lo 174 de la instrucción sobre el servicio del Resguardo de 
la isla, mandada observar por real orden de 29 de Agosto 
de 1845 para perder el derecho al retiro:

Considerando que aunque Roberto y Cedrón no estuviera 
absolutamente inútil para el servicio al tiempo de disolverse 
el cuerpo, la falta de tal circunstancia no debe perjudicarle 
toda vez que á la publicación del reglamento no pudo pre
verse que con posterioridad fuera disuelto el cuerpo, que
dando por este hecho los individuos que lo formaban en la 
imposibidad, sin culpa suya, de continuar sus servicios has
ta tanto que quedaran inútiles para prestarlos:

Y considerando que aunque Roberto y Cedrón con poste
rioridad á la supresión del cuerpo de Carabineros sirvió por 
más de dos años el destino de Celador de Aduanas, su nom
bramiento no fué de real o rd en , y por tanto ni le dió dere
cho á cesantía ni puede adoptarse como regulador para ha
ber pasivo el sueldo que por tal concepto le estaba asig
nado ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos sin efecto

la real orden reclamada de 10 de Agosto de 1868, y que Don 
Manuel Roberto y Cedrón tiene derecho al retiro que por sus 
años de efectivo servicio hasta que fué suprimido el cuerpo 
de Carabineros de Hacienda de la isla de Cuba le correspon
da, sirviendo de tipo regulador para su clasificación el haber 
que disfrutó como aventajado del citado cuerpo.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándo
se al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expe
diente gubernativo al Ministerio de Ultramar con la certifi
cación correspondiente, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos. =M anuel Ortiz de Zúñiga = T om ás H uet.=Eusebio Mo
rales Puideban.=G regorio Juez Sarm iento.=José María Her
reros de Tejada.=Calixto de Montalvo y Collantes.=Ignacio 
Vieites.

Publicacion.=Publicada fué la precedente sentencia por 
el limo. Sr. D. Gregorio Juez Sarm iento, Ministro Ponente 
de la Sala tercera del Tribunal Supremo de Justicia, cele
brando audiencia pública la misma en el dia de hoy, de 
que certifico como Secretario Relator en Madrid á 31 de 
Mayo de 1870.==Licenciado Feliciano López.

En la villa de Madrid, á 1.° de Junio de 1870, en el pleito 
conteneioso-administrativo que ante Nos pende en primera 
y única instancia entre el Licenciado D. Pablo Alcolado , en 
representación de D. Narciso Castro y Bermudez, demandan
te, y el Ministerio fiscal, á nombre de la Administración del 
Estado, dem andada, sobre revocación de la real orden de 7 
de Mayo de 1866 relativa á nombramiento para el cargo de 
Escribano de guerra en la Capitanía general de Andalucía:

Resultando que la Escribanía de la Capitanía general de 
Sevilla perteneció á propiedad particular de D. Juan Quesada 
y Ayala y sus sucesores, habiéndose trasmitido y poseído por 
sus causahabientes con arreglo á las cédulas de egresión, 
enajenación y confirmación por que se regían, hasta  que po
seyéndola D. Luis Espinosa de los M onteros, padre de Doña 
Rosario, traspasó su dominio por escritura de venta de 7 de 
Diciembre de 1865 en favor de D. Narciso Castro y Ber
mudez:

Resultando que el referido D. Narciso Castro acudió á 
S. M. por conducto del Ministerio de la Guerra solicijp-ndo el 
nombramiento en la vacante de la Escribanía por m uerte de 
D. Pablo Oiave, alegando su derecho de propiedad en el men
cionado oficio, con la protesta de cederla y renunciarla en 
beneficio del Estado, así como otra Escribanía que poseía de 
Cientos y Millones, habiendo recaído nombramiento en Don 
Antonio Valverde, hecho por el Capitán general de Sevilla, y 
habiéndose confirmado asimismo en el propio sentido por 
real orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 7 de 
Mayo de 1866, por considerar que dicho Capitán general ha
bia procedido en uso de'las facultades que le. conceden la Or
denanza y reales órdenes vigentes:

Resultando que el Licenciado D. Pablo Alcolado, en re
presentación de D. Narciso de Castro y Bermudez, interpuso 
demanda ante el Consejo de Estado solicitando la revocación 
de la citada real orden con la declaración de que paca el des
empeño de la Escribanía del Juzgado de guerra de Sevilla 
procede se nombre al Escribano público D. Narciso de Castre 
y Bermudez, expidiéndosele la oportuna real cédula en. la 
forma ordinaria, y dejando sin efecto cualquiera otro que 
haya podido hacerse por haber obtenido, mediante legítimos 
títulos, la propiedad de dicho oficio, y con ella el derecho del 
expresado nom bram iento, presentando al propio tiempo va
rios títulos y documentos, de los que se deduce la propiedad 
que tanto él como sus causahabientes han tenido de la men
cionada Escribanía, fundándose en que las reales cédulas de 
egresión y de confirmación expedidas por los Soberanos res
pecto á los oficios públicos enajenados de la Corona median
te prestaciones onerosas, y el cumplimiento de sus respecti
vas condiciones constituyen legítimos y respetables títulos 
de propiedad sobre dichos oficios, cuando en este sentido es
tán expedidos perpétuamente y por juro de heredad, al am
paro de las leyes y de la Constitución de la Monarquía que 
garantizan ese sagrado derecho de la propiedad particular: 
en que ese mismo derecho en los oficios públicos enajenados 
está reconocido en numerosas reales disposiciones, y en h 
ley sobre el Notariado de 28 de Mayo de 1862 y su reglamen
to, estableciendo reglas sobre la m anera de poseer ese derech( 
los dueños de los oficios de esta clase suprimidos por dichí 
ley; en que la citada real orden es reclamable ante el Conseje 
de Estado en la via contenciosa, en conformidad al art. l.° de 
reglamento de 30 de Diciembre de 1846 y demás disposicio
nes que c i ta :

Resultando que admitida la demanda en v irtud  del dictá 
men del Consejo de Estado y de no oponerse ningún incon 
veniente para ello por el Ministerio de la G u erra , según re
sulta de real orden expedida por el mismo en 18 de May< 
de 1868, y declarado por decaído el derecho de ampliar 1¡ 
misma que pertenecía al demandante por haberse trascurrid» 
dos términos sin verificarlo, el Ministerio fiscal, en nombr 
de la Administración, solicitó que se declarase no haber luga 
á seguir este pleito por impedir la nueva legislación que h  
venido á establecerse para la provisión de cargos de Es 
críbanos de guerra, que pueda aecederse en ningún caso á 1 
solicitado por el dem andante, fundándose en que á pesar d 
haberse debido suscitar sérios debates al tratarse de la pro 
cedencia de la demanda, fué esta adm itida sin embargo d 
versar la cuestión sobre condiones de idoneidad personal qu 
no pueden ser objeto del fallo concreto y fundado de los Tri 
bunales, sin duda á consecuencia de las razones de delicadez 
que se comprende tuvo en cuenta el Ministerio de la Guerr 
para facilitar el examen de sus actos ; en que se podría con 
testar la demanda exceptuando la falta, de posibilidad de qu 
los Tribunales aprecien las circunstancias personales que e: 
cada individuo es necesario tener en cuenta para hacer tale 
nombramientos ; en que podría sostenerse el acuerdo de 1 
adm inistración activa, refiriéndose á las Ordenanzas del ejér 
cito que atribuyen á los Capitanes generales los nombramier 
tos de Escribanos de g u e rra , que han venido usando de est 
facultad sin ninguna oposición , demostrando con ello el* per 
fecto derecho que habia asistido al centro adm inistrativo par 
dictar su resolución, y en que formado un cuerpo de Escri 
baños por real decreto de 26 de Agosto de 1866 con escalafo 
propio y otras condiciones, esta disposición impide la pre 
sente demanda, que nunca pudo entablarse sino para obtene 

, indemnizaciones ó satisfacción de derechos :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gregorio Juez Sar
miento:

Considerando que por las reales cédulas de 8 de Marzo 
de 1682 y 30 de igual mes de 1803, presentadas por D. N ar
ciso de Castro y Bermudez al interponer su demanda contra 
la real orden de 7 de Mayo de 1866, únicamente resulta la  
merced otorgada áD . Juan de Quesada y Ayala dé la  E sc ri
banía de guerra de la Capitanía general de Sevilla , por juro 
de heredad, y la confirmación en el mismo oficio, expedida á 
favor de Doña Matilde Luisa de Losada, en el concepto que la 
misma real cédula expresa, mediante el correspondiente.pago 
de valimento:

Considerando que ni de una ni otra real cédula* aparece 
justificado que al expresado oficio estuviera inherente la fé 
pública para autorizar contratos y demás actos extrajudicia- 
les, siendo por lo tanto de presum ir que la citada concesión 
lo fué tan sólo para las actuaciones que tuvieran lugar en los 
negocios de que debia conocer-el Capitán general de Sevilla: 

Considerando^ que por no resultar probado que á  la citada 
Escribanía estuviera unida la fé pública, no pueden alegarse 
útilmente, como infringidos por la real orden reclamada, los 
artículos 3.° y 6.° de las disposiciones transitorias de la ley 
del Notariado, ni tampoco los 14 y 15 del apéndice á su re
glamento, porque tanto aquella como este son aplicables-tan 
sólo á la clase notarial, que es la facultada para dar fé de los- 
contratos y demás actos extrajudiciales:

Considerando que la real orden reclamada, aunque ante
rior á la publicación del real decreto de 20 dé Agosto de 1866, 
se ajusta perfectamente al espíritu que presidió para su pu
blicación, siendo su principal objeto formar un cuerpo de Es
cribanos de guerra, con escalafón propio para sus ascensos, y 
fijando también sus categorías:

Y considerando que por más quesea muy respetable el 
derecho da propiedad- á la Escribanía de que se tra ta , y por 
más que en la Constitución del Estado se consigne tal prin
cipio, no puede ménos de, entenderse subordinado á lo que el 
interés del Estado exije, en cuanto á la  incorporación de los 
oficios enajenados, siempre que los tenedores de ellos sean 
indemnizados debidamente;-

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la; Admi
nistración general del Estado de la demanda deducida por el 
Licenciado D. Pablo A lcolado, á nombre de D. Narciso do 
Castro y Bermudez, contra la real orden de 7 de Mayo 
de 1866, la cual declaramos subsistente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  oficial y se insertará en  la Colección legislativa , sacán
dose al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expe-' 
diente gubernativo al Ministerio de la Guerra, con la certifi
cación correspondiente, lo pronunciam os, mandamos y fir
mamos.— Manuel Ortiz de Zúñiga.=Tom ás H uet.=Eusebio- 
Morales P u ideban .=  Gregorio Juez* Sarm iento.=José María 
Herreros de Tejada. =  Buenaventura Alvarado. =  Luciano 
Bastida.

Publicación . ^ P  ublicada fué la precedente sentencia por 
el limo. Sr.D . Gregorio Juez Sarm iento, Ministro Ponente de 
la Sala tercera del Tribunal Supremo de Justicia, celebran
do audiencia pública la misma en el dia de hoy, de que 
certifico como Secretario Relator en Madrid á 4.° de Junio 
de 4870.=Licenciado Féliciano López.

En la villa de Madrid, á 26 de Setiembre de 1870, en el pleito 
seguido en el Juzgado de-primera instancia de Torrelave^a y  en la 
Sala tercera de la Audiencia de Búrgos por D. José Díaz Calderón 
y  Castresana, como marido de Dona Margarita Ruiz y Peroz, con Don 
Angel Ruiz de la Cueva y  con Doña Amalia, Doña Adelaida, Don 
Angel, Do >a Genara, Doña María Amparo y D. Bartolomé Joaquín 
Perez y  Ruiz, representadas las dos primeras por sus respectivos 
maridos D. Manuel de Bezanilla y D.JPedro Campuzano y  los d s ú lti
mos por un curador ad lilem, .sobre declaración del juicio necesario 
de testamentaría-é intervención de los bienes de Doña Agueda Perez, 
mujer que fué de D. Angel y  madre de los demás litigantes; pleito' 
pendiente ante Nos en virtud* de recurso de capación interpuesto por 
el demandanle contra la sentencia que en 26 de Enero último dictó 
la referida Sala:

Resuliando que Doña Agueda Perez de la Sierra, consorte de Don 
Angel Ruiz de la Cueva, falleció en Torrelavega el dia 18 de Enero 
de 1852 dejando por hijos á Doña Amalia, casada con D. Manuel Je
rónimo Bezanilla, Doña Adelaida, D ña Margarita, Doña Matilde,Don 
Angel, Doña Genara, Doña Mafia del Amparo y  D. Joaquín, todos 
m enores de edad: que Doña Margarita contrajo matrimonio en 2J 
de Noviembre de 1866 con D. José Díaz Calderón; y  que este, en 2 
de Octubre de 1868, con presentación de estas partidas y  las de 
bautismo de Doña M iría del Amparo y  D. Bartolomé Joaquín Ruiz, 
que nacieron en 19 de Setiembre de 1847 y 25 de Agosto de 184i9? 
promovió el juicio de abintestato de la misma, pidiéndose procediera 
al inventario y depósito jud ifial de los bienes de la sociedad conyu- 
g .1 existentes á la muerte de Doña Agueda, que administraba el viudo 
D. Angel Ruiz, con citación ó intervención de los interesados y  
nombramiento de un curador ad-litem á los menores, que no podían 
ser representados por su padre, porque tenían intereses encon
trados:

Resultando que habido por provocado el juicio, pidió Díaz Calderón 
que se procediese á la intervención de los bienes y  se llamara por 
edictos á los que se creyeran con de?echo á ellos; y que habiendo 
sido estas pretensiones objeto de una apelación, la Sala tercera de la 
Audiencia de Búrgos, por sentencia de 3 de Marzo de 1869, man
dó tener presen e la pretensión de Díaz Calderón, sobre la interven
ción del caudal para cuando se hub era ratificado D. Angel Ruiz de 
la Cueva en un escrito en que presentando el inventario y avalúo  
de los bienes quedados al fallecimiento de su mujer, pidió se hiciera  
saber á los interesados que expresaran.lo que creyeran conveniente  
ó mostraran su conformidad, tuvieran curador los menores, y  hu
biera puesto de manifiesto el inventario presentado á todos los in te
resados; y en cuanto ai llam am íenlo por edictos á los que se creye
ran con derecho á los bienes, que el Juez de primera instancia pro
cediera con arreglo á derecho:

Resultando que practicadas estas diligencias insistió Díaz Calde
rón en la pretensión de intervención, del caudal que se baria ex ten 
siva á los bienes que indicó, solicitando que en lo sucesivo se á co -  
modasen las diligencias al juicio necesario de testamentaria y que 
se convocase á lo- herederos para que se pusieran de ¿«cuerdo sobre 
la administración del caudal y sus incidencias; y que el Juez, por 
auto de 23 de Abrá, declaró innecesaria la intervención del caudafi 
y mandó que la tramitación del expediente se acomodase á los trá
mites establecidos para el juicio voluntario de testamentaría, y que 
ejecutoriada que fuera esta providencia , se diera cuenta para p o- 
veer s *bre la formación de piezas separadas sobre inclusión en el 

1 inventario de los bienes indicados por Diaz Calderón:
Resultando que antes de que se dictara esta providencia presento 

escrito Díaz Calderón, impugnando el inventario que pidió se p ac- 
ticase judicialm ente como importante operación del ju cio necesario 
de testamentaría al que debían acomodarse aquellas diligencias; y que



por auto de 24 de Abril  se mandó estar á lo prevenido en el dia  an te 
r io r /d e  los cuales pidió aquel reforma, que le fué negada en  el 28, 
siéndole admitida la apelación que interpuso:

Resultando que la Sala tercera de la Audiencia de Burgos dictó 
sentencia en 26 de Enero último confirmando los autos apelados 
de 23, 24 y 28 de Abril, mandando que respecto á una pretensión 
de D. Angel Ruiz de la Cueva, para qu e  se le concediera licencia 
para  perseguir las injurias que se le habían causado, proveyera al 
Juzgado lo que procediera con arregio á derecho:

Resultando que D. José Díaz Calderón in terpuso en la representa
ción indicada recurso de casación, citando al in terponerle  y des
pués en  tiempo oportuno en este Supremo Tribunal como infrin
gidos:1.° El art. 407, n ú m . 2.° de la ley de Enjuiciamiento civil, al de
term inar que el juicio se acomodase á los trámites del voluntario, 
toda vez que había interesados menores, existia conformidad en este 
punto, y se habia mandado en la sentencia de 3 de Marzo de 1869 
que se detuviera la resolución de ciertos incidentes hasta que los 
menores tuvieran curador, no podiendo menos de ser necesario el 
juicio de testamentaría:

2.° Con relación á este mismo extremo, la doctrina consignada 
en  la  sentencia de 13 de Marzo de 1861 en que se declara que  no 
puede haber juicio voluntario de testamentaría  habiendo menores 
interesados si el testador no dispone otra cosa; principio en que 
están fundadas las sentencias de 30 de Junio  de 1862 y 10 y 20 de 
Noviembre de 1866:

3.a Al declararse innecesaria la intervención del caudal, el a r t ícu
lo 499 de la misma ley en su núin 4.°, que dispone se constituyan 
siempre en depósito los bienes cuando se trata del juicio necesario 
de testamentaría:

4.° Al declararse innecesario el inventario judicial, el mismo a r 
tículo 499 en su núm. l .V q u e  dispone que los inventarios se formen 
siempre judic ialmente en los juicios necesarios de testamentaría:

5.* El art. 427, aun en el supuesto de que no lo hubiera sido 
el 407, porque aunque el juicio de testamentaría fuese voluntario, 
siempre procedería la fon nación del inventario judic ialmente, toda 
vez que lo habia pretendido uno de los hijos y herederos,  par te  l e 
gítima por lo tanto para promover el juicio:

6.° La ley 5.a, tít. 6.°, Partida 6.a, y la ju risprudencia consignada 
por este Tribunal en sentencia de 23 de Setiembre de 1864, según 
las que el inventario no puede ser eficaz sino cuando se hace judi
cialmente, ó con citación de los interesados, ó con la asistencia de 
Escribanos y testigos, y el presentado en los autos, ni se habia hecho 
hasta cuatro años después de muerta  Doña Agueda, ni era más que un 
borrador, ni en los autos se habia presentado más que una copia, ni 
esta se hallaba firmada por el que se suponía haberlo hecho, ni tenia 
el juramento de no haber ocultado bienes ni ningunos de los requ i
sitos necesarios para su validez, infr ingiéndose además al darle valor 
los artículos de la ley de Enjuiciamiento civil 429 al 4 40, en que se 
dispone el órden de hacer el inventario, ó fuera el pr imer peí iodo del 
juicio de testamentaría, disposiciones que eran  com unes  al vo lu n 
tario y  al necesario con las excepciones que expresaba el art . 449:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Laureano de Arrieta:
Considerando que según lo dispuesto en los artículos i .010 y 1.011 

de la ley de Enjuiciamiento civil se da el recurso de casación e x 
clusivamente contra las sentencias de los Tribunales superiores que 
recaigan sobre definitiva; entendiéndose por tal la que, aun cuando 
haya recaído sobre un artículo^ ponga al juicio y haga imposible su 
continuación ; y que con arreglo á lo establecido en  el art.  1.014 
tampoco puede darse dicho recurso fundado en .-er las sentencias 
contrarias  a l a  ley ó doctrina legal, en los pleitos posesorios, en  los 
ejecutivos, n i en ningún otro después del cual pueda seguirse otro 
juicio sobre lo mismo que haya sido objeto de él:

Considerando que la providencia , objeto del presente recurso de 
casación en el fondo, dictada en 26 de Enero del corriente año por la 
Sala te rcera de la Audiencia de Burgos, no recae sobre definitiva ni 
pone término al juicio, haciendo im posible su continuación, puesto que  
no declara ni resuelve n ingún derecho sustancial, sino meram ente 
u n a  cuestión de procedimiento, y lejos de cerrar  y hacer imposible 
toda discusión ulterior acerca de los derechos y  objetos á que se r e 
fiere, abre y ofrece á los litigantes u n  ju ic io  amplio y  extenso en  
que pueden alegar, discutir  y justi ficar por largos y detenidos t r á 
mites sus respectivas pretensiones;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos que no ha debido 
admitirse por la Audiencia de Burgos el presente recurso  de casa
ción en  el fondo, y que no ha lugar á su decisión por este Supremo 
Tribunal; y devuélvanse los autos á la Audiencia de Burgos con la 
certificación correspondiente.

Así p.»r od a nuestra sentencia, que  se publicará en la Gaceta y  
se insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias 
necesarias, lo pionunciamos, maridamos y  f i ru lam os.=Juan  González 
Acevedo.-=JO'é María Cáceres. =  Laureano de Arrieta. == Valentín 
•Garralda.=FrancLco María de Castilla.— Joaquín Ja urna r .= J o s é  Fer
mín de Muro.

Publicac«on.=Leida y publicada fué la anterior  sentencia por el 
Excmo. S¡-.D. Laureano de A rriela ,  Magistrado del T ribunal Supre
mo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala primera  el 
dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 26 de Setiembre de 1870.=Gregorio Camilo García.

En la villa de Madrid, á 26 de Setiembre de 1870, en el pleito se
guido en el Juzgado de primera instancia de Alba de Tormes y  en la 
Sala te rcera de la Audiencia tíe Valladolin por Doña Narcisa Villa- 
peceltin Hernández, viuda de D. Manuel Espinosa, Vizconde de Gar- 
cigránde, V tutora y curadora de sus hijos menores  D. Luis y  Don 
José, con Doña Ignacio Yagüe, viuda de D. Félix Gómez, por sí y  como 
heredera  de su hijo D. José, y con los demás hijos de la misma Don 
Miguel, D. Manuel, Doña Angela y  Doña Susana, esta casada con Don 
José Yerenguillo, sobre pago de" cantidades; pleito pendiente ante 
Nos en vir tud de recurso de casación interpuesto por los demanda
dos contra U sentencia que en 10 de Diciembre de 1869 dictó la r e 
ferida Sala:

Resultando que D. Miguel Gómez Luengo , administrador de la 
villa He Alba de Tormes de Doña María Palomino, viuda de Don 
Tomás Espinosa, Vizconde de Garcigrande, rindió cuentas de los 
frutos y rentas  desde 1.° de Julio de 1824 á igual dia de 1833, reco
nociendo un alcance de 108.007 rs. un maravedí;  alcance que, según 
copia de un  pliego de observaciones y reparos de 2 de Junio  de 1835, 
se hace ascender á 125.835 rs. 5 y */2 maravedís; pero que según se 
indicó en la demanda quedó reducido por condonación de Doña Ma
ría Palomino á la cantidad de 80.000 rs.:

Resultando que D. Miguel Gómez, su m u je r  Doña Bárbara Mar
tin y el hijo de ambos 1). Félix firmaron un  documento en  13 de 
Diciembre de 1835, haciéndolo el D. Félix por su madre, que no sa
bia firmar, en el que digeron que habiendo resultado contra D. Mi
guel un alcance de 80.000 rs. en las cuentas que hasta fines de aquel 
año de 1835 habia rendido á Doña María Palomino, viuda del p r i 
mogénito del Vizconde de Gai cigran.de, como administrador que 
habia sido en aquella villa de sus rentas, se obligaban los dos p r im e
ros hasta su muerte , y después su hijo como único heredero, á sa
tisfacer y pagar á la expresada señora anualmente , como mejor p u 
dieran, la cantidad de 2.000 rs. vn. que al 2 y % P01* de Ia p r e 
mio da de 80.000 rs., la generosidad de dicha señora y su hijo el 
Vizconde de Garcigrande le habían permitido; obligándose con los 
luenes muebles y raíces que á la sazón gozaba y poseía en aquella 
villa :í! cumplimiento de aquella obligación, sin poder ena jenar  n inguno do ellos:

Resultando que entro el Vizconde de Garcigrande y Doña ígnacia 
Vacuo, viuda de 13. Félix Gómez, mediaron varías carias en los años 
de í 359 á 1854 referentes á pardeóla res de la administración de b ie

nes del mismo que había continuado desempeñando aquel: que en una 
de 13 de Febrero de 1850 dijo Doña Ignacia que teniendo entendido 
que existía en poder del Vizconde un documento firmado por  su d ifun
to marido garantizando un alcance que contra  su  padre habia resul
tado hacia tiempo, seria conveniente fijar resolución sobre este punto: 
que  el Vizconde contestó en 28 de dicho mes que en v ir tud de do
cumento de 13 de Diciembre de 1835 estaba obligado su marido á 
satisfacer 80.000 rs., y miéutras no se pagasen á abonar  el rédito  
de 2 y 4̂ por 100 an u a l ,  cantidad que procedía de alcance de cuentas 
por m ayor  suma; que debia incluirlos en su  inventario de deudas, y 
que después se veria  el m ejor medio de conseguir el pago; y  que en 14 
del propio mes los hermanos 1). Miguel, D. José, D. M anue l , Doña 
Angela y Doña Susana Gómez aceptaron la herencia de su padre  
D. Félix á beneficio de inventario:

Resultando que en 10 de Enero de 1868 Doña Narcisa Villapece- 
llin, viuda de D. Manuel Espinosa, Vizconde de Garcigrande, y tu to
ra y curadora de sus hijos D. Luis y D. José Espinosa, entabló la 
demanda objeto de este pleito para que se condenase á los hijos y 
herederos de D. Félix Gómez al pago de la cantidad de 1 44.000 rea 
les procedentes de la obligación otorgada por su padre y abuelo; y 
además al de 53.620 rs. procedentes de una compra de fincas, la cual 
no es objeto del recurso; juretension que fundó en el documento  m en 
cionado, sin  que pudiera alegarse la excepción de prescripción, p o r 
que en el año de 1850 lo h-bia reclamado el Vizconde á la te stamen
taría de D. Félix Gómez; y  habiendo fallecido aquel en 1855 y  suce-  
dídole sus hijos menores de edad, aun  cuando nada valiesen las 
reclamaciones para la in terrupción de la prescripción, no corría  con
tra ellos el término, y  aun podia pedirse la rest itución por el tiempo 
t rascurr ido  de su m enor  edad:

Resultando que Doña Ignacia Yagüe y sus hijos im pugnaron la 
demanda sosteniendo que en el documento en que se fundaba no 
se habían obligado á nada D. Miguel y su hijo, como lo demostraba, 
además de su contenido, el hecho de no haberse pedido ni r ec lam a
do, pues la inclusión en el inventario exigido por el Vizconde no 
significaba más que el deseo de que constasen los favores que se d e 
bían á la casa: que habiendo los herederos de D. Félix Gómez rec i 
bido Ja herencia á beneficio de inventario, no podia obligárseles á 
responder de las obligaciones del difunto; y que la acción personal 
que ae entablaba habia prescrito hacia mucho  t iempo, porque des
de 13 de Diciembre de 1835 hasta 17 de Enero de 1868 habían t r a s 
currido más de 20 años, té rm ino  que habia corrido contra los hijos 
dR  Vizconde, porque principiando en el mismo habia corrido cási 
todo en su  tiempo, y los menores  no habían pedido restitución.

Resultando que el Juez de primera instancia dictó sen ten c ia , y  
que la Sala tercera de la Audiencia de Valladolid, confirmándola en 
parte, condenó á los demandados á pagar á Ja dem andan te  Ja c a n t i 
dad de 8.tOO escudos, con el in terés anual de u n  6 por  100 desde la 
contestación de la d e m a n d a , absolviéndoles de la reclamación de 
los 5.362 escudos:

Resultando q u e  los demandados interpusieron recurso  de casa
ción, citando al in te rponerle  y después en úempo en este Supremo 
Tribunal como infringidos:

1.° .El contrato consti tuido en el docum ento  de 13 de Diciembre 
de 1835, puesto que  con arreglo á él se les declaraba obligados al 
pago de los 8.000 escudos, sin que en él se impusiera semejante obli
gación:

2.° La ley 5.a, tít. 8.°, libro 11 de la Novísima Recopilación, y  la 
doctrina consignada por este Tribunal en sentencia de 4 de Diciembre 
de 1866, en que  se establece oue el heredero no está obligado en n in 
gún caso á cumplir  más obligaciones que ¡as ‘que sobre el testador 
pesen ó por el mismo le hubie>an sido impuestas:

3.° Por no ser aplicable la ley 21, tít. 29, Part ida 3.a, que exige 
la buena  fé en la prescripción de acciones, pues estaba derogada en  
cuanto  á las personales por la 5.a, tít. 8.°, libro 11 de la Novísima 
Recopilación, que limita á 20 años su prescripción:

4.° Las leyes 5.a y 10, tít. 6.°, Partida 6.a, puesto que resultaba 
que Ios herederos de D. Félix Gómez habían cumplido con lo que 
en ellas se prevenía  al aceptar  la herencia de su causante , y no po
dían responder más que con los bienes que este hubiera dejado:

5.° La ley 29, Partida 3.a, que enum era  los modos de in te rru m 
pir  la prescripción de acciones en cuanto no se admitía dicha ex
cepción, á pesar de no haber sido in terrum pida la prescripción por 
n inguno de los medios que en la ley se-comprendían:

6? La 9.a, tít. 19, Part ida 6.a, que autoriza la prescripción contra 
los menores cuando empezó á co r re r  contra sus causantes, sin pe r 
juicio de que puedan  dem andar  restitución del tiempo que con tra  
aquellos fuese corrido m ién tras  e ran  menores; disposición aplicable 
á ios hijos del Vizconde de Garcigrande, y que sin  embargo no ha
bia valido para que  la Andiencia  dejase de estimar la excepción de 
prescripción:

7.° La ju risp rudenc ia  establecida en sentencia de 6 de Abril 
de 1866, de que para estimar el beneficio de resti tución in  integ um  
es preciso que  se invoque clara y explícitamente en la petición for
mulada en la demanda, lo cual no hubieran hecho los demandantes 
en este pleito, puesto que sólo habían dicho que podían pedir  la re s 
titución, no haciendo n inguna mención de ella en la súplica;

Y 8.° El principio de jurisprudencia  consignado en las sentencias 
de este Tribunal de 13 de Junio de 1863 y  6 de Abril de 1866, según 
el cual el térm ino de la prescripción empieza á contarse desde que 
esta expedito el derecho y ha podido hacerse uso de la acción, toda 
vez que  en  este pleito se habia contado aquel término desde el falle
cimiento del últ imo de los obligados en el documento  de 13 de Di
ciembre de 1835, y ó no habia nacido de él acción alguna, ó se h a 
bia producido desde el momento en qu e  habia sido firmado:

Visto, siendo Ponente  el Ministro D. Valentín  Garralda:
Considerando que la ejecutoria  que condena á los demandados 

al pago de los 80.000 rs. reclamados no ha infringido el contrato 
de 13 de Diciembre d e  1835, que  ocupa el folio 33 de estos autos, 
puesto que en  él se reconoció por  los causantes derecho de aquellos 
la obligación de pagar dicha suma; y  que muertos los firmantes del 
contrato, necesariamente tenían que  pagarla sus herederos con sus 
bienes, á no haber  recibido la herencia á beneficio de inventario  :

Considerando que el sólo hecho de haber  indicado que recibieran 
la herencia con ese beneficio no puede aprovecharles para  excusar
se del pago, porque no verif icaron el inventario  en tiempo o p o r tu 
no, resultando por el contrario  que  llevaban más de 10 años apode
rados de la herencia sin haber  llenado ese requisito; y  por tanto no 
h an  podido ser infringidas las leyes y doctrinas que se ci tan á este 
propósito:

Considerando que la ley 21, tít. 29 de la Part ida 3.a no está d e ro 
gada por la 5.a, tít. 8.*, libro 11 de la Novísima Recopilación, como se 
pre tende en el recurso, porque ámbas se refieren á diferentes ob 
jetos:

Y considerando que no son aplicables al caso de autos las leyes 29, 
tí tulo 29 de la Par tida 3.a, que trata  de los modos de in te r ru m p ir  la 
prescripción, ni la 9.a, tít. 19 d é la  Part ida 6.a, ni las demás que se ci
tan sobre si corre ó no el tiempo para  los menores, ni las doctr inas 
de las sentencias de este T ribuna l  Supremo que también se ci tan 
sobre el tiempo en que debe comenzarse ó contar las obligaciones, 
puesto que el contra i o se verificó en  el año de 1835, se reconoció 
por cartas en el año 50 den tro  de 15 años, y  la demanda se ha in 
terpuesto el 68 dentro de 18, por lo que no ha podido haber  pres
cripción;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber  lugar al 
recurso de casación interpuesto por Doña Ignacia Yagüe y consor
tes, á quienes condenamos en las costas; y  mandamos que se d e 
vuelvan los autos á la Audiencia  de Valladolid con la certificación 
correspondiente .

Así por  esta nuestr a sen ten c ia ,  q u e  se  p u b l ica rá  en  la G aceta de 
Madrid c insertará en la Colección legislativa , p a sán d ose  al e fec to  las

I copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y f i rm a ra s .— Mauri
cio G arc ía .=Jos6  M. Cáceres.=Laureano de A rr ie ta .= V alen t ín  Gar- 
ralda.==Francisco María de CasliI la .=Joaquin  Jaumar.=^José Ferm ín  
de Muro

Pub!icacion.=Leida y publicada fué la anterior  sentencia por cí 
Excmo. é limo. Sr. D. Valentín  Garralda, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala prime
ra  el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Lámara.

Madrid á 26 de Setiembre de 1870 = G reg o r io  Camilo García.

En la villa de Madrid, á 26 de Setiembre de 1870, en el pleito 
seguido en el Juzgado de primera  instancia del distrito de Palacio de 
Barcelona y en la Sala primera de la Audiencia de Ja misma ciudad 
por D. Lorenzo, Doña Carmen y Doña Julita Yalls, como herederos 
de su padre D. Andrés Yalls y Pascual, con D. José Roses sobre d e 
volución de una cantidad; pleito pendiente ante  Nos en virtud de re
curso de casación in terpuesto por  bes demandantes contra  h isenten
cia que en 4 de Junio de 1868 dictó la referida Sala:

Resultando que  Martin y Andrés Valis, padre  é hijo, confesaron 
por escri tura que otorgaron en la ciudad de Barcelona á 29 de Agos
to de 183-1 que eran en deber á Daña'Rosa Raúl y G uim erá , cosi- 
sorte  de D. César Raúl, ausente del reino, 1.000 libras que  se obli
garon á devolverla dentro de un año, hipotecando á su seguridad 
cuatro piezas de tierra; y que por  escri tura de 24 de Noviem bre de 
1832, que como la an te r io r  fué registrada en hipotecas, cedió Doña 
Rosa Raúl el mencionado crédito á D. Luis Ponti, (píele  habia en t r e 
gado la dicha suma , aceptando por él el traspaso en atención á 
hallarse presente al otorgamiento de la escri tura el Notario autori
zante de la misma:

Resultando que Doña Rosa Raúl, viuda de D. César Raid, confesó 
en  escri tura de 24 de Enero  de 1862 que recibía de D. Antonio 
Busquéis 700 libras catalanas, que con 300 que reconocía haber re
cibido hacia ya mucho tiempo de D. Andrés Yalls la se rv ían  en .«sa
tisfacción de las 1.000 que este y mi  padre D. Martin habían confesa
do deberla en la escri tura de 29 de Agosto de 1831; y por cuanto 
Busquéis la habia entregado dicha sum a en v ir tud  de ¡a delegación 
contenida en la escri tura de debí torio otorgada en aquel dia par  
Andrés Yalls á favor de Busquéis, cedió á e d e  todos sus derechos 
por lo respectivo á las 700 libras de que quedaba hecha mención; y 
que presente al acto D. Andrés Yalls, aprobó el pago de diclias 700 
libras, declarando que no tenia crédito alguno contra  Doña Rosa ni 
esta contra él:

Resultando que Doña Rosa Raúl falleció en 31 de Diciembre de 
1863 con testam-nlo  en que nombró heredero á D. José Roses; y que. 
en 19 de Abril de 1864 entabló D. Andrés Yalls la demanda objeto 
de este pleito, en la que haciendo mérito de Ja escri tura de 1831 y 
d é l a  cesión de 1832, expuso que á pesar de ello ' habia continuarlo 
Doña Rosa cobrando del dem andante como réditos del mencionado 
capital 60 libras anuales que indebidamente la pagaban: que en 
1862 habia firmado escri tura de debitorio  á favor de D. Antonio 
Busquéis,  con lo cual, ignorando el traspalo hecho á favor de Pon i i, 
habia pagado las 1.000 libras á Doña Rosa: que convencida esta de 
que habia cobrado indebidamente del demandante, puesto que lo h a 
bia hecho ya de Ponti, ie había ofrecido 500 libras porque renu n 
ciase á cua qu ie r  derecho que tuviera con tra  ella, en cuno estañe 
habia fallecido; y que negándose su heredero  I). José Roses á veri
ficar la devolución, suplicó que en tal concepto se le condenase á 
devolver al dem andante  la citada cantidad de 1.000 libras que ha
bla pagado indebidamente aquella, con los intereses á razón de 6 por 
100 desde 24 de Enero de 1862, en que se habia firmado la carta de 
pago á  favor del demandante, y á que devolviera asimismo 1.749 fi
b ras  que Doña Rosa habia ido cobrando todos los años como in te re 
ses á razón de 6 por 100 de la indicada suma, á  contar  desde 24 ele 
Noviembre de 1832 en que había cedido á Ponti el créd ito :

Resultando que  D. José Rosés impugnó la demanda alegando 
que en  el contrato de cesión era necesario el concurso del que t r a s -  
feria el crédito y de la persona á cuyo favor se Jlacia que debia 
aceptarlo: que en el caso actual faltaba el concurso del cesionario, 
que no podía suplirse con la aceptación del Notario, que era ún ica - ’ 
mente  atendible cuando suplía la incapacidad lega! de aquel: que 
el dereclio que el cesionario adquiría pendía de la notificación que 
debia hacerse al deudor  para que le constase la cesión, el cual podia 
antes  que se le notificase la cmsion pag -r válidamente al cedenfe so 
acreedor,  v los de este embargar la deuda cedida y hacerse pago con 
ella: que la cesión de que so tra tab i  no habia sido nunca  notificada 
al deudor, y  ni la ceden te ni el cesionario habían puesto en su  co
nocimiento el otorgamiento de aquel contrato, por lo cual 1). Andrés 
Yalls habia pagado válidamente á su único acreedor, quedando libre, 
de toda responsabilidad, y no tenia acción p ira reclamar el d e 
mandante  como heredero de Doña Rosa las 1 009 fibras ol je to  de su 
demanda, porque era  deudor de dicha cantidad que habia satisfecho 
bien y válidamente á su única acreedora:

Resultando que en la segunda instancia, y con el juram ento  de 
nueva noticia, presentó D. Jo.^é Roms un poder que  en 2 de Enero 
de 1836 confirió D. Luis Ponti á Doña Rosa Raúl para que se apo
derase de todos sus bienes, papeles y demás que  pudiera porteño.'- 
cerle sin limitación alguna, con facultad de vender,  comprar, cobrar 
y pagar y entablar y seguir  cualquiera pleito*

Resultando que la Sala primera de la Audiencia de Barcelona 
dictó en 4 de Junio de 1868 sentencia revocatoria absolviendoá Don 
José Rosés de la demanda; y que D. Lorenzo, Doña Carmen y Dona 
Julita Yalls, que por fallecimiento de su padre D. Andrés se perso
naron en los au tos,  in te rpusie ron  recurso de casación citando como 
infringidos:

1.° El art .  281 de la ley de Enjuiciamiento civil, porque el poder 
producido en la segunda instancia no habia venido á los autos con 
citación de los recurrentes, ni se habia cotejado con su origina’, ni 
se  habia prestado el asentimiento  expreso que  requería  dicho a r 
tículo:

2.° Al hacer aplicación del Código de Comercio, que jamás poc! ¡a 
ser aplicable  á un caso de derecho común, fi-s leyes 65, párrafo final, 
y 2 .a, par ralo primero Digesto De condkíio in  debili; 10, Código / l« 
ju r i  et faeli ignorantia, y 28 y 29, tít , 14, Part ida 5.a, que disponen 
que el que creyendo satisfacer y extinguir  una deuda paga á uno m 
que  debe á otro ha pagado indebidamente; y que el que por error 
de hecho ha pagado lo que no debia ó á quien  no lo delfia tiene de
recho á su repetición;

Y 3.° La doctrina admitida, según la cual, porque Yalls no h u 
biese satisfecho al cesionario Ponti ni otra persona, y  s isó lo  á Dona 
Rosa, la cantidad que se reclamaba, no libraba á los recurrentes de 
la acción real cuasi serviana ó hipotecaria que competía á Ponti y que 
duraba en Cataluña 40 año.>; pues la cesión había sido anotada en m 
antiguo oficio de hipotecas, medio de publicidad tan legal como la 
notificación personal al deudor, y dicha anotación ó registro estaba 
en la actualidad pendiente; por lo que en vir tud de la cesión y de 
la hipoteca dada, los bienes de Yalls e ran  responsables de las LOO.) 
fibras que  indebidamente habia cobrado la causante de Rosés re  
v ir tud de la acción real cuasi serviana ó hipotecaria que competía a 
Ponti en méritos de la cesión hecha á su favor por  Dona Rosa:

VLto, siendo Ponente el Magistrado D. José Permitidle Muro:
Considerando que  el art. 281 de la ley de Enjuiciamiento civu, 

que sirve de primer fundamento  al recurso, se refiere a documento.-, 
públicos otorgados en E-puia ,  y no ha p ulido ser infringido p o rq -e  
el presentado por D. Jo-é Roses en la segunda instancia une 
gado el 2 de Enero de 1836 m» el Imperio do Marruecos por persoga 
y ante funcionarios no españoles; además de (pie no e ra  necesario 
el expresado documento para est imar la absolución del demanoacn, 
toda vez que el dem andante  1). Andrés Valls no contrató e n '29 de 
Agosto de 1831 con otra persona que  con DofupRosa Raub a ¿ó: que 
vino constantemente reconociendo com o su legitima acreedora has*u



rnie se canceló el crédito por la o t ra  e sc r i tu ra  de  24 de Enero de 1862
Considerando qu e  tampoco se h a n  infringido las leyes 65, p á r 

rafo final, y  2.a, párrafo p r im ero  Digesto De conditio in  debiti, n i  
la 10, Código De ju r  i et fa c ti ignorantia, ni las otras de la P a r t ida  5.a 
q u e  se citan acerca de que «el que  c reyendo satisfacer u n a  deuda  
paga á  otro lo que  no debe tiene derecho  á repetir  lo entregado;» 
po rq u e  Yalls no  satisfizo á otro lo que no debia, sino á la pe rso n a  
con qu ien  había contratado, habiéndolo ejecutado 31 años continuos 
hasta la cancelación, siendo por  tanto inaplicables al caso actual las 
expresadas leyes rom anas  y de P a r t id a :

Y considerando que  tampoco se ha  contrar iado  la doc tr ina  de  
que se hace referencia en el tercero y  ú l t im o  motivo de casación 
sobre la acción real  cuasi se rv iana  ó h ipotecaria  y el tiempo de su  
duración en Cataluña, porque cancelada en tre  acreedor y  deudor 
por la referida escritura  de 24 de E n ero  de 1862 la obligación h i 
potecaria  contraída en 29 de Agosto de 1831 por D. Mart in y  Don 
A ndrés Yalls, n ingún  derecho puede trasmit ir  la cesión no aceptada 
p o r  el cesionario  de 24 de Noviembre de 1832;

Fallamos que debemos declarar  y  declaramos no h aber  lugar  al 
recu rso  de casación interpuesto por los herm anos  D. Lorenzo, Doña 
Carmen y Doña Ju h ta  Yalis, á qu ienes  condenamos e n  las costas; y  
m andam os que se devuelvan  los autos á la Audiencia de Barcelona 
con la certificación correspondien te .

Así por esta nues tra  sentencia, que se p u b l ica rá  e n  la  G aceta  
y  se insertará  en  la Colección legisla tiva , pasándose al efecto 
las copias necesar ias ,  lo p ronunc iam os ,  m andam os y  firmamos.== 
Mauricio García.— José M. C áceres ,= Laureano  de A rr ie ta .= Y a len t in  
G ar ra ld a .= F ra n c isc o  María d^ C ast i l la .=Joaqu in  J a u m a r .= J o s é  F e r 
m ín  de Muro.

P ub l icac ión .=L e iday  publicada fué la an te r io r  sentencia  por  el 
Excmó. Sr. D. José Fe rm ín  de Muro , Magistrado del T ribunal S u p re 
mo, estándose celebrando audiencia pública en la Sala p r im era  del 
mismo el dia de hoy, de que  certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 26 de Setiembre de i 8 7 0 .= G reg o r io  Camilo García.

E n  la villa de Madrid, á 28 de Setiembre de 1870, en el pleito se
guido en la Alcaldía Mavcr del distr ito  de la Catedral de la Habana, 
y  en la Sala segunda de la Audiencia de Ja misma ciudad por D. Ber
n a rd o  Bravo con D. Bernardo López y D. José Medefos sobre  te rce 
r í a  de dominio; picho pendiente an te  Nos en v i r tu d  de recurso  de 
casación in te rpuesto  por el demandante  contra  la sen tencia  q ue  
en  23 de Julio de 1869 dictó la referida Sala:

Resultando que D. José Antonio Mederos, dueño de una casa si
tuada en la Calzada de G,diano, esquina á ía de San  José, m arcada 
con el n ú m .  96, que se hallaba hipotecada á favor de Doña Ana Aya- 
la de la Roca por 8.000 posos, y condición de no poderla  vender  ni 
g ravar  sin su consentimiento,  la vendió  por escri tura  de 24 de Di
ciembre de 4 866 á 1). Bernardo Bravo en precio de 30.000 escudos,  
de los cuales entregó en v\ acto 14.000 en dinero efectivo, de que 
otorgó el más eficaz recabo, con renuncia  de la prueba, leyes de ía 
entrega, excepción del d inero  no contado, su término que daba por  
pasado, y demás del caso; obligándose á da r  y en tregar  á Doña Ana 
Avala, en el térm ino de dos años, los 16.000 escudos restantes, abo
n a n d o  en el en tre tan to  el interés de un  12 por  100 anual, con a r re 
glo á las c h u ñ ó l a s  y condic iones de la e scri tu ra  de deber  que q u e 
daba respecto de él vigente en todas sus partes, con hipoteca de la 
casa vendida; conviniendo Doña Ana Ayala,  presente  al acto, en  la 
t raslación del deudor, y l ibertando de responsabilidad á Mederos; 
consignándose por último por  nota en la escritura,  qu e  se otorgaba 
y  firmaba por l). José Antonio Mederos en  la cárcel de aquella  capi
tal, donde guardaba prisión:

Resultando que promovida ejecución p o rD .  Bernardo López con
t r a  D. José Antonio Mederos para  el pago de 22.000 escudos, le fué 
embargada la citada casa y sus alquileres;  y  que  en su v ir tud  en  30 
de Enero  de 1 -6 '  entabló* D. Bernardo Bravo, con presentación de 
la escritura mencionada, dem anda  de tercería  de dominio, expo
n iendo  qu e  en v ir tud de aquella le había sido entregada  la casa y  
p e rm an ec id o  en la quieta  y  pacífica posesión de la misma, siendo 
p or  lo tanto p rop ietar io  de ella: que la co m praven ta  e ra  título t r a s 
lativo de dominio, y  \r/- frutes de la cara correspondían  al dueño; y  
deduciendo la acción reivindicatoría  para  que se declarase que  la 
casa era do su propiedad y que le pertenecían sus alquileres, sup li
có q ue  teniendo por deducida la tercería  se hiciera la declaración 
indicada, y en su consecuencia se alzase el embargo ejecutado de la 
casa y  sus a lq u i l e r e s , con las costas á cargo del e jecu tan te  ó del 
ejecutado:

R esu ltando  que D. B ernardo López impugnó la dem anda  funda
do en  que la venia  habia sido hecha  en confianza, como lo demos
traría  oportunam ente ,  teniendo para  ello, en tre  otras razones, que  el 
comprador era  íntimo amigo y paisano de Mederos: que  por elio es
taba p resen te  en la cáved e! dia 20 de Diciembre de 1866 en q ue  se 
habia extendido por el Escribano el protesto del pagaré de 11.000 
pesos que no le halda satisfecho; y á los cuatro dias, en  24- del mismo 
mes, se habia otorgado la escri tura  que habia presentado en fraude 
de acreedor legítimo, y  nula con ai reglo á las leyes: q ue  no se h a 
bía dado en ella fé por el Escr ibano  de la entrega del precio, y no 
habia  renunc iado  ei vendedor  la excepción del d inero  no contado, 
lo cual probaba que ni se habia contado ni se habia en tregado:  que  
la connivencia  y  falsedad de la escritura se demostraba con su c o n 
tenido, pues la venta  se hacia en 15.000 dures para pagar 8.000 á los 
dos años á la acreedora  Doña Ana Ayala, de suerte  que sólo paga
ba 7.000 al cordado por una  casa que podia valer 30.000, y  que p r o 
ducía 12 onzas rúen: nales de alquiler; siendo sabido que las casas 
en  buen sitio só’o producían de 8 á 9 por 100 anual, y  en  este caso 
vendría  á p roduc ir  el 16 por 100 ; y  que  Bpavo no tenia capital  para 
com pra r  casas; pidiendo para ello que  se desestimase la demanda, 
declarando  nula,  de n ingún valor ni efecto la escritura,  quedando  
expedita  la casa Calzada"de Galiano para  ser rematada á consecuen
cia del expediente  ejecutivo s i n o  se le pagaba antes  el im porte  de 
su  crédito:

Resultando q ue  el ejecutado D. José Antonio Mederos sostuvo la 
certeza y  legalidad de la venta que  habia ejecutado en tiempo hábil  
cuando  no tenia g ravados sus bienes con intervención alguna, y  
con objeto de c u b r i r  las fuertes costas y  m ultas  que  le hab ian  sido 
im puestas  en la causa criminal que  se le seguía : que nada importaba 
3a objeción del precio, pues este consist ía en el que el dueño quería  
d a r  su cosa, y  D. Bernardo López no tenia p resen te  el estado an ti 
guo y  r uinoso de la finca: 'que por su poñe ion  habia de p e rd er  más 
de la mitad del frente de la Calzada de Galiano para la perfecta a l i 
neación de ella; y  que dos dias antes  de la venta  habia  sobrevenido 
e n  la plaza la crisis m onetaria  más lam entable  que se había conoci
do en ella, y  que habia ocasionado la baja  de todos los valores: que 
n o  era de ley que  el Escribano ante  qu ien  se otorgaba el contrato  
de venta in terviniera  en la numeración del precio; y que esta, como 
las demás convenciones del contrato, no e ran  más q ue  la voluntad 
expresa  de los contrayentes:

Resultando que  suminis trada prueba  por las partes, dictó sen ten 
c ia  el Alcalde mayor; y  que apelada por  López, la Sala segunda de 
la Audiencia de la Habana la revocó en 23 de Julio de 1869, decla
r a n d o  sin lugar la denuncia d§ tercería propuesta por  D. Bernardo 
Mravo, debiendo continuar el embargo decretado sebre  la casa Calza
d a  de Galiano núm . 96, con las costas causadas en ámbas instancias 
á  cargo de D. Bernardo Bravo:

R esultando q ue  el dem andante  interpuso recurso  de casación, ci
tan d o  al in te rponerle  y después en  tiempo oportuno  en este S u p re 
m o  Tribunal  como infringidas:

L° La ley 1 I 4, t í1 .18, Partida 3.a, que da fuerza plena probatoria  
-á las escrituras públicas sin tacha ni vicio legal cotejadas con sus 
originales; los artículos 279 y 281 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
q u e  declaran lo mismo q ue  la citada Partida, y  la doctrina estable

cida de conformidad con ellas en  las sen ten c ia s  de este T ribunal  
de  18 de Marzo de 1865 y de 20 de F e b re ro  de 1866, toda vez que  
h ab ia  justificado su deuda con la e sc r i tu ra  pública de co m p ra 
ven ta  á Mederos y  con la del c ausan te  de este:

2.° La ley 115 de los mismos título y Partida ,  que concue rda  con 
la anterior respecto á la fé que debe prestarse  al Escribano; y la sen
tencia de este T r ib u n a l  de 8 de Noviem bre  de 1860, que establece la 
m isma doctr ina:

3.° Al aprec ia r  los an teceden tes  consignados en la sentencia como 
convencim ien to  de que  la co m pra-ven ta  fuera simulada,  el art.  279 
de la ley d e .E n ju ic ia m ie n to , q ue  no  admite las p resunciones como 
medio de p ru eb a  en los juicios; la regla de de recho  de que la p re 
sunción cede á la verdad ó á la p rueba  en contrario; el principio de 
derecho de q ue  el Juez debe fallar según lo alegado y  probado  por 
las partes,  establecido en  var ias  leyes,  y más expresam ente  en  la 2.a, 
título 16, libro 11 de la Novísima Recopilación , y la 117, tít. 18, 
Part ida  3.a, que exige precisam ente  la prueba-con otra  escritura  p ú 
blica ó por  cuatro hombres bu en o s  y  leales, si aq u e l  conira qu ien  
se usa dijera q ue  no debe se r  creída  la carta p ú bdea  contra él, ex
cluyendo por  tanto las p resunciones ó la p rueba  de m en o r  n ú m ero  
de tes t igos;

Y 4.° Y con re lación á las costas de ambas in s ta n c ia s , las le
yes 27, tít. 23, Par t ida  3.a, y  la 2.a, tít. 19, libro 11 de la Novísima 
Recopilación, porque  el fallo de vis ta  e ra  revocatorio  del de p r im e 
ra instancia, y apelado por el contrario ,  d isponiendo p a ra  este caso 
las citadas leyes que  un a  pa r te  no dé costas á la otra; y la ju r i s p r u 
dencia consignada en las sentencias  de este T r ib u n a l , y que  expre 
samente  reconoce el fallo de 12 de Abril de 1866, que re p ru eb a  la 
imposición de costas de la segunda  instancia al litigante q ue  lia acu 
dido á ella por la apelación de su competidor:

Visto, siendo Ponen te  el Magistrado D. F ra n c is co  Castilla: 
Considerando qu e  la venta  de b ienes,  aunque  sea hecha por medio 

de escri tura  pública otorgada con  los requisitos legales,  si la enaje
nación ha sido maliciosamente ó con  engaño, puede revocarse á ins
tancia de lus acreedores del v en d ed o r  desde el dia en  q ue  tuvieron 
noticia de eiia hasta u n  año:

Considerando que la Sala sentenc iadora ,  apreciando en uso de 
sus facultades las p ruebas  practicadas,  estima que la venta  de la casa 
de que  se trata  es sim ulada y h e c h a  en  fraude  de legítimos acree 
dores:

Considerando q ue  al hace rse  esta apreciación no se ha infringido 
el art. 279 de la ley de Enjuic iamiento civil,  porque  se l im ita  á ex
presar ios medios de prueba que  ¿e p u ed en  u sa r  en los ju ic io s ;  ni 
la regla de derecho de q u e  la p resunción  cede á la ve rdad  ó á la 
prueoa en contrario; n i  el pr incipio de derecho de que se debe fa
llar  según lo alegado y probado por las partes, puesto q ue  se h a n  
suministrado diversas p ru eb as  y la dicha apreciación ha  sido del 
.conjunto de todas ellas:

Considerando q ue  las disposiciones legales y doctrinas q ue  se 
citan relativamente al valor de las escri turas  públicas, que  no t ien en  
tacha ni vicio alguno, son inaplicables ,  por cuanto  en el p re sen te  
caso no se trata de la nulidad ó falsedad de la e sc r i tu ra  de venta ,  n i  
de su  tuerza probatoria, sino de la simulación del contrato,  cosas 
en teram ente  diferentes:

Y considerando que  las leyes 27, tít. 53, P a r t id a  3.a, y  2.a, tít. 19, 
libro 11 de la Novísima Recopilación, q u e  asimismo se c i tan ,  se r e 
fieren á las costas de segunda instancia; y que  según aquellas, c u a n 
do se revoca la sentencia del inferior  n inguna  de las partes debe 
d a r  costas á la otra; por lo cual ia ejecutoria, al co ndenar  á la a p e 
lada en  las costas de la segunda instancia, r e v o ca n d o  la de primera,  
h a  infringido dicha ley recopilada ;

Fallarnos que  debemos declarar y  declaramos no haber  lugar  al 
recurso  de casación in terpuesto  por D. Bernardo  Bravo contra la 
sentencia  que  en 23 de Julio de 1869 dictó la Sala segunaa  de la 
Audiencia  de la Habana, no dando lugar  á la dem anda  de tercería 
p r o p u e s t a  por Bravo; y  sí en cuanto á la condenación de las costas 
de segunda instancia  que se le impone, en cuyo par ticu lar  casamos 
y  anulamos dicha sentencia.

Así por esta nuestra  sentencia, que  se pub lica rá  en la Gaceta y  
se in se r ta rá  en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias 
necesarias,  lo pronunciamos, mandamos y  f i rm a m o s— Juan González 
Acevedo .=José  M. C ácercs .= L aureano  de A r r ie ta .= V a le n t in  G a r -  
ra ld a .= F ra n c isc o  M. de Ca&tilla .=Joaquin J a u m a r .= J o sé  F e rm ín  de 
Muro.

Pub l icac ion .=L eida  y publicada fué la anter io r  sentencia  por el 
Exorno. Sr. D. Francisco María de Castilla, Magistrado del T ribuna l  
Supremo, estándose celebrando audiencia  pública en la Sala p r im era  
del m ismo el dia de boy, de que  certifico como Escribano de Cámara. 

Madrid 28 de Setiembre de 1870.=Gregorio  Camilo García.

En la villa de Madrid, á 30 de Setiem bre de 1870, en los autos 
seguidos en el Juzgado de p r im e ra  in s tanc ia  de Beiga y  en la Sala 
p r im ara  de la Audiencia de Barcelona por D. Pedro Canals con Don 
José Ballies, D. Ju an  Malagarriga y  el Ministerio fiscal sobre  defen
sa por pobre; los cuales p e n d en  an te  Nos en v i r tud  de recurso de 
casación in te rpues 'o  por Canals con tra  la sentencia  p ro n u n c iad a  
por dicha Sala en  23 de Enero de 1869:

Resultando que  D. Pedro Canals, vecino de Barcelona, dedujo de
m anda en el Juzgado de p r im era  instancia  de Berga contra D. A n 
tonio Artigas, conocido por Pecera, D. Ju an  Malagarriga y D. José 
Ballies sobre  que  dimitiesen la m itad  de ciertos bienes vinculados; 
y por un  otrosí dijo que  en pleito que  seguia con  Doña A ntonia  
Artigas, vulgo Pecera, se le tenia concedido el beneficio de pobre ,  y  
pidió se m andara  que  continuase  usando  del m ism o en este pleito: 

Resultando que conferido tras lado de esta p re tensión  á los de 
m a n d a d o s , le evacuaron D. José Ballies y D. Juan  Malagarriga p r e 
tendiendo se denegase á Canals el beneficio que invocaba,  porque vivia 
ya en  Berga, ya en Barcelona, viajando con frecuencia, c o n cu r r ía  
al café, jugaba  en él y vestía hasta con lujo, lo cual no podia hacerse  
sin ten e r  medios superiores al doble jo rn a l  de un  bracero:

Resultando q u e  oído el Prom otor fiscal, se recibió el incidente á 
prueba,  practicándose la que las pa r tes  p ropusie ron  por medio de 
testigos p a ra  just if icar  los hechos que  respec tivam ente  habian  a le 
gado:

Resultando que  unidas las p ru e b as ,  D. Pedro  Canals expm o que 
varios de los testigos presentados p o r  la contraria  h ab ian  cometido 
ei delito de perjurio ,  faltando a l a  verdad en sus declaraciones, y  pi
dió q ue  admitida la formal denuncia  que  hacia, se procediera  á te
no r  de lo dispuesto en el art.  3,° del reglamento  provisional pa ra  la 
adm inistrac ión de justic ia:

Resultando que conferido traslado al P rom oto r  fiscal, propuso se 
declarase no haber lu g a r  por entonces á la d enunc ia  formulada por 
Canals, po rque  sin necesidad de ella ,  siendo u n  deli to de oficio el 
denunciado, el Juzgado, si viese que  era cierto, á su tiempo acordaría 
lo conveniente:

Resultando que por sentencia  q ue  dictó el Juez, y  fué confirmada 
con las cosías por la Sala p r im era  de la Audiencia en 23 de Enero 
de 1869, se declaró no h ab er  lugar á la solicitud de pobreza para  
litigar de D. Pedro Canals, condenándole  al pago de las cosías y la 
re in teg ro  del papel de pobre  invert ido  en el mismo, y  no h aber  lu 
ga r  á adm it ir  la denuncia  presentada  por aquel:

Resultando q u e  D. Pedro Canals in te rpuso recu rso  de casación 
por  conceptuar  infringidas:

1.® El art. 182 de Ía ley  de Enjuic iamiento  civil, puesto q u e  se 
hallaba probado en  autos p o r  el dicho u n án im e  de cinco testigos 
que  el recurren te  tenia ménos que  un  jo rn a l  ó sa 'a rio  eventual; q u e  
no poseía otros bienes ni ren ta s  que  dos reales diarios señalados para  
alimentos; que no gozaba industria  por la que pagase contribución; 
y  con respecto á signos exteriores, que  v ivia  en  casa de h u ésp ed es ,

satisfaciendo cuatro reales  diarios de pupila je por toda m an u te n c ió n  
y limpieza:

2.° El art.  184 de la propia  ley, porque si b ien  es verdad  y j u 
r isprudencia  constante de este T ribunal  Supremo que el citado a r 
tículo 182 ño puede entenderse  a isladamente, sino en re lación y con
sonancia  con el 184- que lo modifica, es con la condición de que  los 
signos exteriores  a que se refiere  p rueben  riqueza, y no se h a b ia  
p ro b ad o  en los autos signo alguno ex ter io r  de riqueza' positiva a d u 
ciéndose sólo algunos vagos é indeterm inados;  *

Y 3.° Al no admitirse la denuncia  que piesentó el recu rren te  e n  
p r im e ra  instancia, la ley 1.a, tit. 26, Partida 3.a, según la que se p u e 
d e  desatar  ó invalidar toda sentencia que  fuere  dada por falsos tes
t igos  por cuanto denunciada c r iminalmente  la falsedad de la p ru e b a  
testifical administrada por la parte  contraria  , debia instru irse  y se
gu irse  a n te  todo el oportuno procedimiento para  aver iguar  la false
dad de los testigos, y  según fuere su resultado darse  con este inci
dente  la sentencia que procediera:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José F e rm ín  de Muro:
Considerando que si bien el art. 182 de la ley de Enjuiciamiento 

civil o rdena  q ue  se declare el beneficio de pobieza á los que v iv a n  
de u n  salario eventual p e im an en íe  que no exceda del doble jo rna l  
de un b race ro  en cada localidad, el referido artículo se subordina  á  
lo dispuesto en  el 184, por el cual se deniega la defensa por  po 
b re  á todos los comprendidos en alguno de los casos del 182 cuando 
se in f ie ra  á  juicio de Juez por cualesquiera signos ex ter io resque  t ie
n e n  meoios superiores  al doble jo rn a l  de un"bracero  en cada loca
lidad:

Considerando que  la Sala sentenciadora, apreciando las p ru e b as  
en  uso de sus atr ibuciones, ha  est imado que del p o i te  y modo d e  
v iv ir  dei re cu r re n te  y de otros signos exteriores se demuestra qu e  
d ispone  de medios superiores  al doble jo rn a l  de un  bracero en la 

localidad en que se litiga, y que contra  esta apreciación no se cita 
ley ni doctrina legal que  se suponga quebrantada :

Considerando que  al aplicar las disposiciones del art.  184 no in 
f r inge  la Audiencia de Barcelona las disposiciones del 182, y  ménos 
las del mismo 184 al resolver cuestión de hecho de su 'e x c lu s iv a  
competencia,:

Y considerando que  la no  admisión de una  denuncia  c rim inal no 
puede servir  de fundamento  n i  tomarse en consideración para r e 
cursos de casación civil;

Fallamos que debemos declarar  y  declaramos no h ab er  limar al 
r e c u r so  de casación interpuesto por D. Pedro Canals, al que condena
m o s  en las costas y  á la pé rd ida  de la cantidad p o r q u e  prestó cau
ción, la que, caso de hacerse efectiva, se d istr ibuirá  con arreglo á la 
ley; y  devuélva* se los autos á la Audiencia  de Barcelona con la cer
tificación correspondiente .

Así por esta  nues tra  sentencia, q u e  se publicará  en la Gaceta dk 
Madrid é insertará  en la Colección legislativa, pasándose al efecto las 
copias necesarias,  lo pronunciamos, mandamos y firmamos.— Juan. 
González Accvedo.=José M: C áce res— Laureano de A m e l a — Valen
tín  Garra Ida .= Francisco  María de C astil la .=Joaquin  Ja u in a r— José 
Ferm ín  de Muro.

Publicación.—Leída y  publicada fué la sentencia anter io r  por  el 
Excmo. Sr. D. José Ferm ín  de Muro, Magistrado del T ribunal  Suprem o 
de Justicia, estando celebrando audiencia pública la Sala p r im era  del 
m b m o  el dia de hoy. de que certifico como Escribano de Cámara 
de dicho T ribunal  Supremo.

Madrid 30 de Setiembre de 1870.=Dionisio Antonio de Fuga.

E n  la  v illa  de Madrid, á 30 de Se tiem bre  de 4870, en el pleito  
seguido en el Juzgado de p r im era  in s tanc ia  de F ig u e ras  y en la  
S a la  seg u n d a  de la A ud ienc ia  de B arce lona  por D."Manuel Moner, 
com o c u rad o r  de los h e rm a n o s  María, F ran c isco  y Ju an  P la n a s '  
con D. José P lan as  sobre reclam ación  de b ien e s ;  pleito pend ien te  
a n te  Nos en v i r tu d  de recu rso  de casación in te rpues to  por el de
m an d a d o  con tra  la sen tenc ia  que en 6 ue N ov iem bre  de 4869 uro- 
nu n c ió  la  re fer ida  Sala:

R e su l ta n d o  que  por e sc r i tu ra  de 23 de Diciembre de 4834, o to r 
gada  con m otivo  del p royec tado  enlace en tre  A n ton io  P la n as  y  
F ran c isca  G uihan tó ,  Is idro  P iañas ,  en contemplación de dicho m a 
t r im onio ,  h izo  donación y he red am ien to  un iv ersa l  á  su hijo* el 
A nton io ,  re servándose  el u su fruc to  d u ra n te  su vida  y la  de su  con
so r te  la  facu ltad  de v ender  y ena jenar  par te  de los b ienes d ona 
dos, la  de do tar  á los demás h i jos  y la can tidad  de 800 l ib ras  pora  
tes ta r ,  estableciendo, en tre  o tros pactos, «que para  el caso de m o r i r  
Ros c i t a d o s fu tu ro s  esposos, ó a lguno  otro de ellos, sin haber  h e -  
«cho disposición de sus bienes; á fin, pues,  de ev ita r  la sucesión 
«abintesta to  en dichos bienes en tre  sus hijos, que nacidos ó póstu-  
«mos h u b ie ra n  dejado, quer ían  que sucediesen  sus  h i jos  y deseen-  
c l i e n te s  legítimos y na tu ra les ,  de legítim o y  carna l  m a t r im o n io  
«procreados, en sus b ienes,  ó del que .así  h ub iese  m uer to ,  no todos 
«juntos,  sino el uno después del otro, de g rado  en grado, orden y  
«derecho de p r im o g e m tu ra  en tre  ellos guardado, prefiriéndose loo 
«varones á las h em b ras  y los m ayores a los menores; con ex p re sa  
«declaración que c u a lq u ie ra  de los sobrel lam ados que suced iese  
«en sus  bienes,  y m u r ie se  con h i jos  legítimos y n a tu ra le s  que He- 
«guen á edad de testar,  p u d ie ra  disponer y h ace r  de los b ienes á  
« s u s j ib r e s  v o l u n ta d e s : queriendo  que este pacto no refluya en  
«perjuicio  n in g u n o  para  d isponer  los m ismos fu tu ros  esposos en  
« tes tam ento  ó como m ejor  les parezca,  debiéndose observar lo q u e  
«dispondrán , pues la  vocación ó n o m b ram ien to  de h eredero  h ech o  
«á su s  h i jos y descendientes  es so lam ente  p reven t iva  para  el caso 
«de fa ltar  ellos ú  o tro de ellos sin haberlo  e jecutado ó d ispuesto,  
«para el fin ú n icam en te ,  como va dicho, de ev ita r  la divis ión ó r e -  
«partición de sus bienes en tre  aquellos:»

R esu l tan d o  que en 45 de E n ero  de 4835 eontrageron m a t r im o 
nio d ichos Anton io  P la n as  y F ran c isca  Guillantó; y fallecida esta 
sin  sucesión, el Anton io  con tra jo  nuevo m atr im o n io  en 34 de Se
t ie m b re  de 4834 con Serafina Portell ,  hab iendo  otorgado en 43 del 
m ism o  m es e sc r i tu ra  de capitu laciones m atr im on ia les ,  en la que  
José Porte ll  hizo donación á su h i ja  Serafina, en pago de sus de re 
c h o s  de legí t im a p a te r n a ,  la can tidad  de 700 l ib ra s ,  va r ia s  ropas  
y  u n a  cómoda, cuya  donación aceptó aquella,  aportándola  en dote, 
y  A n to n io  P lan as  la aseguró  sobre sus  bienes:

R esu l ta n d o  que al fallecimiento ab in te s ta to  de Serafina Por te l l ,  
acaec ido en 6 de Feb re ro  de 4855, q u ed aro n  por  h i jos de su  m a 
t r im o n io  con A nton io  P la n as  José , M art in ,  Catalina, Juan, F r a n 
cisco, A n ton io  y María; y en 48 de F eb re ro  de 4864 falleció el A n 
tonio  P l a n a s , tam bién  abintestato:

R esu l tando  que en 46 de Marzo de 18G8 D. Manuel Moner,  c o m o '  
c u rad o r  ad ¡ítem  de los m enores  Juan ,  F ranc isco  y María P la n a s  y  
Porte ll ,  dedujo  dem anda  c o n tra  su h e rm a n o  Jo sé 'P la n a s  y  P o r te l l  
para  que se declarase á dichos m enores  coherederos ab in te s ta to  en 
la u n iversa l  h e ren c ia  re licta  por los padres com unes  xVntonio P la 
nas y Serafina  Por te l l ,  condenando al José á  que c o n ju n ta m e n te  
con los h e rm a n o s  Juan, Franc isco ,  María, Mart in y Catalina  P la n as  
y Porte ll  procediera  á la división ó re p a r t im ie n to  de los b ienes 
muebles y  raíces y dem ás que co n s t i tu ían  la  ind icada  herencia ,  y  
entregase  á cada uno  de los menores,  ó á un  curador  ab bona, la  
sexta  parte ,  con las accesiones y  abonos que procedieran; y al efecto 
alegó que fallecidos ab in tes ta to  los consortes  Antonio P la n a s  y  
Serafina Porte l! ,  debían  sucederles  p o r  iguales partes  fos seis h i 
jos que les h ab ian  sobrevivido, y el dem andado  estaba obligado á  
en treg ar  á cada uno  de sus h e r m a n o s  la parte  p roporc iona l  que les 
correspondiese  en los bienes q ue  ven ia  de ten tando  desde la  m u e r 
te de los padres:

R esu l tando  que José P la n a s  contradijo  la d em an d a ,  y para ello 
excepcionó que no e ra  c ie r to  que A nton io  P la n a s  m uriera,  como 
su segunda  m u je r  Serafina  Portell ,  sin o to rg a r  testamento; porque  
jurídicamente hablando, no es el testamento el único medio cte



disponer de los bienes para después de la muerte, sino que había 
otros, y entre ellos las capitulaciones matrimoniales,  pues era m uy 
frecuente en Cataluña establecer en ellas el modo de suceder en la 
familia: que Antonio Planas estableció de una  manera preventiva 
el modo de suceder en sus bienes los hijos que Dios le diere de 
legítimo y carnal matrimonio al otorgar las capitulaciones m atr i
moniales con su primera mujer en 22 de Diciembre de 4824, en 
cuyo documento su padre le hizo donación y heredamiento de los 
bienes de la familia: que lejos de desear dicho Antonio Planas que 
después de su muerte se repartiesen sus bienes por partes^ iguales 
entre sus hijos, hizo, por el contrario , varias manifestaciones de 
que consideraba á su hijo primogénito José Planas como heredero 
suyo, según la arraigada, y sólo en muy extraordinarios casos 
contrariada costumbre del país: t

Resultando que en los escritos de réplica y duplica reproduje
ron las partes sus respectivas pretensiones, manifestando el de
mandado que ofrecía á la contraria entregarle la porción legi ti
maria que correspondía á cada uno de los hijos en la herencia pa
terna, según la legislación del país, al paso que contradecía formal
mente la división de dicha herencia entre ellos:

Resultando que practicadas las pruebas que las partes a r t icu 
laron, dictó sentencia el Juez, de la que interpuso apelación el de
mandante  ; y la Sala segunda de la Audiencia por la suya del 8 de 
Noviembre de 1869, revocando aquella, declaró á los menores Juan, 
Francisco y María Planas coherederos abintestado en la universal 
herencia dVjada por sus padres, y condenó á José_ Planas á que 
junto con les demás hermanos procediera á la división ó reparti- 
miento de toaos los bienes que constituyen aquella herencia^ y en 
tregase á los nombrados Juan , Francisco y María Planas, ó á su 
curador al) bona, la sexta parte á cada uno de ellos de los indicados 
b ienes , con las acciones y abonos correspondientes,  sin hacer 
mención de costas:

Y resultando que contra este fallo interpuso recurso de casa
ción el demandado, citando entonces y después en tiempo oportu
no en este Tribunal Supremo como infringidas: _

1.° La ley del contrato consignada en las capitulaciones m atr i
moniales otorgadas por contemplación del matrimonio del padre de 
los lit igantes con Francisca Guillante, y por consiguiente la ley 1.a 
del Dig. De pactis, y el conocido axioma jurídico Pacta sun t ser- 
■randa: porque en dichas capitulaciones los contrayentes, no de una 
manera limitada y especial á los hijos que podrían nacer de aquel 
matrimonio, sino con carácter genérico, fijaron preventivamente el

de,i de suceder en los bienes, cualesquiera que fueran los hijos y 
descendientes:

2.c Las leyes 31-, G7 y 468 Dig. De reg lilis ju r is , según las cua
les las dudas que ocurren en las cláusulas de los contratos deben 
interpretarse con arreglo á la común intención, afecciones ó ideas 
de ios contrayentes, á 'las costumbres de la región en que el acto 
ha tenido lugar, y al mejor modo de que pueda realizarse el pensa
miento de los contrayentes, pues en el presente caso la intención 
de ios firmantes de las capitulaciones fué evitar la sucesión intes
tada, según costumbre de Cataluña explícitamente proclamada por 
este Tribunal Supremo en sentencia, entre otras, de 23 de Marzo 
de 1Obi:

3.° La jurisprudencia sentada por la misma Audiencia de Bar
celona en casos idénticos al presente, de que hacen méritos los acre
ditados expositores Cáncer y Fontanella, que el recurrente se re 
servó consignar oportunamente al ampliar en este Tribunal Su
premo el recurso;

Y 4° La decisión 585 de Fontanella, y la cláusula 4.a, glosa 6.a 
del propio autor, en su obra De pactis niipticdibus, doctrinas que 
deben observarse á tenor de lo establecido en la ley única del t í 
tulo 30, 1 ib. L°, torno I, pág. 89 de las Constituciones de Cataluña, ó 
sea la de Felipe II en las primeras Cortes de Barcelona, año 1899, 
capítulo 40, que por esta razón había sido'tambien infringida:

' vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José Ferm ín de Muro:
Considerando que los pactos establecidos en capitulaciones ma- 

trimcniales equivalen, según ia a n t i g u a  jur isprudencia  de Cataluña, 
á una sustitución hereditaria irrevocable si ios otorgantes no se re 
servaron el derecho de variarlos:

Considerando que si bien la donación ínter vivos y el hereda
miento universal que hizo Isidro Planas en las capitulaciones de 22. 
de Diciembre de 1824 á favor de su hijo Antonio fué con motivo 
del matrimonio que habia de contraer con Francisca Guillantó, el 
llamamiento preventivo que también hizo para el caso de que el 
Antonio no dispusiese de su herencia no fué limitado para los h i
jos de aquel matrimonio; porque habiendo sido la razón única del 
expresado llamamiento evitar la división de los bienes entre los 
descendientes , se contrariaría la voluntad del donante limitándolo 
á los hijos del primero exclusivamente:

Considerando que habiendo llamamiento á la herencia  para el 
caso de que Antonio Planas no dispusiese de ella, no es posible de
clarar que pertenece á los herederos abintestato sin quebrantar los 
pactos establecidos en la mencionada escritura de 22 de Diciembre 
de 4824:

Considerando que respecto á la fincabilidad de Serafina Portell, 
madre común de los litigantes, se hallan estos conformes en el 
modo de ejecutar la división:

Y considerando, en consecuencia, que al declarar la ejecutoria 
herederos abintestato de sus padres á los demandantes y prevenir 
que á cada uno de ellos se entregue la sexta parte de lo en que 
consista la herencia, se infringe respecto á la del padre la ley del 
contrato, ó sea lo ca pitulado en 22 de Diciembre de 1824 , i a ley 1.a 
Dig. De pactis, y el axioma jurídico Pacta su n t servanda  cita
dos por el recurrente;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar al re 
curso de casación interpuesto por José Planas, y en consecuencia 
casamos y anulamos la sentencia referida en cuanto por ella se de
clara herederos abintestato de Antonio P lanas ,  y apartes  iguales 
á sus tres hijos demandantes.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  é  insertará en la Colección legislativa , pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y f i rm am os.=  
Juan González Acevedo.=José M. Cáceres.=Laureano de A rr ie ta .=  
Valentín Garralda.=Francisco María de Casti lla .=  Joaquín Jau -  
m ar .= José  Ferm ín de Muro.

Publicac ion.=Leida  y publicada fué la sentencia anterior por el 
Excmo. Sr. D. José Fermín de Muro, Magistrado del Tribunal Su
premo, estando celebrando audiencia pública la Sala primera del 
mismo el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara 
de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 30 de Setiembre de 4870.=Dionisio Antonio de Puga.

En la villa de Madrid, á 30 de Setiembre de 1870, en los autos 
que en el Juzgado de- primera instancia de Ciudad-Rodrigo y  en 
la Sala primera de la Audiencia de Valladolid han seguido el Mar
qués de Castelar y el Conde de Villariezo con D. Tomás Risueño, 
sobre pago de 48.431 rs. 30 mrs ; autos pendientes ante Nos en 
virtud de recurso de casación interpuesto por los demandantes 
contra la sentencia que en 26 de Octubre de 1869 dictó la referida 
Sala:

Resultando qtie D. Angel Salgado, Administrador de los bienes 
y rentas que en Ciudad-Rodrigo y otros pueblos poseen el Marqués 
de Castelar y Doña María del Patrocinio Patiño, esposa del Conde 
de Villariezo, con motivo de resultar dicho Salgado adeudando por 
una cuenta rendida en 8 de Junio de 1857, al primero la cantidad 
líquida de 36.983 rs. 9 mrs., y á la segúndala d e25.419 rs. 20 mrs., 
y  además el Marqués de Cintadilla, como marido de Doña Inés 
Patiño, partícipe también de los propios bienes, la suma de 4631  
reales 18 mrs.: por escritura de 27 de Octubre de dicho año 1857

el D. Angel Salgado, vecino de Ciudad-Rodrigo, y D. Tomás R i 
sueño, que lo era de Bodon, haciendo mérito el primero de que por 
consecuencia de dicho alcance habia sido separado de la a d m in is 
tración de dichos bienes, habiéndose encargado de ella D. Bernabé 
López González; y que después habia obtenido la gracia de ser re 
puesto con las seguridades que él mismo y D. Tomás Risueño expre
saban en esta escritura, declararon: primero, que el D. Angel Salgado 
reconocía á favor del Marqués de Castelar, del Conde de Villariezo, 
como esposo de Doña María del Patrocinio P a t iñ o , y á favor de 
Doña Inés Patiño y Osorio, esposa del Marqués de C intad il la , las 
mencionadas su m as,  que resultaban de alcances de sus cuentas, 
comprometiéndose á pagar las referidas cantidades con el produc
to íntegro de la venta de las dos fincas radicantes en Salamanca 
que tenia hipotecadas, y el líquido que resultase bajado del im por
te de la venta, con el premio de sus administraciones en los años 
sucesivos, hasta el total pago de los insinuados créditos: segundo, 
que como para incautarse nuevamente el D. Angel Salgado, se le 
exigía que afianzase el duplo de las rentas que percibiera en un 
año, y resultando que ascendía aquel á 118.270 rs., el mismo Don 
Angel presentaba como su fiador mancomunado al D. Tomás R i
sueño, propietario y vecino del pueblo de Bodon, quien se p res ta 
ba á serlo con la obligación general de bienes muebles y raíces, y 
con hipoteca especial y expresa de la tercera parte de la dehesa 
del Manzano que le correspondía en propiedad y dom in io : tercero, 
que como resultase que dicha tercera parte de la dehesa del Manzano 
correspondiente al D. Tomás Risueño, estaba tasada en 211.489 rs., 
hipotecaría ín tegramente dicha tercera parte por vía de fianza de 
los 118.270 rs., duplo de la renta anual que quedaba expresada: 
cuarto, que luego que se verificase la venta de las dos propiedades 
pertenecientes en ¡Salamanca á D. Angel Salgado , se rebajaría el 
producto de las mismas de su deuda ó alcance, y con la competen
te certificación se anotaría en esta matriz y registro que de ella se 
hiciesen en la Contaduría de Hipotecas, no obstante lo cual que
daría en pié y tal como ahora estaba la hipoteca por los 118.270 
reales para la seguridad de lo que restase adeudando el D. Angel 
y  del buen desempeño de la administración; por manera que toda 
la fianza era de los 211.489 rs., con cuyas condiciones, y otras que 
también se mencionan, se obligaron el D. Angel Salgado á desem
peñar bien y fielmente las dichas administraciones del Marqués de 
Castelar, de Doña María del Patrocinio y Doña Inés Patiño y Oso- 
rio, dando cuenta con pago de los intereses que percibiera y de los 
que acababa de percibir  del D. Bernabé López González; y el Don 
Tomás Risueño se constituyó su fiador mancomunado, de suerte 
que los referidos señores podrían dirigirse contra los dos juntos 
ó contra cualquiera de ellos por el todo, sin que fuese necesario h a 
cer ántes escursion de los bienes del otro:

Resultando que en 11 y 28 de Junio de 1S68 las secretarías y 
contadurías del Conde de Villariezo y del Marqués de Castelar, con 
vista de las cuentas del Administrador D. Angel Salgado corres
pondientes al año de 1865 y meses desde 1866 hasta el 3i de Mayo 
en que cesó en la administración, formaron unas liquidaciones, 
según las que el D. Angel Salgado adeudaba al Marqués de Caste
lar  39.802 rs. 13 mrs., y al Conde de Villariezo 8.629 rs. 17 mrs., 
formando en jun to  árnbas partidas la de 48.431 rs. 30 mrs.:

Resultando que por escritura pública de 5 de Junio de 1866, 
que fué revocada en el mismo dia, dejándola nula  y sin n ingún 
valor ni efecto alguno, D. Tomás Risueño Martin manifestó que 
habiéndole dicho D. Bernabé López, Administrador del Marqués de 
Castelar, que D. Angel Salgado resultaba fallido en su adm in is tra 
ción, á la cual debia responder el compareciente como fiador de 
Salgado, daba y con feria, su poder bastante á 13. Tomás Roldan y 
D. Felipe Sánchez, para que juntos y siempre de acuerdo, en ten 
diéndose extrajudicialmente con el deudor Salgado y con la casa 
ó administración del Marqués, y con conocimiento de sus cuentas 
y liquidación, en que ante todo habían de intervenir para que tu 
viese valor este poder, tratasen dei arreglo del negocio con los mis
mos y con cualquiera otras personas ó amigos que quisieran con
curr ir  al mismo fin ; y si fuese necesario para venir á un arreglo y 
avenencia conveniente con los mismos, asistiendo á jun tas  y deli
beraciones, oyendo, discutiendo ó haciendo las proposiciones que á 
tal objeto se presentasen ó hallasen más adecuadas, pudiendo v a 
riar las que el otorgante en aquel dia habia hecho al Marqués, sin 
examinar ni prejuzgar la obligación que tuviera  contraida, cuyas 
proposiciones podrían variar en vista de datos y antecedentes, 
puesto que las hechas por él sin ellas en nada perjudicaba su de
recho y acción, tanto ménos, cuanto que habían sido hechas con
dicionalmente, determinando el modo de arreglo que les pareciera 
con las fianzas, plazos y seguridades necesarias, para que el a u x i
lio que el compareciente hubiera  de dar á Salgado quedara garan
tido, de modo que tuviese su reembolso fijo y cierto cuando se 
conviniera, pactando y transigiendo sobre todos los puntos que 
conviniera discutir:

Resultando que en el mismo dia 5 de Junio, como se indica en 
la precedente escritura, el D. Tomás Risueño firmó un documento 
privado, expresando que como fiador mancomunado de D. Angel 
Salgado, Administrador del Marqués de Castelar en C iudad-Rodri
go, rogaba á la casa del expresado Marqués se dignase aceptar la 
proposición siguiente para realizar el pago del alcance que contra 
dicho D. Angel resultase de la liquidación que estaba practicando 
este con su p r in c ip a l : primero, que Risueño pagaría en tres p la
zos iguales y en el término de tres años la suma que apareciera 
adeudar el Salgado á dicho su p r inc ipa l, cuyos pagos se verifica
rían en los meses de Enero de cada uno de ios años de 1867, 1868 
y 1869: segundo, que confiado en la bondad del Marqués y en sus 
buenos deseos, el proponente se atrevía á esperar que para p ro 
porcionarle el posible reintegro de lo que satisfacía por D. Angel 
Salgado, se le dispensara el favor de entregarle la administración 
de que á este se habia  separado, proponiéndose destinar sus pro
ductos exclusivamente á amortizar el crédito que adquiría  contra 
Salgado por v ir tud  del pago que venia á realizar por él, ofrecien
do, en caso que la administración se le confiase, las garantías que 
el Marqués juzgara necesarias:

Resultando que acerca de esta proposición el Administrador 
D„ Bernabé López González trascribió á Risueño en 30 de Junio lo 
que le manifestaba el Marqués de Castelar, de que no les era posi
ble acceder á ella, pero que atendiendo á su estado y considerando 
los perjuicios que se le pudieran irrogar con la exacción de pron
to de toda la cantidad, habían determinado que verificase el cobro 
del fiador Risueño, la mitad de presente y la o tra  mitad para el 
dia 1.° del año de 1867:

Resultando que presentado el D. Angel Salgado en concurso 
voluntario de acreedores en 49 de Julio de 1865 y celebrada ju n ta  
en que se le concedieron esperas sin limitación de ningún género, 
presentó escrito el Marqués de Castelar, formalizando oposición á 
dicho acuerdo por falta de mayoría legal, alegando, entre otras co
sas, que aunque él no concurrió á la Junta  y tenia resuelto no 
mezclarse en el concurso provocado por Salgado, porque pudiendo 
dirigir desde luego su acción contra  aquel y Risueño, como soli
dariamente obligado al pago de su crédito, le era más expedito el 
camino que la ley le abria contra Risueño que el que tendría que 
seguir contra Salgado, como con arreglo á la ley los acuerdos de 
aquella clase afectaban y dejaban obligados aun á los acreedores 
no concurrentes si no se presentaban á impugnarlo dentro del 
término legal, no podría dudarse de su personalidad para sostener 
la impugnación, ni de la oportunidad de esta, en razón de que des
de que se tomó el acuerdo aun  no habían trascurrido los ocho dias 
de la ley:

Resultando que por auto de 31 de Agosto de dicho año de 1866 
se le hubo por opuesto al acuerdo, sin que se haya hecho constar 
otro resultado:

Resultando que posteriormente el citado Marqués de Castelar, 
D. Nicolás Patiño y Osorio y el Conde de Villariezo, en represen
tación de su esposa Doña María del Patrocinio Patiño y Osorio, de
dujeron demanda en^ 17 de Setiembre de 1866, solicitando que se 
condenase á D. Tomás Risueño al pago de los 48.431 rs, 30 mrs. de 
que en las últimas cuentas habia resultado en descubierto el Don 
Angel Salgado, con los intereses devengados desde que legalmente 
incurrieron en mora, á razón de un 6 por 109 anual y las costas, 
alegando para ello: que en v ir tud  de la escritora de 27 de Octubre 
de 1857 D. Angel Salgado quedó aonstituido en un verdadero 
mandatario de los dueños de los bienes de cuya administración se 
hizo cargo, y como tal responsable á dar cuenta de su gestión y al 
pago ó entrega de lo que recibiese por consecuencia del mandato, 
con reparación de los daños y perjuicios que por su culpa sobre
viniesen á los mandantes: que D. Tomás Risueño se comprometió 
en la misma escritura á responder mancomunada y solidariamen
te con Salgado de la buena administración de este, con lo cual 
vino á hacer suya la obligación contraida por el mismo Adminis
trador ó mandatario, y adquirieron los mandantes el derecho de 
dirigirse contra los dos ó contra cualquiera de ellos por el todo al 
hacer cualquiera reclamación en cumplimiento de lo estipulado, 
porque tal era la naturaleza y efectos de la obligación solidaria 
conforme á la ley; y que habiendo resultado de las últ imas cuen
tas rendidas por Salgado un alcance á favor de los demandantes, 
importante en júnto  48.431 rs. 30 mrs., tan obligados estaban á su 
pago Salgado como Risueño, con arreglo á lo expuesto en los an
teriores fundamentos, y por consiguiente los demandantes m u y e n  
su derecho entendiéndose al efecto exclusivamente con el último, 
prescindiendo de su codeudor Salgado:

Resultando que en su contestación el D. Tomás Risueño pre
tendió que se desestimase dicha demanda, declarando nula  y de 
todos modos ineficaz y sin fuerza legal alguna de obligarle la es
critura de 27 de Octubre de 1857, así como al mismo evento de la 
obligación de mandatario, cuyo cumplimiento se pedia por la ac
ción personal de mandato, condonando al demandante en todas las 
costas del juicio y en los daños y perjuicios que con él se causa
sen al demandado; á cuyo efecto, proponiendo las excepciones de 
falta de personalidad en el Procurador por no ser bastante el po
der presentado con la demanda, y en el actor por ser ya parte le
gítima anteriormente y por separado en el concurso voluntario de 
Salgado, por razón del mismo crédito que aquí reclamaba Risue
ño y subsidiariamente la doble excepción de carecer el dem an
dante de la acción que ejercitaba contra Risueño, y la de nulidad 
é ineficacia en todo caso de la referida escritura de 1857 en que la 
fundaba, expuso: que dicha escritura de fianza se otorgó para que 
sirviese de algún modo á solemnizar más el compromiso que para 
con el Marqués y Conde demandantes contraía Salgado de admi
nistrarles sus bienes y corresponder dignamente á Ja especial gra
cia que quisieron concederle; poro sin que hubiese de constituir  á 
Risueño en obligación real, que no admitía, de pagar una quiebra 
si la hubiera, siendo sólo un medio de moralizar y hacer mejor la 
administración de Salgado: que este cesó en la administración del 
Marqués de Cintadilla en 1864, y de la del Marqués de Castelar y 
Conde de Villariezo en 1865, sin que nada se dijese á D. Tomás 
Risueño como fiador sobre el cese de Salgado, ni que en las cuen
tas que entonces se le tomaron resultara alcanzado en poco ni en 
mucho, no habiéndosele llamado tampoco á que constituyera fian
za alguna por Salgado cuando de nuevo se le nombró A dm inis tra
dor solamente del Marqués de Castelar y Conde de Villariezo, r e 
poniéndole en tal cargo, ni cuando ántes quedó ya sólo Adminis
trador de estos: que D. Tomás Risueño fue siempre como era hoy 
y al otorgarse dicha escr itura  de 1857 labrador consagrado toda 
su vida exclusiva é íntegramente á la profesión agrícola, siendo 
así por todos conocido, al par que por hombre honrado y sencillo 
en sus procederes, siendo siempre con el propio carácter tratado 
por los representantes y apoderados de los Marqueses y Condes re
feridos, y además como arrendatario de la dehesa de Posadillos, 
del Marqués de Cintadilla: que habiéndose presentado mañosa
mente D. Angel Salgado en concurso voluntario, para perjudicar 
la acción ejecutiva que contra él habia intentado D. Romas R i
sueño y ofrecer sin duda pretexto para que ahora dijese el actor 
que era seguro, y le obligaba á buscar su pago en Risueño en 
nombre del Marqués de Castelar y Conde de Villariezo, se presentó 
como parte legítima el Procurador de los mismos á oponerse á la 
espera que allí se otorgó á Salgado: que á Risueño no se le notifi
có como fiador de aquel, ni el cese de Salgado, ni su alcanc, ni se 
llamó á in tervenir  para nada en la toma de cuentas, recibo de 
existencias y demás por su sucesor D. Bernabé López, hasta que 
por primera vez en 3 de Junio se lo comunicó en la carta que pre
sentaba: que Risueño, acreedor particular de Salgado, viéndose so
licitado por este y otros acreedores, sus amigos y D. Bernabé Ló
pez, como apoderado que se decia del Marqués de Castelar y Con
de de Villariezo, para que sacase á aquel del conflicto en que por 
su alcance se veia, después de haber sido inútiles los esfuerzos 
que se buscaron, sobre todo en una reunión en que Salgado les 
presentó como alcance contra él por la administración 36.000 y 
pico de reales solamente, y de haberse negado Risueño á toda 
obligación de fianza, hizo por últ imo al Marqués y Conde men
cionados, en el terreno de la conciliación y sin examinar para nada 
la pretendida fianza de que hablaba la escritura de 1837, ni ocu
parse siquiera de ella, una preposición que, armonizando los inte
reses de todos los acreedores de Salgado, pudiera servir á libertar 
á este de la deuda de su alcance, satisfacer á sus principales y 
quedar en actitud de pagar á Risueño y otros acreedores; pero que 
esta solicitud habia sido desechada: que se pretendía hoy pedir á 
Risueño ántes que al deudor principal Salgado, sin hacer excusión 
en sus bienes, dejándoselos libres de responsabilidad por suma no 
liquidada por Risueño; y por último, como fundamentos de dere
cho citó las leyes 7.a, tít. 14, lib. 10 de la Novísima Recopilación, 
la 9.a y 14, tít. 15, Part ida  5.a; el art. 503 y el 237 y 239 de la ley 
de Enjuiciamiento civil:

Resultando que practicadas las pruebas que las parfes articula
ron, y hechas sus alegaciones, dictó sentencia el Juez de primera 
instancia en 17 de Diciembre de 4868 declarando no haber lugar 
á la excepción de falta de personalidad, litis pendencia y novación 
de contrato, y que era nula, de ningún valor ni efecto la fianza 
otorgada por el demandado D. Tomás Risueño á favor de los de
mandantes, y absolviendo en su consecuencia de la demanda al de
mandado, condenando á los demandantes á perpetuo silencio y 
en las costas:

Resultando que sustanciada la apelación que interpusieron los 
demandantes, pronunció sentencia la Sala primera de la Audien
cia en 26 de Octubre de 4869, confirmando dicha sentencia apelada 
en que se absolvía á D. Tomás Risueño de la demanda propuesta 
por el Marqués de Castelar y Conde de Villariezo, condenándoles 
á perpétuo silencio y en las costas, inclusas las de la segunda ins
tancia:

Resultando que contra este fallo interpusieron los demandan
tes recurso de casación, citando entonces y después á su tiempo en 
este Tribunal Supremo como infringidas:

4.° La ley 4.*, tít. 4.°, libro 40 de la Novísima Recopilación, 
según la cual: «lo convenido por las partes es ley del contrato 
y debe ser cumplido,» y la ley 40, tít. 42, Part ida 5.a, según la que: 
«el acreedor puede dirigirse contra el fiador sin hacer excusión 
cuando este se hubiese obligado solidariamente;» por ese auto se 
declaraba que existia falta fie personalidad en la parte actora por 
haber reclamado una misma cosa en otro juicio, y que no podía 
repetirse contra  Risueño ínterin  no constase de una  manera evi
dente la insolvencia de Salgado; siendo así que no podia decirse 
que la oposición al convenio de espera concedido á Salgado por sus



acreedores produjera falta do personalidad en la parte actora, pues 
en todo caso seria la excepción de litis pendencia, y para aquella 
y esta faltaban los requisitos que serian indispensables, pues Don 
Bernabé López, á no cabré do los demandantes, nada pidió á Salga
do ni á sus acreedores, sino que se limitó d oponerse por sí, después 
de reclamar á I l i su eñ o , tenia que dirigirse contra él, y para que 
tal acuerdo no perjudicara á sus poderdantes; á más de que no h a 
biendo como no hubo declaración judicial de concurso, no podia 
decirse que liabia juicio que diese lugar á la indicada excepción; 
y siendo así también que D. Tomás Risueño en la escritura de 1857 
se constituyó fiador mancomunado de Salgado con obligación ge
neral de bienes é hipoteca especial, pudiendo dirigirse los Marque
ses contra los dos juntos ó contra cualquiera de ellos por el todo, 
sin necesidad de hacer ántes excusión de bienes.

2.° Las leyes SO y 21, tít. 12, Partida 5.a, según las cuales 
nace contra el mandatario acción directa, por cuanto se declaraba 
que los demandantes carecian de acción por no ser Risueño m an
datario suyo; siendo así que al obligarse Risueño mancom unada- 
mente con Salgado se colocó respecto á los mandantes en la s i tua
ción de este por ser principal pagador y no meramente fiador, te
niendo que ser una  la acción, porque el contrato entre los dem an
dantes y Salgado y Risueño fue uno sólo y una sola y misma era la 
acción; habiendo por otra parte cumplido los preceptos legales, toda 
vez que se determinó la clase de acción que se ejercitaba, que era 
la personal, y la ley de Enjuiciamiento no exigia que se expresase 
su nombre.

3.° La ley 15, tít, 14-, Part ida  5.a y los principios legales de 
que «la remisión de un acreedor solidario no exonera al deudor 
sino de la parte correspondiente á él;» y de que « la solidaridad en 
los acreedores no se presume, sino que es necesario que se pacie y 
establezca expresamente,» al declararse que existió novación en el 
contrato por ser separado Salgado de las administraciones en el 
año de 1865, según se decia en la sentencia, fundando tal declara
ción en la suposición de que existia solidaridad entre los acreedo
res, siendo así que resultaba de los autos que la separación de las 
administraciones fue en 31 de Mayo de 1866.

4 o La citada icy 1.a, tít. i.°, libro 10 de la Novísima Reco
pilación, según la cual debe ser efectiva la obligación de Risueño 
al declararse nula la escritura de 27 de Octubre de 1857 y aplicarse 
al efecto la ley 7.a, tít. 11, libro 10 de la Novísima Recopilación, 
pues esta ley se hallaba implícitamente derogada, y por otra parto 

* no se refería sino á los labradores en colonia, no á los que labra * 
ban fincas propias como Risueño, prohibirla en todo caso la fianza; 
pero la hipoteca era una cosa distinta y no prohibía la obligación 
mancomunada, que era la contraída por Risueño, además de que 
habiendo comparecido este como propietario, cómo propietario de
bía responder, y quedó sujeto, no pudiendo alcanzarle los benefi
cios de los labradores, pues ocultó este carácter, y la ley no favo- 
recia á los engañadores.

5.° El art. 2 Ni- de la ley de Enjuiciamiento civil y la doctri
na legal, ya indicada ai interponer ei recurso, que enseña que la 
denominación equivocada es impropio que pueda darse á la acción 
que se entable, y aun en la negada hipótesis que esto sucediera en 
el presenté caso, no vicia la demanda por no ser necesario que se 
exprese con su nombre técnico, bastando que se determine con cla
ridad qué es lo que se pide como con repetición tenia declarado 
este Tribunal Supremo en varias sentencias, y entre otras en la 
que en 10 de Noviembre de 1867 pronunció en pleito seguido entre 
D. Joaquín Guzman y Doña Luisa de UTrutia.

6.° La ley 16, tít. 22, Part idaS .a, los artículos 256 y 333 de la ley 
de Enjuiciam iento civil, y la doctrina legal de que dan testimonio 
varias sentencias de este T ribunal Supremo, sobre la necesidad 
que tienen los juzgadores de no fallen* sobre puntos no propuestos 
ni discutidos en el pleito en la forma que previene la ley, y entre 
otras una de 8 de Lebrero de 1860 pronunciada en los autos se 
guidos entre 1). Rafael Gasas y Doña Francisca de la Fuente, 
puesto que el hecho relativo á la supuesta destitución de Salgado 
en Noviembre de 1866 no so estableció en el escrito de duplica 
como base de excepción alguna.

7.° La ley 2.a , t ít. 33, Part ida  7.a , y la ley 1.a, tít. 11, P a r t i 
da 3.a, porque olvidando el resultado últ imo de la sentencia, en 
que se consignaba que no aparecía suficientemente probada la 
cesación en 1865 de Salgado en las administraciones de Castelar 
y Villariezo, y sin tener en cuenta  el contenido del oficio y carta 
de los folios 398 y 399, según las cuales D. Bernabé López fué 
en Noviembre de 1865 á incautarse de aquella administración 
para dar parte do lo que ocurriese, se presuponía en el últ imo 
considerando de la citada sentencia que Salgado fué destituido en 
Setiembre de 1863 y repuesto en Noviembre inmediato; formando 
así el cri terio jurídico por pruebas que en la misma sentencia se 
calificaban de insuficientes, lo cual no era conforme á d erecbo, 
y cuando incautarse de una administración para dar cuenta á 
los dueños de los bienes no era destituir al Administrador porque 
no tenia tal significación la frase á que se aludía.

8.° La ley 15, tít. 14, Part ida  5.a y la doctrina legal que se re
cordaba en las sentencias de este Tribunal Supremo de 28 ele Junio 
de 1860 y 13 de Febrero de 1863, según las cuales no puede ve
rificarse novación alguna en las obligaciones y derechos de un 
tercero por contratos ó actos en que no intervenga, ni alterarse 
por su concurrencia y consentimiento ; y los demandantes no in 
tervinieron en el hecho ocurrido en 1861 de haber retirado sus 
poderes el Marqués de Ointadilla á D. Angel Salgado.

9.° Las leyes 2.a y 4 a, tít. 13, Part ida  3.a sobre conoscencia 
hecha en juicio.

10. La escritura otorgada en 27 de Octubre de 1857 por Don 
Angel Salgado, D. Tomás Risueño y D. Bernabé López González.

11. Las leyes 8.a, tít. 3.°, y 2.a, tít.  14, Partida 3.a que im ponían 
á Risueño el deber de .probar que á los demandantes constaba 
que era labrador cuando otorgaron el citado documento, y las 
reglas 21 y 25 de derecho, tít. 34, P art ida  7.a, así como también la 
doctrina jurídica, de que la ley ayuda á los engañados y no á los 
engañadores; por cuanto la sentencia daba por probado que el 
Marqués de Castelar y  el Conde de Villariezo debieron partir  en 27 
de Octubre de 1857 cuando D. Tomás Risueño firmó la escr itura  
de obligación m ancom unada con D. Angel Sa lgad o , del hecho 
de que dicho Risueño era labrador; y lo único que á este propó
sito se habia  alegado y probado en autos, era que le tenían a r 
rendada á puro pasto la dehesa denominada de Posadillo, lo cual 
acreditaba ún icam ente, que sabian que era ganadero, según apa
recía de las escrituras de arriendo de la expresada finca; siendo 
por consiguiente lo cierto que al considerar la sentencia á Risue
ño como labrador para los efectos de la escritura de 27 de Octubre 
de 1857 y en perjuicio de los demandantes, habia  infringido las 
expresadas le y e s , reglas y doctrinas.

12. La ley 7.a , tít. 11, libro 10 de la Novísima Recopilación, 
cuya cita venia también indicada ya al interponer el recurso:

Y 13. La ley 8.a, tít. 22, Partida 3.a, en cuanto la sentencia con
denaba en las costas de ámbas instancias á los demandantes, que 
ejercitaban la acción apoyados en una escritura pública como la 
de 27 de Octubre de 1857:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Joaquín Jaum ar de la 
Carrera:

Considerando que la escritura pública de 27 de Octubre de 1857 
fué otorgada con todos los requisitos legales; que en ella D. Tomás 
Risueño se constituyó fiador mancomunado  del D. Angel Salgado, 
expresando textualmente que el Marqués de Castelar y el Conde de 
Villariezo podrían dirigirse contra los dos juntos ó contra cual
quiera de ellos por el lodo, sin  que fuera necesario hacer ¿mies ex 
cusión de los bienes del otro; y que en su consecuencia es incues-  
ionable que los demandantes pueden exigirle el cumplimiento de

esta obligación, con arreglo á las leyes 4.a del tít. 1.° del libro 10 
de la Novísima Recopilación, y 10, tít. 12,- Partida 5.a:

Considerando que la eficacia de dicha obligación no puede ser 
impugnada, fundándose en la disposición de la ley 7.a, tít. 11, li
bro 10 de la Novísima Recopilación; porque es inaplicable al pre
sente caso , en cuanto la prohibición de afianzar por otras per
sonas que contiene la citada ley, se refiere exclusivamente á los 
simples labradores, según lo demuestra su mismo texto; y D. To
más Risueño al otorgar aquella escritura no se llamó labrador 
sino que se tituló propietario, é hipotecó especialmente la tercera 
parte de la  dehesa denominada del Manzano , de su pertenencia, 
tomándose oportunamente razón de esta obligación en el Registro 
de Hipotecas:

Considerando que tampoco procede la excepción de novación del 
referido contrato por no poderse calificar de tal con arreglo á la 
ley 15, tít. 14, Partida 5.a, la escri tu ra  de 5 de Junio de 1866 por 
haber quedado sin valor ni efecto en aquel mismo dia por volun
tad del mismo otorgante, ni el documento privado de la propia fe
cha, en el cual Risueño, reconociéndose fiador mancomunado de 
Salgado, ofrecía pagar el alcance en cuestión bajo ciertas condicio
nes, que el Marqués de Castelar se negó á aceptarlas, según consta 
por su contestación de 30 del citado mes:

Considerando que dicho Marqués, si bien se presentó en el con
curso de acreedores de Salgado, lo hizo manifestando que lo verifi
caba con el sólo objeto de im pugnar dentro del término legal la 
espera indefinida acordada en la jun ta  general de 22 de Agosto 
de 4866, a la  que no habia concurrido, y con la expresa reserva del 
derecho que le competía de reclamar su crédito directamente de 
D. Tomás Risueño; y que por consiguiente, aquella comparecencia 
no puede servir de obstáculo á la acción propuesta en estos autos, 
y sí favorecer á Risueño, dejándole expedito su derecho contra 
Salgado:

Considerando que el importe del alcance que reclaman los de
mandantes resulta de la liquidación formada en Junio de 4866, sin 
que haya sido impugnado por Risueño; por lo que siendo notoria 
la procedencia de la demanda no han podido legalmente ser con
denados en costas aquellos:

Considerando por todo lo expuesto que la Sala sentenciadora, 
al absolver á D. Tomás Risueño de la demanda del Marqués de 
Castelar y del Conde de Villariezo, imponiendo á estos las costas, 
ha infringido la ley del contrato de 27 de Octubre de 1857; la 1.a, 
título 1.°, libro 10 de la Novísima Recopilación; la 10, tít. 4.2, P a r 
tida 5.a; la 15, tít. 44 de la misma Partida , y la 8.a, tít. 22 de la 
Partida 3.a, citadas en el recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar al 
recurso de casación interpuesto por los demandantes contra la sen
tencia que la Sala primera de la Audiencia de Valladolid dictó 
en 26 de Octubre de 1869, y en su consecuencia la casamos y an u 
lamos.

Así por esta nuestra sen tenc ia , que se publicará en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa , pasándose al 
electo las copias necesar ias , lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.=Mauricio García.=José M. Cáceres.=Laureano de Arrie- 
ta. =  Valentín Garralda. =  Francisco María de Castilla. = Jo aq u in  
j£Lumar.=José Fermín de Muro.

Publicación.=Leida y publicada fué la sentencia anter ior por 
elExcmo. Sr. D. Joaquín Jaum ar de la Carrera, Magistrado del T r i 
bunal Supremo, estando celebrando audiencia pública la Sala p r i
mera del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escribano de 
Cámara habilitado de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 30 de Setiembre de 4870.=Remigio Fernandez y R odri-  
guez. ^

ANUNCIOS OFICIALES
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o n t a b i l i d a d  

d e  l a  H a c i e n d a  p ú b l i c a .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES AL2 Di OCTUBRE DE 1858. 
NUMERO 620.

C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados p o r  las dos tercC' 
ras parles  del 80 por  100 de bienes de Propios y provinciales  
enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que exam i
nadas y aprobadas por esta Dirección general se rem iten  á la 
de la Deuda pública para  que , en cum plim iento  de lo dispuesto 
en el art .  8.° de la ley de 4.° de A br i l  de 1859, em ita  inscripciones  
nom inales con ren ta  de 3 por  400 anua l á favor  délas corporacio
nes queá  con tinuac ión  se expresan.

ffÚMKRO SÍES Y ANO IÍÍPORTS
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Rs. Cénts.

P R O V I N C I A  D E  P A L E N C I A .

80593 Ayuntamiento de Vi-
duerna ............................. Diciembre 1864.. 4.120

§0594 Idem de Villa-Rodrigo . Idem i d ...................  4.397*34
80595 Idem de Villaesvio  Idem i d .................. 444
80596 Idem de Villameceriel.. .  Idem i d  •..........  64*34
80597 Idem de Villalveto . Idem id ............................ 426*67
80598 Idem de V il la luen ga . . .  Octubre i d   72
80599 Idem de Villanueva de la

P eñ a ............... ................. Idem i d .................. 800‘54
80600 Idem de V illa llana   Idem i d . ............... 2.907‘74
80601 Idem de Villanueva de

Yañez..............................  Idem id  ....... 55*47
80602 Idem de Vallespinosillo. Idem id .................. 80‘54
80603 Idem de Valoría de Agui-

la r ..................................... Noviembre i d . . . .  752
80604 Idem de Vallespinoso.. .  Octubre i d   330*67
80605 Idem de i d .... Noviembre i d   74‘67
80606 Idem de Villaverde de la

P eña ................................  Diciembre i d . , . . .  4..160*27
80607 Idem de Villarm ienzo.. . Abril jd ..................  143*07
80608 Idem de V ergaño. Idem i d ............................  203l24
80609 Idem de Vado........ Idem i d ............................  864
80640 Idem de V illaren . Marzo i d ............................ 304*07
80611 Idem de id .............. Abril id ............................  87*63
80612 Idem de Villasila  Febrero id   1.520
80613 Idem de Villota del Du

que...................................  Idem i d .................. 6.400
80614 Idem de Villosilla    Setiembre id   118*83
80615 Idem de Vega de Doña

Olim pia ..........................  Diciembre id   1.409‘87
80616 Idem de Ventanilla . Setiembre id   450*14

P R O V I N C I A  DE  S A L A M A N C A .

80617 Ayuntamiento de Aldea-
luen ga ............................  Junio 1864...........  5.358*09

80618 Idem de i d .......................  Octubre id   1.040
806*9 Idem de Aldeanueva de

F igu eroa ........................  Febrero i d .   14.460*68
80620 Idem de id ............. Marzo i d ...........................  3.125*72
80621 Idem de id........  Abril i d . .    ___________  370*64
80622 Idem de iUdearrodrigo..  Enero id .................  924*32
80623 Idem de i d ....  Febrero i d   1.027*18
80624 Idem de id ..... Marzo i d      15.509*86
80623 Idem de id.   .................  Noviembre i d . . . .  533*34
80626 Idem de Alba deTormes. Junio id ..................  63.390*22

NÚMERO MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. _____________________    las relaciones. Rs. Cénts.

80627 Idem de Alba de Tormes. Julio 1864...........  449*42
80628 Idem de id ........................  Octubre i d   4.283*34
80629 Idem de i d .................... Diciembre id   633*38
80630 Idem de Navales  Octubre id   59*20
80634 Idem de Olmedo..............  Julio id ................. 4.043*34
80632 Idem de i d ........................  Octubre i d   757*34
80633 Idem de Puebla de San

.Medel............................... Marzo i d ................ 4.373*34
80634 Idem de Palacios de Sal

vatierra.   .................... Idem id ..................  3.467*74
80635 Idem de Pedroso  Febrero id  ' 544*53
80636 Idem de P i z a r r a l . . . . . . .  Idem id ............  1.653*34
80637 Idem de P ereña   ..... .. Idem i d .................  546* 74
80638 Idem de id .....................  Abril i d    5.338*67
30639 Idem de Pedrosillo de los

A i r e s . . ..........................  Febrero i d   3.053*33
80640 Idem de id .....................  Mayo id .................  430*44
80641 Idem de Pastores  Junio id .............  4.403*74
80642 Idem de Pelarrodriguez. Idem id ...........  6.240*01
80643 Idem de P e la y o s   Marzo id ...............  8.164*60
80644 Idem de i d ........................  Junio id.................  3.737*08
80645 Idem de Parada de R u 

biales............................... Mayo id .................  8.808*55
80646 Idem de i d ........................  Agosto i d   5.602*14
80647 Idem de Palacios Rubios. Setiembre id  4.640
80648 Idem de Poveda de las

Cintas  .......... Febrero i d   603*73
80649 Idem de i d ........................ Octubre i d   484*34
80650 Idem de Puebla de Yel-

tes....................................  Mayo i d    386*67
80651 Idem de id  ............. Noviembre i d   4.840*38
80652 Idem de P e ñ a ra n d i l l a . . .  Idem i d ...................  9.010*57
80633 Idem de Puerto de Béjar. Diciembre id . . . .  853*34
80634 ídem de Pedrazade Alba. Marzo i d ................. 464*06
80655 Idem de id.................. . . Octubre id   2.873*24
80656 Idem de i d . , ................... .. Noviembre i d . . . . 347*20
80637 Idem de i d ........................  Diciembre id   2.406*04
80658 Idem do P e lab ravo   Noviembre id . . . .  545*07
80659 Idem de i d ........................  Diciembre i d   924*07
80660 Idem de P e ñ a ra n d a . . . .  Enero i d ........................  326
80661 Idem de i d ........................  Junio id.................  4.858*68
80662 Idem de i d ................... Octubre id   2.005*93
80663 Idem de i d ........................  Diciembre id   884*95
80664 Idem de Pedrosillo de

A lv a . , ............................  Idem i d .................  589*34
80665 Idem de Pa rad inas   Enero i d ..............  8.533*34
80666 ídem de id.   ............  Diciembre i d . . . .  4.611*20
80667 Idem de R agam a    Enero i d ..............  6.490M4
80668 Idem de id.   ................  Abril id. . . . . . . . .  640*54
80669 Idem de i d ........................ Agosto i d   4.324*60
80670 Idem de i d ........................ Setiembre i d . . . .  47.074*40
80671 Idem de Redonda ( L a ) . . Idem id ................... 4.067*74
80672 Idem de i d .......................  Diciembre id . . . .  666*67
80673 Idem de R e to r t i l lo   Mayo id................  4.853*87
80674 Idem ele i d .......................  Julio i d .................. 46.000*54
80675 Idem de id . . . . . . . . . . . . .  Agosto i d ...............  15.955*21
80676 Idem de i d ........................  Setiembre i d . . . .  3.662*44
80677 Idem de Rinconada.. . Mayo id ................... 2.954*68
80678 Idem de i d ........................  Junio i d ...............  3.958*40
80679 Idem de San Morales . . .  Agosto i d ...............  2.'>64 0 4
80680 Idem de i d ........................  Octubre id   1.935*47
80684 Idem de Sobradillo  Agosto i d   4.066*67
80682 Idem de i d ............. .. Setiembre i d . . . .  43.950*92
80683 Idem de id ................... „. Octubre i d   2.953*34
80684 Idem de San Pedro de

Rozados............................  Mayo i d ...  4.813,87
80685 Idem de i d .......................  Noviembre id.. . .  1.426*40
80686 Idem de S ancho te l lo . . .  . Idem i d ..................  21*87
80687 Idem de San Vicente  Agosto i d   3.205*34
80688 Idem de i d ........................  Diciembre i d . . . ,  407*74
80689 Idem de Salvatierra de

Tormes . . . . . . .............  Enero i d . . . . . . . .  3.094*40
80690 Idem de i d .......................  Marzo i d ................ 50.248*53
80691 Idem de i d  '------ . . .  Abril id......................  42.000
80692 Idem de i d .......................  Agosto id   5.708*29
80693 Idem de id........................  Setiembre id . . . .  19.306*67
80694 Idem de Salamanca . . . .  Enero i d ................. 92.448*32
80695 Idem de id........................  Febrero id   426*67
80696 Idem de i d .......................  Abril id.................  35.994*46
80697 Idem de i d ........................ Mayo id .................  6.545*08
80698 Idem de i d ........................ Julio i d .................  3.068*84
80699 Idem de i d .......................  Agosto i d   280
80700 Idem de i d ..................... .. Setiembre id   547*67
80701 Idem de i d ........................ Octubre id    3.306*11
80702 Idem de i d .......................  Noviembre i d   2.072*30
80703 Idem de id ........................ Diciembre i d   48.844*31

P R O V I N C I A  D E  T O L E D O .

80704 A yuntamiento de C on
su e g ra ......................... ... Abril 1863............ 5.390

Madrid 9 de Diciembre de 1870 .=E 1 D irector  genera l ,  Ma
riano Cancio Villa-amil.

Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado.
Con arreglo á la autorización concedida á esta Dirección gene

ral por órden expedida por el Ministerio de Hacienda en 9 del ac
t u a l , la misma ha  acordado la venta en tercera subasta de 8.000 
quintales métricos de cobre, punto de aleación, marea Corona, pro
cedente de las minas de Riotinto, que existen en los almacenes de 
la Comisaría de Sevilla.

La subasta tendrá lugar el dia 42 de Enero  próximo, á la u n a  
de la tarde, en esta Dirección gene ra l , y simultáneamente en las 
Administraciones económicas de Barcelona, Málaga, Sevilla y  
Huelva, con arreglo al pliego de condiciones aprobado por el Go
bierno, inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 44 de Octubre último, 
que estará de manifiesto en los indicados puntos de subasta.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Diciembre de 4870.=V. González.

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido el término prefijado por la legislación vigente del 

ramo desde que se publicó por primera vez la vacante del título de 
Barón de A lb a lá , y no constando se h aya  presentado hasta el dia 
interesado alguno á reclamarle; en cumplimiento de lo mandado en 
el real decreto de 28 de Diciembre de 4846 é instrucción de 44 de 
Febrero de 4847, se anuncia  por segunda vez la vacante de la re
ferida Baronía para que los que se"consideren con derecho á ella 
puedan acudir al Ministerio de Gracia y Justicia dentro del término 
de seis meses á fin de obtener la oportuna declaración á su favor, 
satisfaciendo en su dia los derechos que á la Hacienda corres
pondan. %

Madrid 26 de Diciembre de 4S70.=E1 Director gen e ra l , Juan  
García de Torres.



MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE ESTADÍSTICA.
MOVIMIENTO DE LA POBLACION DE ESPAÑ A  EN  EL AÑO DE 1869 (1). 

N ú m e r o  1 2 .
N acimientos ocurridos en las provincias , clasificados según los me

ses en que tuvieron lugar.

PROVINCIAS.

ENERO. FEBRERO .

V
arones..

H
em

bras..

T
otal.. , .

V
arones..

H
em

bras., 
j

T
otal,..,

A lava ............................ 136 122 258 132 123 255
A lbacete....................... 374 357 731 368 311 679
A lic a n te .. . ; ............. 936 828 1.764 760 706 1.466
A lm ería ........................ 629 615 1.244 625 670 1.295
A v ila ............................ 295 264 559 247 238 485
B a d a jo z ,..................... 796 753 1.549 658 627 1.285
B aleares...... ................ 432 - 406 838 341 331 672
B arcelona................... 1.210 1.140 2.386; 1.095 1.017 2.112
B úrgos................... .. 572 496 1.068 527 503 1.030
C áceres........................ 498 472 970 422 413 835
C ádiz............................. 852 779 1.631 733 687 1.420
C an aria s............... .. 486 498 984 493 425 918
C astellón...................... 523 48Í 1.004'! 493 458 951
C iudad-R eal............... 430 401 831]! 421 375 796
Córdoba................. 740 628 1.3681! 598 589 1.187
Cor u ñ a .............. .. 848 762 1.610! 845 763 1.608
C uenca...................... 428 396 S24| 399 422 821
G erona.......................... 443 444 8 8 7 : 433 429 862
G ranada....................... 754 682 1.436; 799 705 1.504
G uadalajara................. 411 351 762 i 355 351 706
Guipúzcoa................... 237 221 478! 254 223 477
H uelva .......................... 390 338 728 357 308 665
H uesca............... .......... 509 477 986 ! 427 414 8 R
Ja é n .............................. 675 646 1.321 653 631 1.28 i
L eó n ............................. 560 519 1.079 501 475 976
L érid a ............... .......... 584 552 1.136 <¡ 582 498 1.080
L ogroño....................... 301 318 614? 810 303 613
L u c o ............................. 612 578 1 190 588 546 1.134
M a d r id ,. . . .  ........... 894 866 1.760! 81! 79! 1.602
M álaga,........................
M urcia................... ..

853 856 1.711: 818 780 1598
904 807 i. 7 i r : 759 794 i .553

N avarra. ...................... 449 469 918! 523 473 996
O rense.......................... 621 560 1.1811 578 547 1.125
Oviedo.......................... 811 739 1755o! 726 7 3 5 1.46L
Falencia. ..................... 803 285 588 i 260 249 503
P o n tev ed ra ................. 588 520 !.! 1)9: 585 509 um
Salam anca.................. 486 433 869 378 376 754
S an tan d er............. .. 317 342 689 305 308 G! 3
Segovia........................ 231 200 431 226 180 406
S ev illa .......................... 1.101 1.018 2.11.9: 

428'
968 850 1.818 ■

S o r ia . ........................... 213 213 233 183 416
T arragona...............
Teruel ........................

335 510 1.045 515 452 967
400 376 776] 390 360 750

T oledo................. .. 549 482 1.03F 562 529 1.091
V alencia ...................... 1.352 1.250 2.602 1.198 1.180 2.378
V alladolid ................... 339 302 661 308 296 604
V izcaya............... .. 289 258 547 275 295 570
Z am ora .. . . . . . . . . . . . 855 3! 9 674 3 i 3 325 638
Z aragoza ............... 636 63 í 1.270 672 620 1.292

Totales. . . . . . *27 M i 25.964 53.906; 25.819 24 372 50.191

PROVINCIAS.

MARZO. i * A B R IL .

V
arones..

H
em

bras..

Total........

j V
arones..

!
H

em
bras..

: T
otal... 

. 
¡ 1

A lava ...........................! 1 148 131 m m 119 248
A lbacete ......................j 868 388 757 356 353 709
A licante................... > 908 775 1.681 779 723 1.502
A lm e ría ... . ............... 750 652 1.402 670 .647 i . 317
A v ila ............................ 26 í 248 509 262 255 5)7
B adajoz........................ 672 641 1.313 63! 629 1.280
Baleares . . .  ................ 420 388 808 338 310 648
B arce lo n a .................... 1.144 

' 572
1.171

510
2 .318 1.052 981 2.033

B u reo s ......................... i . 082 549 482 1.031
C á c e re s .. . . . . . . .  . . . . 427 427 85 i 497 414 911
C ádiz................ ............ 682 673 1.855 592 560 1.1. m
C anarias, . . . . . . . . . .  j¡; 539 475 1.014 500 505
C asm lion......................' 520 532 1.032 465 466 930
C iudad-R eal........... ...  ;! 433 4G4 89!) 440 395 835
Córdoba........................ i ; 682 579 1.211 569 558 1.127
C oruña..........................i ; 984 915 1.8-4!) 840 773 1.613
C u en ca ......................... ! ¡ 482 431 913 412 36! 773
G ero n a ........ . . . . . . . .  ;i 478 407 885 426 412 838
G ranada........................: 1 814 755 1.569 804 728 1.382
G uadala ja ra ................ ;; 377 336 713 328 3o8 636
G uipúzcoa................... i i 319 253 572 227 233 460
H uelva ................. . . ,  i < 335 324 63!) 274 267 54!
H u esca ................. i1 464 464 928 427 438 865
Ja é n ............................. :í 663 689 1.304 665 55i 1.216
Leo n .............................. i « 543 479 1.022 432 402 834
L é rid a ...........................! ! 428 416 844 69o 508 7.198
L ogroño........................ 388 280 618 321 290 Gil
L u c o ..............................¡ : 682 491 1.123 , 524 477 U )0 i
M adrid...........................1  ̂ 861 844 1.705 836 725 1.561
M álaga.......................... * 902 778 1.680 843 793 1.63b
M urcia........................... i m 880 1.681 ■ 799 78? 1.580
N a v a rra ...................... : ] 563 519 1.082 445 423 870
Orense.......................... 1 j 582 540 1.122 524 468 992
O viedo..........................: 766 786 1.552 807 748 1.535
F a len c ia ...................... i i 277 • 280 557 262 236 5m
P ontevedra................. : ! 533 553 1.086 516 504 1.020
S alam an ca ..................i \ 420 346 766 340 316 656
S an tan d e r................... \ 382 341 723 i 360 309 663
S e r v i a ........................ ! 232 216 448 283 253 516
S ev illa .......................... 873 835 1.708 847 7(0} 1.347
S oria , ., ....................... r* 266 241 507 262 231 513
T arragona....................
T eruel...........................

S 553 544 1.097 466 496 362
? 434 394 828! 437 408 845

T o led o .............. .......... 547 309 1.036 477 449 926
V alencia .................. 1.343 1.238 2.378 : 1.119 LT28 2.247
V alladolid................... 368 318 6 8 6 . 303 283 588'
V izcaya ______ ■......... 311 262 573 : 251 236 487
Z am o ra ........................ < 309 304 613 27! 281 552
Z aragoza..................... ' 711 677 1.388 i 638 612 1.250

T o t a l e s ............ •27.370 25.596 52.966 i 23.286 23.547 48.833

(b  Véanse las Gacetas de los d ias 21 al 23, 25 y  26 del ac tu a l.

PROVINCIAS.

MAYO. JUNIO.

V
arones.............

H
em

bras............

T
otal.................

V
arones.............

H
em

bras...........

T
o

t
a

l
.

A lava.-....................... 134 115 249 132 131 263
A lb ace te .. „............. 407 382 789 372 337 709
A lic a n te .. .  ............. 718 628 1.346 631 597 1.228
A lm ería..................... 781 733 1.514 686 635 1.321
A vila .......................... 291 227 518 268 218 486
Badajoz...................... 660 664 1.324 513 497 1.010
B aleares.................... 333 304 637 322 302 624
B arcelona................. 1.076 1.036 2.112 1.008 980 1.988
B úrg o s....................... 466 446 912 414 383 777
C áceres...................... 443 411 854 374 339 713
C ádiz.......................... 785 630 1.415 624 531 1.155
C anarias.................... 436 442 878 393 397 790
Castellón................... 501 471 972 481 462 943
C iudad-R eal............ 404 403 807| 338 307 645
Córdoba................. 563 543 1.106 477 475 952
C oruña....................... 860 784 1.644 807 804 1.611
C uenca .................... * 399 394 793 357 322 679
G erona....................... 421 412 833 414 406 820
G ra n a d a ,.................. 836 807 1.643 749 712 1.461
G uadalajara............. 322 298 620 282 276 558
G uipúzcoa................ 199 201 400 206 191 397
H uelva........................ 290 231 521 235 208 443
H uesca....................... 397 407 804 380 366 746
Jaén ...................... 641 571 1.212 531 508 1,039
L eó n ....................... 423 428 851 453 408 861
L é rid a .................... 320 401 721 545 249 794
L ogroño ..................... 271 286 * 557 275 289 564
L u g o ........................... 523 480 1.003 485 454 939
M a d r i d ......... ................ 726 673 1.399 665 650 1.315
M á l a g a . . ...................... 849 761 1.610 851 780 1.631
M u r c i a , ........................ 857 711 1.568 775 708 1.483
N avarra ...................... 394 409 803 379 385 764
O r e n s e . . . .  ................. 536 512 1.048 469 449 918
Oviedo.  ........................ 788 723 1.511 738 665 1.403
F a l e n c i a ...................... 252 216 468 216 193 409
P o n t e v e d r a ................ 554 529 1.083 558 515 1.073
Salamanca.................. 348 347 695 306 329 635
S a n t a n d e r ................... 311 271 i 582 297 291 588
S e g ov i a ............ ........... 235 250 485 231 244 475
Sevi l l a .......................... 864 763 1.647 709 615 1.324
S o ria ........................... 241 226 467 230 182 412
T a r r a g o n a ................... 443 443 886 465 42 i 886
T e r u e l . ........................ 383 41 L 890 496 400 806
T o l e d o . . . . . . . . ----- 486 447 933;; 430 39! 821
V alencia ............. 1.063 1.033 2.096!j 1.106 973 2.079
V a lla d o l id . . . . ......... 281 311 592*| 257 254 511
Vizcava ..................... 234 211 4451i 221 • 188 409
Z a m o ra , .................... 317 284 601;i 296 236 532
Z aragoza.................... 596 549 1.145; 615 556 1.171

T o t a l e s ........... 24.684 23.215 47.899!
!

| 22.972 21.189 44.161

PROVINCIAS.

JULIO. AGOSTO.

!
V

arones.............

H
em

bras............
í

Total ....................

\ V
arones..............

I 
H

em
bras ............

| 
T

otal...................

A l ava  . . . . . . . . . . . . 186 170 356 203 216 419
Al b ac e t e . . . . . . . . . . . 359 818 677 850 321 671.
A l i c a n t e ............... .. 631 600 1.231 688 59) 1.279
Almer ía . . 658 611 1.263 622 582 1.204
A v i l a ............................ 261 267 528 296 29! 587
Badaioz....................... 564 535 1.099 669 635 1.304
Bal c a r e s ............... .. 389 280 653 385 379 764
ijai'coiona.. ................. 1.079 982 2.061 1.103 1.055 2.104
B ú r g o s . . . . . . . . . . . . 513 4 o-5 967 555 468 1.023
Cu.: e r e s ........................ 546 463 1.009 517 597 1.114
C á d i z ............................. 567 547 1.114; 649 575 1.224
Oa - a r i a s ............ ......... 866 343 679 401- 374 775
Castel lón.  . . .............. 525 455 980 553 495 1.048
O im Á d 'R eal. . . . . . . 360 346 706 444 345 789
C ór d o b a ......... ............. 491 449 940 569 491 1.060
C o r u ñ a . . . ................... 875 849 1.724 848 807 1.655
Gamma....................... .. 834 28! 615 389 311 670
C or on a . . . . . . .  c . . . . 473 416 883 433 404 837
G ru pa d a . ....................... 882 809 1.64 í 830 751 1.581
Guadalajara. 259 272 531 315 284 599
Gu ip úz coa . . . . . . . . . 235 245 480 250 250 500
17 lJ  va. n............ 265 214 479 315 304 619
H u e s e a ......................... 418 379 797 433 386 819
Jaco.......... . . ................ 583 466 1.049 588 541 1.129
Leó n................ ............. 472 445 917 568 496 1.064
L é r i d a . „ ______ 463 384 817 327 415 742
L o g r o ñ o . ..................... 275 270 545 290 279 569
Luvo . .  ........................ 562 497 1.059 62! 496 1.117
Madrid. 671 721 1.332 784 721 1.505
M i a g a . . . . . . . . . . . . 747 717 1.4 6 5 890 860 1.750
Murcia ......................... 692 667 1.353 74 i 745 1.486
N a v a r r a . . . . . . . . . . . 375 405 780 422 388 810
O r e n s e . . ..................... 607 499 1.106 602 552 1.154
O v i e d o ___. . . . . . . . 73 • 666 1.402 804. 786 1.590
F a l e n c i a . . . ................ 202 196 398 266 211 507
P on teved ra ............... 590 546 1.130 601 542 1.143
Salam anca........ . . . 415 386 801 453 452 905
S a n ta n d e r ................ 327 295 622 308 307 615
S egovia................. 227 262 489 . 233 232 465
S ev illa ................. 666 677 1.343 759 704 1.463
S o ria .......................... 256 214 470 234 260 494
T a r r a g o n a . . . . . . . . . 491 433 330 555 499 1.054
T e ru e l ............... .. 438 401 839 444 400 844
T o l e d o . . . . . . .  o___ 405 377 782 443 427 870
V alen c ia ................... 1.017 980 1.997 1.067 1.025 2.092
V alladolid . . .  - ......... 298 269 567 326 310 636
V izcaya...................... 255 224 479 239 247 486
Z am ora . . . . . . . . . . . 299 299 598 383 331 714
Zaragoza ................ 607 542 1.149 612 595 1.207

T o t a l e s ........... 23.832 22.129 45.96) 25.353 23.763 49.116

}

PROVINCIAS.

SETIEM BRE.
...

OCTUBRE.

i
V

arones.............

H
em

bras...........

Total..................

V
arones 

...........j

H
em

bras.........

Total..................

A lava............................ 163 142 305 111 136 247
A lbacete................ .. 410 381 791 399 300 699
A lican te ....................... 728 652 1.380 825 744 1.569
A lm ería........................ 695 623 1.318 605 592 1.197
A vila............................. 323 334 65 7 i 312 309 621
Badajoz......................... 764 752 1.516; 857 862 L719
B aleares....................... 436 439 875 514 464 978
B arcelona .................... 1.086 1.074 2.160! 1.211 1.184 2.395
B úrgos......................... 511 469 980 538 536 1.074
Cáceres......................... 579 530 1.109 618 625 1.243
Cádiz............................. 668 603 1.271 667 604 1.271
C anarias....................... 415 416 831; 448 394 842
Castellón...................... 621 508 1.129! 627 592 1.219
C iudad-R eal............... 456 896 852 430 387 817
Córdoba........ ............... 602 601 1.203 627 571 1.198
C oruña......................... 822

368
796 1.618 824 812 1.636

C u en ca ........................ 337 705 381 342 723
Gerona.......................... 470 450 920 529 540 1.069
G ranada........................ 873 778 1.651; 882 820 L702
G uadalajara................ 338 286 624* 322 304 626
Guipúzcoa................... 237 227 464 232 247 479
H uelva.......................... 312 272 584] 343 324 667
H uesca ... . , ............... 427 378 805! 493 438 931
Jaén ............................... 618 564 1.182 628 516 1.144
León.............. ............ .. 527 526 1.053 538 492 1.030
L érida .................. 571 429 1.000: 354 615 969
Logroño....................... 318 275 593^ 332 m 656
L ugo............... .............
M adrid.........................

592 515 1.1 <17 i 665 594 1.259
810 786 1.596 917 803 1.755

Málaga.......................... 937 859 1.796! 992 930 1.922
Murcia.......................... 798 797 1.595 782 729 1.511
N a v a rra .,................ 401 430 831 512 444 956
Orense.......................... 616 533 1.149 652 586 1.238
Oviedo...................... 833 822 1.655 854 796 1.650
P atencia ....................... 263 279 54 2¡ 263 233 496
P o n tev ed ra ............. 545 528 1.073 Oí 3 558 1.171
Salam anca.................. 500 441 911 457 485 942
Santander.................... 327 327 654 386 357 743
Segovia........................ 261 231 492! 263 246 509
Sevilla, i ...................... 767 683 1.450 822 792 1.614
Soria ............................. 255 224 479; 301 271. 572
T arragona....................
T e ru e l............. .............

562 478 1.040! 622 571 1.193
490 444 931! 50 i 493 994

Toledo.......................... 520 454 971 513 519 1 032
V alencia.................... .. 1.230 1.199 2.4291 1.214 1.225 2.439
V alladolid................... 306 330 636; 302 267 569
V izcaya........................ 262 225 487 277 267 544
Z am ora........................ 359 317 676 336 271 607
Zaragoza...................... 686 610 1.296 736 570 1,406

T o t a l e s ............. 26.658 24.750 51.408 ; 27.657 26.186 53.843

PROVINCIAS.

NOVIEMBRE. DICIEM BRE.

V
arones.............

H
em

bras.......
i!

i 
T

otal..................

i : 
V

arones..-------i

ii 
■ ’cm

brns.. ;.. , .
:

T
o

tal...............

A lava,........................... 141 160 301 151 111 262
A lbacete....................... 356 345 701 857 317 674
A lican te ....................... 767 688 1.455 b u  \ m ¡ 1.573
A lm ería ....................... 600 539 1.139 537 557 1.134
A v ila ............................ 299 276 575 26b; 272! 540
Badajoz........................ 827 792 1.6 í 9 682: 852! 1.734
B aleares....................... 438i 395 836 ; h a > 405; 864
B arce lona ................... 1.250> 1.145- 2.395■i í.ldíi> 1.109• 2.269
B úrgos........ ................. 451 458 909■] 403 4! 7' 824
C áceres......................... 5851 556* 1.14 i ! 52íi1 477’ 997
Cádiz............................. 723¡ 666¡ 1.389é 80 i 668; 1.469
C anarias...................... m i 439i tbi-'j \ N::;: 398; 840
C astellón...................... 601 5751 1 .i 71 unei 564. 1.172
C iudad-R eal........... 427( 370i ' í 45* i 453 909
C órdoba....................... 5911í 615\ 1.214 i 773i 638 1.411
C o ru ñ a ........................ 810) 787’ 1.597 766¡ 729■ 1.489
Cuenca................. 361 3021 663 385 34.71 . 734
G erona...................... 524 547’ 1.071 5¡ 0> 488i ' 998
G ranada.. . .................. 790> 778l 1.568; 800) 739' 1.539
G uadalajara ................ 303! 278i 581 284 289 573
Guipúzcoa.................... 241 222! 463 24ti 208 454
H uelva.......................... 360i 335i 70! ; 402í 351 753
H uesca......................... 490i 443 933; 484 431 868

’J a e n . ............................. m1 584 1.176 6801 662 1.342
L eón ............ ................. 542! 426 9686 488 388. 871
L é rid a ... ....................... 407 487' 894J 593; 594 1.187
Logroño ...................... 328i 311 639i] -291 242¡ 533
L u g o ........... .. . ........... 639! 559• 1.198j 571 537 1.108
M adrid .......................... m 895i 1.799>i 931 897f 1.828
Málaga.......................... 9601 924 1.884 1.039i 968i 2.003
M urcia........................... 7591 780* 1.539-¡ 879t 78*2\ 1.661
N avarra ........................ 428! 440• 868; 433; 401 836
O rense................. 513í 492í 1.005; 577 47;:¡ 1.052
Oviedo.......................... 801 811 1.612! 741 6761 1.417
F alenc ia ................ .. 227 210 437'1 224 192! A l f r
P ontevedra.................. 492í 550• 1.042; 523 4761 999
Salam anca.................. 479i 439 918 464 416, 880
S an tander.................... 345; 313 658 299 330¡ 629
Segovia........................ 254 220 4 71 215 210 425
Sevilla .......................... 902i 799 1.70 í i . 038 979 2.017
Soria ......................... 248 242 490 234 224 458
T arragona....................
T eruel................

564 567 1.131 603 514 1.117
494 488 982 428 393 821

T o led o ......................... 492 471 963 565 565 1.130
V alencia................ .. 1.239 1,123 2.362 1.230 1.130 2.360
V alladolid................... 268 271 539 287 - 266 553
Vizcaya.. ..................... 256 257 513 266 235 501
Z am ora ........................ 275 245 520 319 247 566
Zaragoza....................... 795 659 1.454 699 659 1.358

T o t a l e s 26.577 25.278 51.855 27.095 25.053 52.148



TOTAL GENERAL.

< ¡S H03 a> o

PROVINCIAS. g  I  ‘ £
? i ; :

A lava    1.(766 1,676 3.442
A lbacete   4.477 4.110 8.587
Alicante........................................  9.170 8.304 17.474
A lm ería........................................  7.898 7.456 15.354
A vila ............................................. 3 383 3.199 6.582
Badajoz.........................................  • 8.493 8.239 16.732
B aleares...............................   4.807 4.403 9.210
Barcelona  13.510 5 12.880 26.390
B u rg o s .......................... .............. 6.075* 5.602 11.677
Cáceres ..........................  6.026 5.724 11.750
Cádiz  8.343 7.523 15.866
C anarias..............................   5.314 5.106 10.420
Castellón......................................  6.517 6.057 12.574
Ciudad-Real  5.041 4.648 9.689
Córdoba.......................................  7.240 6.737 13.977
Coruña  10.073 9.581 19.654
C u en ca ......................................... 4.667 4.246 ' 8.913
Gerona  5.554 5.355 10.909
G ranada  9.763 9.064 18.827
Guadalajara   3.896 3.633 7.529
Guipúzcoa....................................  2.903 2.721 5.624
fíuelva..........................................  3.884 3.476 7.360
H uesca.......................................... 5.299 5.024 10 323
Jaén   7.519 6.819 14.398
L eó n    . 6.042 5.484 11.526
L é r id a .......................................... 5.864 5.548 11.412
Logroño  3.650 3.462 7.112
L u g o . . . ,     7.014 5.224 13.238
M a d r i d . . . . .   9.840 9.377 19.217
M álaga..      10.679 10.006 20.685
M urcia  ............... 9.596 9.131 18.727
N av a rra    5.326 5.188 10.514
Orense.............................. ............ 6.877 6.213 13 090
O v ie d o . . . . ..................................  9.405 8.953 18.358
F a len c ia ......................................... | 3.015 2.830 5.845
Pontevedra  6.699 6 329 13.028
S alam anca I 4.996 4.766 9.762
S antander   3.994 3.79L 7.785
Segovia  2.891 2.724 5.615
Sevilla  10.336 9.415 19.751
S o r ia ............................................. 2.975 2.731 5 706
Tarragona  6.374 5.934 12.308
T eruel    5.251 4.968 10.2 ¡9
T o le d o .. .   5.989 5.620 11609
V alencia.............. - ....................  14.178 13.481 27.659
Valladolid...................     3.665 3.477 7 .142
V izcaya........................................  3.136 2.905 6.011
Zam ora.........................................  3.832 3.459 7.291.
Zaragoza............................  8.003 7.383 15.386

Totales............................  311.245 291.042 602.287

(Se continuará.)

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Debiendo entregarse al Tesoro público, pon objeto de aplicar su 

importe á cubrir un alcance, el depósito necesario constituido en 
esta Caja general en 6 de Mayo de 1865 por valor de 10.500 pesetas 
en  obligaciones del Estado por ferro-carriles, y no siendo hallado 
€l resguardo talonario correspondiente expedido con los núm e
ros 33.142 de entrada y 10.176 de registro, se previene á la persona 
en cuyo poder se encuentre que lo presente en esta Caja general, 
establecida en el edificio del Ministerio de Hacienda; bajo el su 
puesto de que trascurridos que sean dos meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en. la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin haberlo 
presentado, quedará dicho documento nulo y sin ningún valor ni 
efecto.

Madrid 19 de Diciembre de 1870.=E1 Director general, J. de 
Escoriaza.

Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.
Por la Administración del Patrimonio que fué de la Corona de 

Aranjuez se venden abundantes clases de árboles frutales, de som
b ra , arbustos y varias clases de plantas resinosas que existen en 
los viveros de esta dependencia.

Las clases y precios se hallan de manifiesto en las oficinas para 
los que gusten interesarse en su adquisición.

Madrid 19 de Diciembre de 1870.==E1 Director general, José 
Abascal. . —2

Se venden en pública y doble licitación 12.000 arrobas de carbón 
«que deben fabricarse en los Jardines, pertenecientes á la A dm inis- 
'dación de San Ildefonso; bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la citada Administración y esta Dirección general, 
;el dia 31 del actual y hora de la una de su tarde.

Madrid 24 de Diciembre de 1870.= E1 Director gerieral, José 
Abascal. . .________ _______ __ —2

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, acreedores al 

Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal, pueden 
acudir por sí ó por persona autorizada al efecto, en la forma que 
previene la real órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de 
la  Dirección general de la Deuda, de diez á tres «en los dias no fe
riados , á recoger los créditos de dicha Deuda, que se hm  emitido 
á, virtud de las liquidaciones practicadas por las respectivas ofici
nas; en el concepto de quepréviamente han de obtener del Depar
tam ento de Liquidación la factura que acredite su personalidad , 
para lo cual habrán de manifestar el número'de salida de sus res
pectivas liquidaciones.

Número de
salida de las . t INTERESADOS,
liquidaciones

DIÓCESIS DE MONDOÑEDO.

. 118269 D. Antonio Castro Diaz.
DIÓCESIS DE OVIEDO.

<• 118270 D. Francisco Alvarez.
DIÓCESIS DE SIGÜENZA.

118271 D. Joaquin Bartolomé;
DIÓCESIS'' DE SANTANDER.

118272 D. José de la Torre.
DIÓCESIS DE GRANADA.

118273 D. Gabriel González.

Número de

S t l d o ñ f s  INTERESADOS.

DIÓCESIS DE URGEL.

118274 D. Andrés Borrás.
PROVINCIA DE CÓRDOBA.

118275 D. Félix Doblas.
PROVINCIA DE SEVILLA.

118276 Doña María Josefa Perez.
PROVINCIA DE ZAMORA.

118277 D. Pedro López.
PROVINCIA DE CANARIAS.

118278 D. Ignacio Vergara y Rodríguez. .
PROVINCIA DE CÁDIZ.

118279 D. Francisco Mata y Camuñez.
" PROVINCIA DE LUGO.

118280 D. Laureano G uitian.
118281 D. Enrique García.

PROVINCIA DE MADRID.

118282 D. Benjamín Barrié.
118283 D. Bartolomé Obrador.

PROVINCIA DE VALENCIA.

418284 D. Juan Bautista Bort.
DIÓCESIS DE BARCELONA.

118285 D. José Puigm artí.
DIÓCESIS DE BURGOS.

118286 D. Francisco Villacian.
I 118287 D. Fabian Otaola y Amírola.

DIÓCESIS DE CUENCA,

118288 D. León Cámara.
i DIÓCESIS DE CARTAGENA.

118289 D. José Martínez Burillo.
DIÓCESIS DE GRANADA.

118290 D. Antonio Perez Barquero.
DIÓCESIS DE LEON.

118291 D. Toribio Gaona y Colinas.
118292 D. Benito La Mata y Prado.

DIÓCESIS DE ORENSE.

118293 D. José María Figueroa.
DIÓCESIS DE PAM PLONA.

118294 D. Esteban Senen de Arza.
DIÓCESIS DE SEVILLA.

118295 D. Lorenzo Rico de Guzman.
DIÓCESIS DE V ICH .

118296 D. Antonio Capdevila.
DIÓCESIS DE VALENCIA.

118297 D. Juan Bautista Mallot.
118298 D. José Calvo R eig.

DIÓCESIS DE HUESCA.

118299 D. Hipólito Ortigas.

DIÓCESIS DE SIGÜENZA.

118300 D. Manuel Redondo.
DIÓCESIS DE ASTORGA.

118301 D. Pedro Barrio.
DIÓCESIS DE GUADÍX.

118302 D. Diego Contreras.
DIÓCESIS DE ÁVILA.

118303 D. Rilo Llórente.
PROVINCIA DE JA E N .

118304 D. Ramón Niño.
PROVINCIA DE ZARAGOZA.

118305 D. Bruno Anduj.
PROVINCIA DE GRANADA.

118306 Doña Catalina Jesús Olivares. ’
118307 Doña María Valle y Espada, para compensar igual

suma que Doña Teresa Nemería adeuda al Tesoro 
en la provincia de Granada por réditos de censos.

PROVINCIA DE BARCELONA.

118308 D. Gaspar Buigas.
PROVINCIA DE CÁCERES.

118309 D. José López Oclioa.
118310 Doña Margarita Gil.

PROVINCIA DE GRANADA.

118311 D. Francisco Martin.
118312 El mismo.

Madrid 20 de Noviembre de-1870.=El Secretario, José María 
Maury.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, Heredia.

Contaduría general de la Deuda pública.
MES DE A BRIL DE 1870.

R e l a c i ó n  d e  los pagos que ha ejecutado la Tesorería de este esta
blecimiento durante el referido mes por conversiones y canjes de 
documentos de la Deuda, con expresión de sus dueños, nombres 
de los que los presentaron y de los que han recogido los equi
valentes.

3 POR 100 CONSOLIDADO.

Carpeta núm. 811 de Deuda corriente al 5 por 100 á papel, con
vertida en inscripción, presentada p o r(D. Francisco Perdiguer, 
apoderado del beneficiado de la parroquial de Santa María Magda 
lena de Zaragoza , por el beneficio eclesiástico fundado en la m ism a 
por D. Juan de Paternoy; importe nominal rs. vn. 94.850*39: reco
gido por D. Juan Ribó , nuevo apoderado.

Id. id. 1.326 de Deuda corriente al 5 por 100 á papel, converti
da en títu lo s , presentada por D. Juan de A nee, apoderado de los 
herederos de D. Francisco Mendez, por el vínculo aniversario fu n 
dado en el lugar de Santa María de Villandas, en el concejo de 
Grado, por Francisco García; importe nominal rs. vn. 10.229*98: 
recogido por el apoderado.

Id. id. 812 de intereses de la Deuda corriente al 5 por 100 á pa
pel , convertida en títulos, presentada por D. Francisco Perdiguer, 
apoderado del beneficiado de la parroquial de Santa María Magda
lena de Zaragoza, por el beneficio eclesiástico fondado en, la misma

por D. Juan de Paternoy; importe nominal rs. vn 62.838*32: reco
gido por D. Juan Ribó, nuevo apoderado.

Id. id. 1.078 de documento interino por intereses de la Deuda 
corriente al 5 por 100 á papel, convertida en títulos, de D. Ci
priano Ibañez; importe nominal rs. vn. 4.000: recogido por el 
mismo.

Id. id. 1.087 de documento interino por intereses de la Deuda 
corriente al 5 por 100 á papel, convertida en títulos, presentada 
por D. Meliton Mendoza, apoderado del Ayuntamiento de F ran - 
dovjnes, por los Propios de id .; importe nominal rs. vn. 5.000: re
cogido por el apoderado.

Id. id. 826 de inscripción de la Deuda amortizable de prim era 
clase, convertida en inscripción, presentada por D. Meliton Men
doza , apoderado del Ayuntamiento de F randovines, por los Pro
pios de id.; importe nominal rs. vn. 8.999‘51 : recogido por el apo
derado.

Id. id. 71 de títulos de la Deuda amortizable de segunda clase 
interior , convertida en títulos de consolidado interior, de D. José - 
R odríguez; importe nominal rs. vn. 2.548‘69 : recogido por el 
mismo.

Id. id. 73 de títulos de la Deuda amortizable de segunda clase 
interior, convertida en títulos de consolidado interior, de los seño
res Fabra y Malagraba; importe nominal rs. vn. 5.132*59: recogido 
por los mismos.

Id. id. 1.085 de títulos de la Deuda amortizable de segunda clase 
interior, convertida en títulos de consolidado in terio r, de D. José 
Amorós y Labaig; importe nominal rs. vn. 32.000: recogido por 
D. Angel García Muñoz, por endoso.

Id. id. 1.089 de títulos de la Deuda amortizable de segunda clase 
interior, convertida en títulos de consolidado interior, de D. E n ri
que García Teresa; importe nominal rs. vn. 170.000: recogido por 
el mismo.

Id. id. 55o de Deuda provisional no negociable, convertida en 
títulos de consolidado interior, presentada por D. Eduardo Aldea- 
nueva y D. Juan Calvo por el Colegio de niños de la doctrina de 
la ciudad de Segovia; importe nominal rs. vn. 87.117*56: recogido 
por dicho Aldeanueva y D. Pascual Jimeno.

Id. id. 1.306 de vales no consolidados, convertida en títulos de 
consolidado interior, de D. Manuel Angulo y Robió; importe no
minal rs. vn 41.000: recogido por el mismo.

Id. id. 1.299 de Deuda sin interés, convertida en títulos de con
solidado interior, de D. Luis Fernandez; importe nominal reales 
vellón 105.000 : recogido por D. José de Heredia, por endoso.

Id. id. 1.319 de Deuda sih interés, convertida en títulos de con
solidado interior, presentada por D. Juan Crisóstomo García por el 
administrador de la obra pia fundada en la villa de Aguilar de 
Campos por Doña Alejandra Rodríguez Cosgaya; importe nominal 
reales vellón 65.02341: recogido por dicho García.

Id. id. 1.356 de Deuda sin interés, convertida en títulos de con
solidado interior, presentada por D. José Sánchez Gutiérrez, y es
taban expedidos á D. Alejo de la Fuente y González, poseedor del 
vínculo fundado en Valdecolmenas de Abajo por Alonso é Isabel 
Duque ; importe nominal rs. vn. 1.000: recogido por dicho Sánchez.

Jd. id. 1.360 de Deuda sin interés, convertida en títulos de con
solidado interior, de D. Ignacio Eznarriaga; importe nominal rea
les vellón 1.000 : recogido por el mismo.

Id. id.^4.372 de Deuda sin interés, convertida en títulos de con
solidado interior, de D. Federico Rodríguez; importe nominal rea
les vellón 4.000: recogido por el mismo.

Id. id. 3.062 de 3 por 100 interior en títulos al portador de 1861, 
convertida en inscripción , presentada por D. José Fernandez R e- 
gauste para que se expida á nombre de la Sra. Doña Irene Gonzá
lez Róbela; importe nominal rs, vn. 78.000: recogido por dicho 
Fernandez. -

Id. id 1.961 de 3 por 100 interior en inscripciones nominales, 
convertida en inscripción, presentada por D. Manuel Vicente Sán
chez, como depositario administrador de ia Beneficencia general- 
importe nominal rs. vn. 23.291 : recogido por dicho Sánchez.

Id. id. 2.018 de 3 por 400 interior en inscripciones nominales, 
convertida, en inscripción, presentada por D. Luis Baianzat, cura
dor ue Doña Ramona Baianzat y Rubio; importe nominal reales 
vellón 404.000: recogido por dicho Baianzat.

Id. id. 1.375 de 3 por 100 interior en inscripciones nominales, 
convertirla en títu los, presentada por D. Antonio Bercero y'Don 
Andrés Gascón , apoderados del Ayuntamiento de Almoclóvar* im 
porte nominal rs. vn. 204.504*45: recogido por los apoderados.

Id. id. 1.982 dél 3 por 100 interior en inscripciones nominales 
convertida en títulos, presentada por D. Ramón Muñiz y -Sanz,* 
apoderado del Ayuntamiento de Marmolejo , Jaén ; importe nomi
nal rs. vn. 30.000: recogido por el apoderado.

Id. id. i .987 de *3 por 100 in terioren  inscripciones nominales, 
convertida en títulos, presentada por D. Antonio Agero y Alonso 
yD. Rafael Lozano, apoderados del Ayuntamiento de Béjar, Sala
manca; importe nominal rs. vn. 1.438.000: recogido por dicho Lo
zano.

Id. ici. 1.998 de 3 por 100 interior en inscripciones nominales, 
convertida en títu lo s , presentada por D. Eugenio Sánchez, apode- 
rado del Ayuntamiento de la villa de Grajaí de Campos; importe 
nominal rs. vn. 65 186*98: recogido por el apoderado.

Id. id. 2.002 de 3 por 100 interior en inscripciones nominales, 
convertida en títu lo s, presentada por D. Ignacio Eznarriaga, apo
derado del Ayuntamiento de Santo Tomé, Jaén; importe nominal 
reales vellón 57.857’67 ; recogido por el apoderado.

Id. id. 2 003 de 3 por 100 interior en inscripciones nominales, 
convertida en títulos, presentada por D. Antonio Braña, apoderado 
de D. Ramón Rodríguez Perez; importe nominal rs. vn."208.000: 
recogido por el apoderado.

Id. id. 2.007 de 3 por 100 interior en inscripciones nominales, 
convertida en títulos, presentada por D. José María Mañas, apode
rado del Ayuntamiento de Herreruelo; importe nominal reales ve
llón 34.000: recogido por el apoderado.

Id. id. 2.014 de 3 por 100 intqjáor en inscripciones nominalés, 
convertida en títulos, presentada por D. Juan María Moya, apode
rado del Ayuntamiento de Villanueva del Arzobispo; importe no
minal rs. vn. 10.000: recogido por el apoderado.

Id. id. 2.049 de 3 por 100 interior en inscripciones nominales, 
convertida en títulos, presentada por D. Ruperto García Acevedo, 
Director de la Central ibérica , á nombre del Ayuntam iento de 
Torre-Lara, Búrgos.

Id. id. 2.020 de 3 por 100 interior en inscripciones nominales, 
convertida en títulos, presentada por D. Adolfo León de Cortés, 
apoderado del Ayuntamiento de San Cebrian de C astro ; importe 
nominal rs. vn. 50.000: recogido por el apoderado.

Id. id. 2.023 de 3 por 100 interior en inscripciones nominales,, 
convertida en títulos, presentada por D. Ramón Muñiz y Sanz, 
apoderado del Ayuntamiento de Juardia, Jaén ; importe nom inal 
reales vellón 15.000: recogido por el apoderado.

Id. id. 2.038 de 3 por 100 interior en inscripciones nominales, 
convertida en títulos, presentada por D. Manuel L arra, apoderado 
del Ayuntamiento de Toledo; importe nominal rs. vn. 1.494.000: 
recogido por el apoderado.

Id. id. 21)40 de 3 por 100 interior en inscripciones nominales, 
convertida en títulos, presentada por D. Ruperto García Acevedo, 
apoderado del Ayuntamiento de Cobarrubias; importe nominal 
reales vellón 125 000: recogido por el apoderado.

Id. id. 2.050 de 3 por 100 interior en inscripciones nominales, 
convertida en títulos, presentada por D. Rafael de Echagüe y Don 
Jacobo Mendez de V igo, como testamentarios y albaceas de su 
madi;e política y madre la Excma. Sra. Doña Ana Osorio y Zayas 
de Mendez de Vigo, Condesa de Santa Cruz de los Manueles; im~



porte nom inal rs. vn. d.100.000: recogido por dichos testam en
tarios,Id . id. 8.051 de 3 por 100 in terior en inscripciones nom inales, 
convertida en títu los, de D. José Castejon y Rugido; im porte nom i
na l rs. vn. 1.200.000 : recogido por el m ism o.

Id. id. 2.056 de 3 por 100 in te rio r en inscripciones nom inales, 
convertida en títu los , de Doña Carlota A lvora de Q u iró s ; im porte 
nom inal rs. vn. 1.550.000: recogido por la m isma.

C arpetas núm eros 1.358 y 1.359 de capitales de partíc ipes le
gos en diezm os, convertidas en títu los é inscripción , presentadas 
por D. Leopoldo de Pedro y D. José Domingo de L egu m a, por los 
herederos del Marqués de San José; im porte nom inal reales ve
llón 12.391*77 cada u na ; recogido por dichos De P edro  y Leguma.

Id. id. 660 , 661, 662, 663 y 664 de títu los de la renta diferida 
a l 3 por 100, convertidas en inscripción de conso lidada, p resenta
das por La N acional , Compañía de seguros m útu os sobre la vida; 
im porte  nom inal respectivam ente rs. vn. 2.400.000, 2.000.000, 
948.000 y 1.500.000: recogido por D. Pedro C o rt, por endoso de la 

Jun ta .
8 POR 100 DIFERIDO.

C arpeta núm . 657 de ren ta  del 3 por 100 diferido en inscrip
ciones nom inales, convertida en t í tu lo s , presentada por D. Napo
león R uiz de Viianova, apoderado de Doña María del Cárm en y 
D oña E nriqueta  A m or; im porte nom inal rs. vn. 12.282*43: reco
gido por el apoderado.

Id. id. 653 de ren ta  del 3 por 100 diferido en inscripciones no 
m in a les , convertida en títulos, presentada por D. Antonio Braña, 
apoderado de D. R am ón Rodríguez P e re z ; im porte nom inal reales 
vellón 196.000: recogido por el apoderado.

F E R R O -C A R R I L E S .
C arpeta núm . 40 de obligaciones, convertida en obligaciones, 

presentada por D. Félix  María G alera ; im porte nom inal reales ve
llón 2.000: recogido  por D. Ram ón Diaz, por endoso.

Madrid 5 de Diciembre de 1870.=J. Nicolás de La Moneda.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Deseando el Excmo. A yuntam iento solem nizar la próxim a en

trad a  en esta capital de S. M. el Rey, electo por la Asam blea Cons
tituyente; pero no olvidando tam poco su aflictiva situación econó
m ica, que no le perm ite hacer más que una  dem ostración respe
tuosa que en nada la grave, ha acordado lo siguiente:

1.° E l dia en que aquella tenga lugar, el A yuntam iento, en cor
poración, bajará á la estación á recib ir á S. M.

2.° Se decorarán los edificios correspondientes á la M unicipali
dad con las m ism as colgaduras existentes y que se usan para otras 
solem nidades, ilum inándose por tres noches con los aparatos que 
posee.

3.° E xistiendo  en los alm acenes gallardetes y banderas y algu
nos otros efectos, se decorará con ellos de la m anera m ás conve
n ien te  y económ ica el tránsito  desde la estación á Palacio.

4.° P ara  el gasto que pueda ocasionar la reparación y colocación 
de los efectos que se m encionan en la cláusula an terior se abrirá  
un a  suscricion voluntario entre los Sres. Concejales, y de este modo 
en nada se gravarán los fondos m unicipales.

5.° Teniéndole conocim iento de que nada puede ni debe ser 
m ás grato á S. M. que el dia de su llegada sean socorridas las c la 
ses m enesterosas'.con bonos en m etálico ó en especies alim enticias, 
se ab rirá  tam bién una suscricion voluntaria, con la debida pub li
cidad, entre los vecinos de Madrid para que los productos que rinda 
sean exclusivam ente aplicados para socorrer á los indigentes, dán
dose el debido conocim iento.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia; inv itando  al 
vecindario  á la suscricion que expresa el art. 5.°, la cual queda 
ab ie rta  desde este dia en las Alcaldías populares de los distritos,  en donde se adm itirá con gusto cualquiera cantidad, por pequeña 
é insignificante que parezca, atendido el filantrópico y laudable ob
jeto  á que se la destina.

Madrid 26 de Diciembre de 1870.=E1 Alcalde prim ero, M anuel 
María José de Gal do.

Sección y Gabinete centra l de Correos.
Cartas detenidas por  falta de franqueo en 25 de Diciembre de 1870.

Números. NO M BRES. Destino.

•506 Antonio F a b ié ......................................... Sevilla.
507 Andrés P eñ a lv a ...................................... Aran da.508 A ntonia Sotom ayor...................... Tarifa.
509 Casimiro G a rc ía .. . . ............................. Burgos.
510 Eulogio T e ran .................... ................... Palencia.
511 F erm ín S a g ú e s ....................................... Pam plona.512 Isabel A lvarez.......................................... León.513 José R om án.............................................. T etuan.
514 José G arc ía ............................................... Búrgos.
515 José P ro sp e r ............................................. Valencia.516 Leandro R am o s...................................... Cádiz.517 María F lo res ............................................ Montevideo.518 Pedro Tom ás.................... ................ .. Murcia.519 Sim ón M arin ........... ................................ Lorca.520 Vicente R u b io ........................................ Cádiz.

M adrid £6 de D iciem bre de 1870.=E 1 In sp ec to r Jefe, Juan  Mo-

Diputación provincial de Cádiz.
Habiendo tenido efecto en el dia 1.° del actual el sorteo para la 

amortización de 202 acciones de la segunda emisión del em prés
tito de carreteras autorizado por órdenes del Poder E jecu tivo  de 17 
y  27 de A bril de 1869, en v irtud  de la  ley de 30 de Jun io  de 1865 
h a  acordado esta Diputación se publique en el Boletín oficial y 
G a c e t a  del Gobierno certificación lite ra l del acta de dicho sorteo, 
con arreglo á lo prevenido en la citada orden de 17 de A bril de 1869.

Cádiz 15 de Diciem bre de 1870.—E l V icepresidente in terino , 
M an u e lB arro ca l.= E l Secretario in te rin o , Ignacio Soler.

Núm. 14 de actas.—E n la ciudad de Cádiz , á 4.° de Diciem bre de 1870 , yo D. José M aría R uiz de Q u in ta n a , Notario del Colegio 
territorial de Sevilla y de este d is trito  y vecindario , me constitu í, 
siendo la hora de las d o ce , en v irtud  de citación hecha en la sala de sesiones de la Excm a. D iputación provincial con el objeto de autorizar el sorteo para am ortizar 202 acciones de á 200 escudos cada u n a , de las 5.052 de que consta la segunda em isión del em 
préstito de carrete ras  autorizado por órdenes del Poder E jecutivo 
de 17 y 27 de A bril de 1869, en v irtud  de la ley de 30 de Ju n io  de 1865, según aparece en los anuncios publicados en el Boletín  
oficial de esta provincia de 15 de Noviembre ú ltim o y G a c e t a  d e  | 
M a d r i d  de 21 del m ism o m es; y hallándose reu n id a  en dicho lo - I 
cal la  comisión nom brada al efecto , com puesta de los Sres. Don i 
M anuel B arro cal, V icepresidente in te rin o ; D. Pablo T o ro , Don j 
José H icio González y D. A ntonio Alvarez Jim énez, Vocales, se í 
dió princip io  al acto por la lec tu ra  del indicado anuncio ; y reco
nocidas y contadas las 5.052 bolas, equivalentes al núm ero de ac
ciones que restan  por am ortizar, se in trodu jeron  en el globo que 
estaba p reparado , y llamando á un n iño  por órclcn de dicho señor

Vicepresidente in te rin o , se procedió á la extracción de las 202, 
cuyos núm eros resu ltaron  ser los sigu ien tes:

751— i .503 — 428— 3.459— 3.816—3.394—4.921—3.508—4.561— 
1.668—3.038—197—4.096 — 3.052— 1.048 — 4.277—3.319 — 3.401— 
1.882—4.845—1.332 — 2.418 — 4.671— 2,544— 538 —2.497—3.571— 
3.067—3.365 — 2.234— 2.749 — 3.432 — 4.883 — 1.021 — 748 — 91— 
2.802—625—4.901 — 2.092— 4.978 — 4.169—4.578 — 4.254—2.373— 
183—1.244-4 .952—1.608-2 .652—1.278-2 .106- -492 - 9 8 6 -3 .7 6 5 — 
1.268— 1.778—3.849 — 3.975 — 3.376 — 3 .9 0 2 -  3.504—976—4.590— 
4.493—4.492—1.656—4.830—1.139 — 546 — 4.464 — 2.580—2,011— 
955—2,034 — 714-1 .67 6 — 4.670— 116 — 27 — 1.577— 198 — 4.479— 
3.015—1.014-1 .194—1.596—1 .3 4 5 - 2,920—1.097 — 3.298 — 2.498— 
592—2,074 — 3.028 — 2.590 — 814—3.542 — 3.743— 2.387 — 4.894— 
1.380—597—1.806—2.902— 1.997—2.627—973—4.139—3.041— 44— 
3 .6 4 8 - 3.132—2.339—901 -4 .5 9 5 — 2.502 — 3.593 — 1.144 — 4.790— 2.892—263—4.241—2.030—2 .3 80 -83 5 —1.221—3.628--6S3—2.301— 
4.438—1.846—1.514—3.385—1.070—1.809— 1.857— 2,148 — 4.477— 
2.208—1.409—1.915—1.511— 1.424 — 3.745—2.319—  2.723—4.055— 
2 .6 9 0 - 5 .033-2 ,747—2.884 — 2.002 — 5.010—3.399 -  329— 2.112— 
4.644—3.942—2.777—2.546 — 2.840 — 2,672 — 1.977 —623— 4.113— 
9 2 9 -1 .2 0 8 —4.837—2,454- 3.361 — 4.005— 2,673 —  4.207 — 2.856— 
1.97 9— 1.552—5.021 — 4,653—4.226 — 4.679—875—3.177 —  1.062— 
2,855—1.029— 3.055— 799— 4.593—4,514—1.790—7 7 5 -2 9 3 —979— 
3.597—2,116—1.055—1.270— 1.893—3.714—1.827—3.C29.

E n su consecuencia , consignados los precedentes núm eros en 
los tres  estados preparados al efecto, y recogidas las 202 bolas, fue
ron ensartadas en un cordon, cuyos extrem os se ataron y lacraron , 
quedando las restantes en el mismo globo.

Con lo cual el Sr. V icepresiden te in terino  dió por term inado el 
acto, m andando ex tender la presente que queda en mi poder para 
colocarla en el registro de las de su clase , según está m andado, y 
firm an todos los señores concurrentes , de que doy le .= M anuel 
B arrocal.—J. Hicio G onzález.=Pablo  T o ro .= A . A lv arez .= H ay  un 
s ig no .= Jose  M aría R uiz de Quintana.

N o t a . En Cádiz, dia de su f e c h a ,  di la prim era copia á la E xce- 
len tísim a D iputación provincial en tres pliegos del sello 8.°, doy 
fé .= R u iz .

Yo el Notario que fui p resen te , signo y firmo esta segunda co
pia, conforme con su o rig in a l, en tres pliegos del sello 8.°, de pe
dim ento y para en tregar á dicha Excm a. Diputación, en Cádiz dia 
de su fecha, doy fé .= H a y  u n  s ig n o .= Jo sé  María Ruiz de Q uintana,

C—496
Alcaldía cons t i tuc ional  de Cheste.

- D. José García Cortés, Alcaide prim ero del A yuntam ien to  cons
titucional de esta villa.

Hago saber que en 5 del ac tual ha sido aprobada por el Sr. Go
bernador civil de esta p rov incia  la creación en este pueblo de un 
partido de M édico-cirujano de prim era clase, dotado con la asigna
ción anual de LOGO pesetas pagadas por m ensualidades vencidas, 
y con la obligación ele v is ita r de am bas F acultades á 200 fam ilias 
pobres.

Los que deseen obtener d icha plaza dirigirán las solicitudes de
bidam ente docum entadas á esta A lcaldía dentro del térm ino de 30 
dias, contados desde la fecha de la publicación ele este anuncio.

Cheste á 8 de Diciembre de 1870.=José García. C—498 •

CltO VIDENCIAS JUDICIALES.

D. F e rnando  Mazon, Juez de p r im era  instancia de este partido.
Por el término de n u ev e  dias, contados  desde  el en que tenga cabida este  

edicto en el Boletín oficial  de esta provincia y G a c e ta  d e  Madrid , cito, llamo  y  emplazo por tercera y última v e z  á V ic ente  Rovira , natural de Alcora, p r o 
vincia de C stellon ; Nicanor Ai gom ado  y Cárlos E sc o v ed o ,  que ¡o son de  
esta villa, y  Urbano Velarde, natura! de San Vicente  de la Barquera, solteros 
y  residentes últimamente todos en esta villa, que se  hallan ausentes  en ig n o 
rado paradero, para que se presen:en en  este Juzgado dentro de dicho tér
mino á responder á los cargos que centra ellos resultan en la causa crimina! 
que instruyo sobre  atentado contra los agentes  de la Autoridad la noche  
del 17  de Junio último; pi eviniénch les lo real icen dentro del refer ido tér mino, 
parándoles  en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en T orre lavega  á 5 de Diciembre  de 1870 = F e r n a n d o  M a z o n .= P o r  
su  m an d ad o ,  Felipe R. Salazar. T — 191

D. Francisco  Angulo y Suarez,  Capitán g raduado ,  Teniente  A y u d an te  del 
batallón cazadores de Talavera ,  núm. 5, y  Fiscal del mismo.

Habiéndose fugado de la cárcel  de  Mataré ,  en que se b e fa b a  de t ránsito  
al se r  conducido á su cuerpo ,  después  de ap rehendido  en La Bisbal p o r  la 
Guardia  civil, Joaquin  Pousat i Badía. sa rgen to  segundo g ra d u ad o ,c ab o  p r im e
ro, dese r to r  de la tercera  compañía  de este bata l lón,  á quien  es toy  p r o c e s a n 
do p o r  varios delitos cometíaos en E spaña  y Francia antes de su a p r e h e n 
sión,  con otra cam a  pend ien te  p o r  malversación de  metálico en este cuerpo; 
usando  de la jurisdicción que las O rd en an zas  conceden en estos casos a ¡os 
Oficiales del ejército, por  el p resen te  llamo , cito y emplazo p¡ r  este segundo 
edicto á dicho J' aquin  Pousati  Badía, señalándole  el cuar tel  de San Franc is 
co de esta  c iudad de Castellón, d onde  deberá  p re sen ta rse  personalm en te  d e n 
t ro del té rm ino  de 20 d B s ,  con tados  desde  la fecha, á d a r  sus- descargos y 
defensas; y de no co m parece r  en el re fer ido  plazo se seguirá la causa y s e n 
tenciará  en rebeldía p o r  el Consejo de gue r ra  o rd inar io  p o r  el delito que 
merezca pena  m ás grave,  sin más l lamarle  ni  emplazarle  con arreglo  á  d e 
recho mil i ta r  vigente .

Fíjese y publíquese para  que  llegue á noticia de todos.
Dado en Castellón de la Plana  á 12 de N o v iem b re  de 1870 .= F ran c isco  

Angulo.— P o r  su m andado,  el E sc r ibano  de la causa, Joaquin  Gea. C— 466
D. José González Ramos, Juez de  p r im e r a  instancia  de  la c iudad de  Lugo 

y  su pa r t id o  &c.
Por  el p re sen te  llamo , cito y  emplazo á J u a n  F e rnandez ,  vecino de San 

Andrés de Vendia, en  el d istr ito  de Castro de R e y ,  cuyas  señas se in se r tan  
á continuación, p a ra  que d en tro  del té rm ino  de nueve dias se p re sen te  en 
este Juzgado de mi cargo y  olicio del au torizan te  á r e s p o n d e r  de  los cargos 
que contra el mismo resultan en  la causa que  me hallo i n s t ru y en d o  contra  
José Martínez Fernandez ,  de Santo Tomé de  Lorenzana ,  sobre  hu r to  de una 
vaca  á Manuel Mendez,  de  Sanfiz de  Paz. A la vez  exhorto  en forma á  todas 
las Autoridades así civiles como mili tares, á fin de que po r  medio de  sus 
agentes se s irvan p rocede r  á la de tenc ión  de d icho su jeto ,  caso sea habido, 
remitiéndolo á disposición de este  re fe r ido  Juzgado  con las segur idades  d e 
bidas .

Dado en Lugo á 30 de N ov iem bre  d e  1S 7 0 .= Jo s é  González R a m o s .= P o r  
su  m andado  , Ramón Portas S aavedra .

Señas personales de Juan  Fernandez,
E d a d  como unos 45 a m s ;  esta tura  cinco piés ; pelo y ojos negros;  ba rb a  

pob lada ;  nariz regu ia r ;  cara  larga  y color pálido.
Viste  pantalón de lino usado  y  a lguna que otra vez de  paño p a rd o  r e 

montado;  chaqueta corta  de paño v e r d e  y  usada;  chaleco de lo mismo; som
b r e r o  blanco hongo de lana y  cab ra ;  zuecas de palo. L — 211

P o r  el presente  y en v i r tud  de p rov idenc ia  del Sr.  Juez  de  p r im era  ins
tancia del dis tr ito  del H o s p i ta l , r e f re n d a d a  po r  el Esc r ibano  del m b m o  Ju z 
gado el Licenciado D. José Ortiz y  M art ínez,  se c ita ,  llama y  emplaza por  
segunda vez y término de nueve d ias  á J u a n  Moragas, que habitó  en la casa 
r ú m e r o  19 de la calle del Pacífico de esta c ap i t a l , cuyas  demás señas y  
domicilio actual se ignora,  á fin de que den tro  de dicho térm ino  comparezca  
en este Juzgado  á contestar los cargos  que  le re su l tan  en causa con tra  el 
mismo p o r  con trabando  de tab a co ;  bajo apercib imiento  que de  no  ve r if i 
car lo  le p u ed e  p a ra r  perjuicio.Madrid 30 de Noviembre de 1870.= E l Juez, Julián d é l a  C a n te r a .= E l  Escribano, Licenciado José Ortiz y Martínez. M—1765

En virtud de  providencia  del Sr. Juez de p r imera  instancia  del dist r ito  
del Hospital d e í s t a  capital, r e f r e n d a d a  del Escribano que suscr ibe, se cita, 
llama y emplaza por  medio del p resan te  y térm ino de 30 dias á Silves tre 
Rios y  B a rn  t a , cuyo pa radero  se ignora ,  p a r a  que den tro  de d icho té rm i
no se persono en dicho Juzgado y E sc r ib a n ía ,  sito en las Sa lesas,  Palacio de 
Justic ia ,  á oir la oitaci- n  y emplazamiento  y n o m b ra r  Abogado y P r o c u r a 
dor  que le defiendan  en la causa que con tra  el mismo se sigue po r  lesio

nes ,  y pende  en la Sala cunrta  de  la Excma. Audiencia  te r r i to r ia l ;  bajo 
apercib imiento  de declarar le  rebelde  y  contumaz.

M a d r id  28 de N oviem bre  de  1870.=  El E sc i ibano ,  José María I. Sierra.
M— 1766

En  v i r tu d  de providencia  del S?. Juez  de p r im e ra  instancia  del d istr ito  
del  Hospita l de  esta  capi ta l ,  r e f r e n d a d a  del Escribano  que  suscribe, se cita, 
llama y  emplaza p o r  medio del p resen te  y  término de 30 dias á  Vicente  R i -  
poll, cuyo p a rad e ro  se ignora ,  p a i a q u e  den tro  de dicho término se pe rsone  
en dicho Juzgado  y E sc r iban ía ,  silo en las Salesas, Palacio de Justicia, á o i r  
la citación y emplazamiento  y n o m b ra r  Abogado y  P ro c u ra d o r  que le d e 
fiendan en la causa que con tra  el mismo se sigue p o r  lesiones, y  pende  en la 
Sala cuarta  de  la Excm a.  Audiencia t e r r i to r i a l ; bajo apercib imiento  de  d e 
cla rar le  rebe lde  y  contumaz.

M adr id  28 de N oviem bre  de 1870.=E1 E sc r ib an o ,  José  María I. Sierra .
M — 1767

En v i r tu d  de p rovidencia  del Sr. Juez  de p r im era  ins tanc ia  del d ist r i to  
del Hospita l de  esta  capital , re f re n d a d a  del Escribano que suscribe, se cita, 
llama y  emplaza p o r  medio del p resén te  y  térm ino de 30 dias á Ezequiel  
Rodrigo y González,  cuyo p a rad e ro  se ignora , para  que  den tro  de  dicho 
té: mino se peí soné en dicho Juzgado  y E sc r iban ía ,  sbo en las Salesas, Pala
cio de  Justicia, á c i r  la citación y emplazamiento  y n o m b rar  Abogado y  P ro 
c u ra d o r  que le defiendan en la causa que  contra  el mismo se sigue p e r  lesio
nes ,  y pende  en la Sala cuar ta  de la Excma. Audiencia teri  itorial; bajo a p e r 
cibimiento de  declarar le  rebelde y contumaz.

M adr id  28 de  N ov iem bre  de 1870.=E1 Esc r ibano ,  José  María  I. Sierra .
M— 1768

D. José Antonio F e rnandez  Montejano, Juez de p r imera  instancia  de esta 
villa y  su partido.

A todas las Autoridades d é l a  Nación, á quien a ten tam ente  saludo, p a r t i 
cipo que en este dicho Juzgado y po r  la Escribanía  del que autoriza  se sigue 
causa criminal de  oficio con tra  M ariano Diez B a r r io ,  hijo de  Pablo y  de 
Evarista,  na tu ia l  de Burgos y  vecino de Madri i, habitante  en la calle de 
San Isidro, mím. 4, cuarto  bajo, cíe edad  de 37 años ,  solteio,  de oficio v e n 
dedor de cuad ros  y estampas,  que no sabe leer y e sc r ib i r ,  p o r  robo de  una  
yegua, cuyo sujeto al se r  conducido á disposición de mi A u to r id ad  se fugó 
en la cáicel  de Chapinería  en  la noche del 8 al 9 de Abril del año último, y  
resulta l lamarse Alfonso ó Julián Garriliele y Mora , na tu ra l  de Fuen t idueña  
del Tajo, hijo de Julián  y  ele A le jand ra ,  de edad  de 37 rños ,  c as ad o ,  de  
oficio ya expresado ,  cuyas  señas personales son ; pido n e g ro ,  cejas i d . , ojos 
pardos,  nariz , cara  y boca regu la r ,  b a rb a  poca y color  sano:  que es tando  
decre tada  la prisión de l  p rocesado que bajo  el nom bre  de Alfonso ha sido 
l lamado po r  edic to  sin que haya  ro m p a iec id o ,  he acordado  e x h o r ta r  p o r  
medio de la G a c k t a  y Boletín oficia l  de  e.da provincia  á todas las Autori
dades de la’Nación, a las que me dirijo por  el pi emento, á fin de que p r o 
cedan á la busca y  cap tu ra  del ya indicado remit iéndole  con las debidas se
gu r idades  á la cárcel  nacional de  este partido.

Y para  que tenga efecto lo por- mí m a n d a d o ,  expido el presente  que se 
in se r ta rá  en ¡os periódicos oficiales y a  ex p resad o s ,  por  el cual i n  nombre 
de S. A. el Regento del Reino exhoi to y r. quiero  á las ind cadas Auiorida-  
des de  la Nac í  n y de mi pa r te  p do y suplico se si rvan acepta r le  y dispo
n e r  su cump imicuto ; p u l s e n  hacerlo  asi adm in is t ra rán  justicia, quedando  
yo al tanto  en recíproca  co rrespon denc ia  y casos análogos.

Dado en San Martin  de Yaideiglcsias á 6 de Noviembr e de  1S 70 .= José  
Antonio F e r n a n d e z . -  P o r  m an d ad o  de S. S., José Hornero y  Albacete. S— 261

En jun ta  genera l  de  acreedores al ccncu so do D. Ju an  Fontan y Crespo, 
celebrada  el dia 5 del actual, se propuso por  el Licenciado D. Cayetano F e r 
nan d ez  y González,  Abogado del deudor,  las b sos de convenio que siguen: 

P r im era .  N o m b r a r  dos ó más intervenir;! es de  en tre  \ s sen res acree
do re s  que  con el Sr. Fontan  { roccdan de acuerdo  á la venta de todos los 
bienes del concurso, los adm in is t ren  miénti as no se enajenan, paguen  con 
sus p ro d u c to s  todos los créditos,  t ransijan  las cuestiones y reclamaciones que 
oc u r ran ,  liquiden caso necesario ,  busquen  recu rsos  ( on garantías  ó sin el as, 
y dejen el sub ían te ,  si lo hubiese, á disposh ion del deudor'  común ; ob rando  
en todo de la m an e ra  que  juzguen más conveniente  a los in íe ivscs de la 
masa genera!.

Segunda. Los cargos de in te rv en to re s  ser án  gratuitos;  y t rascu rr idos  t res  
años chsde  que los señores  que fueren nom brados e n tre n  á desempeñarlos,  
r eun irán ,  p re v ia  citación, á todos los señores acreedores  que aun no hub ie 
sen ¡-ido pagados por completo, y  los ins t ru irán  del r s tado  en que se halle 
la dependencia  para  que en su vista resuelvan l o q u e  cslimen más opoi tu
no, sin perjuicio de consultarlos en ju n ta  siempre  que lo c rean m cesar io ,  v 
de p r e s e n t a r á s  un estado al finalizar el año de 1871, y después en ceda se" 
mes tro sucesivamente ,  dándole un ejemplar del mismo á cada interesado.

Tercera ,  ¡ l e lo s  fondos que recauden  rese rv a rán  únicamente  la po ic ioa  
necesaria  p a ra  a t e n d e r  a los gastos de administ rac ión, y los demás los v a y an  
en treg an d o  en  pa r te  de pago de sus cr éditos á los hipo! cea r os Sí es. ísasi y 
viuda de  Cossío hasta  que sean satisfechos. L osdngresos  postori  res les i rán  
d is t r ibuyendo  sueldo á libra  en tre  los otros señores acreedore s ;  pero  cuan 
do los fondos procedan de la enajenación de algún s de las tincas h ipo teca
das, los señores hipotecar ios de ellas cob ra rán  sus c rédito s con la p re feren 
cia que les co r resp o n d e ,  y el sobran te  se d is t r ibu irá  en tre  los chm ás ,  d e 
biendo deposi ta rse  los fondos miéntras no se aplican en uno de P s c s ta h l e -  
cimientos públicos de esta ciudad.

Cuarta .  Los señores acreedores  p o d rán  co n t r a ta r  con los Sres.  In te rv en 
to res y el concursado  la adquisición de los b ienes de la masa común que les 
convengan  en pago de  sus c rédito s,  pe ro  sin perjuicio de los hipotecarios, y 
que  ánte s de consum arse  las ventas  se anuncíen  por  medio de los peí idíli
cos de la localidad por  si se p re sen ta  a'gun c o m p ra d o r  que la mejorase.

Quinta. Los Sres. In te rv e n to re s  quedan  autorizados p a r a  asignar al señor 
F o n tan  la can t idad  que fuere precisa  para  sus alimentos, s iem pre  que la masa 
del caudal  lo pe rm i ta  sin pe r jud icar  los derechos  de los señores acreedores.

Y en v i r tu d  de p rov idenc ia  del Sr. Juez  de  p r im era  instancia del dis
t r i to  de Santiago de esta  c iudad ,  que conoce de los autos do concurso ,  se 
publican dichas proposiciones,  y  se c< nvoca á los que  se c rean  con cler cho 
á impugnar  el a cue rdo  de la jun ta  para  que co m parezcan  á efectuarlo den
t ro  de 20 dias siguientes á  la fecha de este  edicto; aperc ib idos que  de lo con
t ra r io  les p a r a r á  el perjuic io consiguiente.

Je re z  de la F ro n te ra  15 de D iciem bre de 1870 = J o s é  Pongiüoni. X —2515

D. Francisco  Dechent y Trigueros,  Doctor en Derecho civil y  canónico, y 
Juez de p r im era  instancia  de la c iudad  de Dénia  y su partido .

Hago sab e r  que S. A. el Regente  del Reino en su decre to  de 13 de Octu
b r e  último ha ten ido á bien jub ila r  á D. Juan B utis ta  Giner,  Regis trador 
de  la p rop iedad  de  este  p a r t id o ;  y  h ab ien d o  acudido á este Juzgado  solici
tan d o  la devolución de la fianza que  tenia pres tada  á las resultas de  su cargo, 
se anuncia tal demanda ,  con arreglo al art. 306 d é l a  ley hipotecaria , pa ra  que 
llegue á noticia de  los que tengan  que deduci r  alguna acción contra  el ex -R e-  
g is t rado r .

Dado y  firmado en  Dénia á 15 de Diciembre de 1870 = D r .  Francisco 
D e c h e n t . = P o r  su m andado ,  el S ecretar io  del Juzgado, Luis Bosch. X — 2514

E n  v i r tu d  de providencia  del Sr  D. Francisco  B ar re ra ,  Juez  de pr imera  
ins tanc ia  del distr ito de Buenavista  de  esta capital, y  r e f r e n d a d a  po r  el in
frascr i to ,  se v e n d e n  en  pública subasta  el dia  21 de E n ero  p róx im o,  á la una 
de  su ta rde ,  en los e s t rados  de  dicho Juzgado, los bfi nes sitos en Majadahouda. 
p a r t i d o  judicial de  Nava lcarne ro ,  bajo  el tipo siguiente:

Cinco fanegas de t ie r ra  en  C aseflavieja, en 22 escudos 500 m ilésim as.
C inco id. en el P rad o , en 22 escudos 500 m ilé-im as.
Una fanega p a r ra l  en M oradillo, en  7 escudos 500 m ilésim os.
Des y m edia  id. en  el C erra le ro , en  15 escudos.
N ueve  id. en  P eña  Vilano, en  40 escudos 500 m ilésim as.
T res  id. pa r ra l  en  la Gra jera ,  en  22 escudos 500 milésimas.
Dos id. de  t ie r ra  en id., en 9 escudos.
Una id. en  M oradillo, en  7 escudos 500 m ilésimas.
Una y  media  de  viña en la Grajera, en 75 escudos.
Una casa calle de  la Flor, núm. 21, en 450 escudos.
Un paja r  y  co rra l  en la calle de  la Rabia, núm. 22, en 450 escudos.
Una e ra  en  el camino del Pósito, p a r te  empedrada ,  en 225 escudos.  
Debiendo ad v er t i rs e  á los efectos opor tunos  que se adm i t i rán  posturas a 

las fincas p o r  las dos te rceras  pa r te s  del tipo de terminado anterio rmente .^  
M adrid  24 de Diciembre de l S 7 0 .= F r a n c i s c o  N. de Ortega.  X — 2507
E n  v i r tu d  de prov idenc ia  del Sr. D. Manuel C o r tés ,  Magistrado de Au

d ienc ia  de  fuera  de M a d r id  y  Juez  de p r im era  instancia del distrito del  
C entro  de la misma, re f re n d a d a  p o r  el Escribano D. Jo rg e  Reboles, se an u n 
cia por  segunda  vez y  término de 20 dias el fallecimiento intestado de Doña 
María Powell  y  Croxton, natu ral  de  Rouen (Francia), o cu r r id o  en esta capi
tal  el dia  4 d e D ic iem b i  e del año próx imo p a s a d o , hallándose en es tado 
de v iuda  del L m o .S r .  D. Já ime Carrasco y Quirós, y en la edad  de 80 años;  
y se cita á las pe rsonas  que se crean con derecho á he redar la  para  que com
p a rez ca n  á usa r  de  él en el re fe r ido  Juzgado y Escribanía  d en tro  de dicho 
t é r m i n o ; apercib idas que de no verificarlo se p roveerá  lo p roceden te  en



diligencias prom ovidas por su hijo D. César sobre que al mismo y á su 
hermana Doña Victoria y á sus sobrinos D. César, D. W enceslao y D. E u
genio Valla riño y Carrasco se los declare herederos de la in d :cada señora 
Doña M aría, su m adre y abuela respectivam ente , únicos que se han p r e 
sentado.

M adrid y  Diciembre 19 de 1870. X —2508

P o r el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in s 
tancia del distrito de la Inclusa, se anuncia la venta en pública subasta, que 
tendrá lugar el 16 de Enero próxim o, y hora de la una , en el Palacio de 
Justicia, de una casa sita en Alcázar de San Juan , calle del Santo, núm . 7 , 
tasada en 1.906 pesetas; y una viña al sitio del Alto de Mira, en dicha v il la , 
tasada en 1.810 pesetas 83 cents.

M adrid 16 de Diciembre de 1870.—El Escribano, Luis Escobar. X —2509

D. José Vales Sanjurjo, Abogado del ilustre Colegio de la Audiencia de la 
Coruña y Juez de prim era instancia de la villa de Arzúa y su partido &c.

P or el presente se cita, llama y emplaza á Benito Salgado y Manuel A m - 
hoage, vecinos que fueron respectivam ente de San Pedro de San Rom án y  
San Cristóbal de P ezobre, en la provincia de la C oruña, ausentes en ig n o 
rado paradero , para  que dentro del térm ino de nueve rlias im prorogables 
comparezcan en este Juzgado y por la Escribanía del infrascrito á contestar 
la deman la ordinaria que ha promovido D. José Tojo Vázquez, como m t r i 
do de Doña M aría Dolores B arre iro , de Sm ta Leocadia de B ranzá, sobre 
pago de ren ts , y de la cual se les confirió traslado por auto de 13 del co r
riente. Si así lo hacen se les oirá en justicia, y  de o tro  modo se segu 'rán  los 
autos en su rebeldía, haciéndoseles las notificaciones que ocurran  en los e s 
trados de este Juzgado como previene el art. 232 de la ley de Enjuicia
miento civil, parándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en la villa de Arzúa á 18 de Octubre de !870.=José V a le s .= R o r  
su m andado, Juan Platas y Freire. X —2511

En el expediente seguido en el Juzgado de prim era instancia del d istrito  
de la Universidad y Escribanía de I). Donato Toledo, á instancia de Doña 
Jo se f ; R uizy Arenas, esposa de D .Luis Galarza, sobre depósito de su persona, 
ha recaído la providencia del tenor siguiente: 

alntímese á D. Luis Galarza que no moleste ásu esposa D ma Josefa Ruiz A re
nas, ni á la depositan! d e la p  Tsona de esta Doña Mi ría délos Dolores Arenas; 
bajo apercibim iento de p recederse contra é> alo q ic hubiere lugar, y á la Doña 
Josefa que si dentro de un mes no acredita haber intentado la dem anda de 
divorcio quedará sin efecto el depósito y  será restituida á la casa de su m o
rada. Lo proveyó y rubrica el Sr. D. Francisco García Franco, Juez de p r i
mera instancia del distailo de la U niversidad, en M adrid á 21 de Diciembre 
de 1870.=Está rubricada —Donato Toledo.»

Cuya providencia, y m edíanle ignorarse el actual paradero  de D. Luis 
Galarza, se lehace sab. r  po r medio del presente á los efectos y bajo el a p e r
cibimiento acordados.

M adrid 21 de Diciembre de 1 870.=D onato Toledo. X —2510

En el edicto del Juzgado de p rim era instancia del d strito d i  la U n iv e r
sidad, inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  núm. 27 7 , correspondiente al dia 4 
de Octubre del corriente año, referente al extravío de la carpeta núm 1.126, 
se hizo constar que el documento que com prende la misma fué una escritu ra  
de imposición en la antigua real Caja de Consolidación, en vez de decir t ■ es 
teslitn >nios de escrituras de venta de va 'ias  fincas verificadas por el E s
tado, como procedentes de la fundación á que se refiere aquel anuncio, im 
portantes en junto SL489 rs. 12 m rs . ; en cuya v irtud se ha m andado por 
el referido Juzgad > hacer la presente rectificación con señalam ieat > de 10 
días p ara  deducir reclamaciones.

Madrid 12 de Diciembre de 1870 .= P or m andado de S. S ., Juan V ivó.
X —2513

D. Pedro de Castro y Gómez, Comandante graduado, Capitán de in fan 
tería y Fiscal de esta causa.

H iñiéndose au -enfado d é la  villa de A randa de Duero los paisanos T o 
más M. Oneo y Zacarías Delgado, á quienes estoy sum ariando por haber 
tomado p a rte e n  la rebelión carlista que tuvo lugar el dia 5 de Setiem bre 
último en las inmediaciones de esta villa; usando para estos casos lo que p re 
vienen las O rdenanzas, por el presente llamo, cito y emplazo por te rc e r  
edi ;to y pregón á los referidos Tomás M. Oneo y Zacarías Delgado, s e ñ i-  
íándples el cuirtel de infantería de esta ciudad, donde deberán  p resen ta rse  
dentro del té 'm ino  de 10 dias á dar sus descargos y defensas; y de no com 
parecer en el referí io piazo les seguirá la causa y sentenciará en rebeld ía  
sin más llamarles ni emplazarles.

Búrgos 24 de Noviem bre de 1S70.=Pedro de Castro y  Gómez. B —291

D. Pedro de Castro y G imez, Com andante graduado, Capitán de in f a n 
tería y  Fbcnl de esta causa.

Habiéndose ausentado de esta villa de Cuzcurreta, provincia de Logroño, 
el paisana José Launial G arcía, á quien estoy sum ariando por haber to 
mado parte en la rebelión carlista que tuvo lugar la noche del 30 de Agosto 
último en dicha villa; usando para estos casos lo que previenen las O rd e 
nanzas, por el presente llamo, cito y emplazo por te rcer edicto y pregón al 
referí lo José Launial, señalándole el cuartel de infantería de esta c iudad , 
donde deberá p resentarse dentro del térm ino de 10 dias á d ar sus descar
gos y defensas; y de no com parecer se le seguirá la causa y sentenciará en  
rebeldía sin más llamarle ni emplazarle.

Búrgos 25 de Noviem bre ele 1870.= P e d ro  de Castro y Gómez. B—29 2

D. José Caldevilla y Coya, Capitán, Teniente da infantería y  Juez fiscal 
de esta causa.

Habiéndose ausentado del puebl > de Villalba, de esta provincia, el paisano 
Ramón Cabezón, á quien estoy procesando por hallarse cim plicado en la 
insurrección carlista que tuvo lugar el dia 8 de Setiem bre último en la R ibe
ra de A randa de D uero; usando para estos casos lo que previenen las O r
denanzas, por el presente llamo, cito y emplazo por prim er edicto y pregón 
al refeiido Ramón Cabezón, señalándole el cuartel de in fan tería  de esta plaza, 
donde deberá presentarse personalm ente dentro del térm ino de 30 dias, que 
se contarán desde el dia de la fecha, á dar sus descargos y defensas; y d e 
no com parecer en el referido plazo se seguirá la causa y sentenciará en re 
beldía por el Consejo de guerra de Oficiales por el delito que m erezca pena 
más grave que el delito de rebelión con a rm as, sin mas llamarle ni e m 
plazarle.

Búrgos 26 de Noviem bre de 1870 .=  E1 Fiscal, José C aldev illa .= P or su 
m andato , el Escribano de la causa, Pedro Fernandez. B —293

D. Ezequiel Ezpiau y Seco, Capitán graduado, Teniente del batallón caza
dores de las Navas, núm. 14, y Fiscal militar de esta plaza de Búrgos.

Habiéndose nusentado de Gumiel del Mercado el paisano Francisco O be- 
je ro , á quien estoy sum ariando por el delito de rebelión; y  usando de la ju 
risdicción que la Ordenanza concede á los Oficiales del ejército , por el p r e 
sente cito , llamo y em .lazo áF rancisco  O b e jro , señalándole el G obierno 
m ilitar de esta plaza para presen tarse personalm ente dentro del térm ino de 
20 dias, que se cuentan desde el de lafecha, á dar sus descargos y defensas; 
y  de no com parecer en el referido plazo se seguirá la causa y sentenciará en 
rebeldía por el Consejo de guerra  ordinario.

Búrgos 27 de Noviembre de 1870.—Ezequiel E zp iau .= P o r m andato d e l  
Sr. F iscal, el Escribano, Ernesto M ontemayor. B —294

D. Celestino García y  H ernández, Capitán graduado, Teniente del reg i
miento infantería  de Murcia, núm. 37, y  Fiscal de la plaza de Búrgos.

P or el presente cito, llamo y emplazo á Pedro  Castro, n a tu ra l de Casa la 
Reina, provincia de Logroño, á quien en esta Fiscalía se sigue causa crim i
nal por el delito de rebelión, para  que se presen te  en el Gobierno m ilita r de 
esta plaza en el término de nueve dias á responder á los cargos que le r e 
sulten  en dicha causa; bajo apercibim iento de que no p resentándose en d i
cho térm ino se seguirá la causa en reb e ld ía .

Y para que no pueda alegar ignorancia se fija este  en los sitios de cos
tum bre é inserta en e l Boletín oficial de la  provincia y  Gaceta d e  Ma d r id .

Búrgos 27 de Noviem bre de 4S70.=V.° B.°— G a rc ía .= P o r m andato de di
cho señor, Francisco Crisóstomo. ' B—295

D. Leandro Mariscal, Capitán de caballería  en situación de reem plazo, y  
Fiscal de la plaza de Búrgos.

H allándose ausentes Juan  Ruy de Lara, V alentin  B rabo, Félix Altable, 
Eleuterio P erez y  Francisco Alonso, vecinos de Roa, á quienes estoy p ro c e 
sando por el delito de rebelión; usando de las facultades que las leyes me 
conceden llamo, cito y  emplazo por este prim er edicto y  térm ino de 30 dias, 
que se contarán desde que este edicto aparezca en la  Gaceta de Madrid, á 
todos los referidos, señalándoles p a ra  su presentación el cuartel de in fan te
r ía  de esta ciudad; y  de no com parecer en  dicho plazo se segu irán  sus cau 
sas y  se les sentenciará en rebe ld ía  por el Consejo de g u e rra  o rd inario , sin 
más llam arles ni em plazarles.

Búrgos 30 de Noviem bre de 1870.—Leandro  M ariscal.=D e ó rden  del se
ñor Fiscal, el Escribano, Ramón F ra ile . B —296

D. Leandro Mariscal, Capitán de caballería en situación de reem plazo, y  
Fiscal de la plaza de Búrgos.

Hallándose ausentes Ricardo Roa, Diego Calza, José López, áíias Corbo, é 
Ildefonso del Rio, vecinos de Lerma, y  Juan Quintana y U-mon Fojo, resi
dentes en Cilleruelo de Abaio, en esta provincia, á quienes estoy piooesando 
por el delito d3 rebelión; usando de las facultades que las leyes me conce
den llamo, cito y emplazo por este p rim er edicto y térm ino de 30 dias á 
todos los referidos contándose dicho plazo desde que aparezca el p resen te  
en la Gaceta de Madrid, señalándoles para su presentación el cuartel de in 
fantería de esta ciudad; y de no com parecer en dich i plazo se seguirán las 
causas y se les sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra ordinario, sin 
más llamarles ni emplazarles.

Búrgos 30 de Noviembre de 1870.=Leandro  Mariscal.=De órden  del se
ñor Fiscal, el Escribano, Ramón Fraile. B—297

D. Celestino Argüelles y  Bonet, Capitán graduado, Teniente del regimiento 
infantería de Murcia, núm. 37, y  Fiscal militar de la plaza de Búrgos.

Hallándose complicados en una de las causas que por rebelión carlista  
instruye esta Fiscalía los paisanos FelipeBárcena y Faustino 0,t>ga, habiendo 
sido llamados por un secundo edicto y  no habiendo com pare údo, por este 
tercero y en uso de las facultades que ¡a Ordenanza me concede llamo, cito 
y emplazo á los referidos Felipe Barcena y F^us ino Ortega para que en el 
término improrogable de 10 dias se presenten á dar sus descargos y defensas 
en la culpabilidad que contra ellos resulta; y de no com parecer se seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra ordinario, sin m ás 
llam arles ni-em plazarles.

Búrgos 26 de Noviem bre de 1870.=E l Fiscal, Celestino Arguelles y  B o - 
n e t.= P o r  mandado del Sr. Fiscal, el Escribano, Eusebio A bad y Fariñas.

B—298

D. Toribio Sanz, Juez de prim era instancia de esta villa y  su partido,
Por el presénte cito, llamo y  emplazo por segunda vez á Sergia Vi lasala 

y Allende, natural y vecina de Santander, contra quien en este Juzgado se 
siguió causa crim inal de oficia por hurto  de un chal de la pertenencia de Don 
Domingo B lanchard , del comercio de esta plaza, para que en el término de 
nueve dias se presente en el establecim ento de corrección de m ujeres de 
Alcalá de H enares á sufrir la prisión subsid ian  -i de 10 dias á que fué con
denada por sentencia ejecutoria de 7 de Julio de 1869 d ictada en dicha 
causa; bajo apercibimiento de que no presentándose en dicho térm ino i a p a 
rará  el perjuicio que haya lugar; y  para que no pueda alegar ignorancia he 
mandado por auto de esta fecha publicar el presente.

Bilbao 1 0 de Diciembre de 1870.=Toribio S an z .= P o r m andado de S. S., 
L icenriido Miguel de Castañiza.

Concuerda con su origina! de que yo el Escribano certifico y firmo con 
remisión en Bilbao á 1.° de Diciembre de 1870.=LL;enciado, Miguel de Cas
tañiza. "B—299

D. Vicente Rosell, Juez de primera instancia del distrito de San Beltran 
de Barcelona.

Por el presente prim er edicto y pregón se cita, llama y emplaza á José 
Bofil de Pericot, vecino que ha sido de esta capital, para que dentro el t é r 
mino de nueve dias comparezca de rejas adentro  en las cárceles de la m is
ma con objeto de recibir le indagatoria en méritos de la causa criminal que 
contra él me hallo instruyendo po r el delito de des mato grave á los agentes 
de la Autoridad; pues de no hacerlo le p a ra rán  los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 30 de N oviem bre de 1870.=V icente Rosell.
B —300

D. Juaa Urbano M artínez, Juez de p rim era instancia de esta ciudad y 
su partido.

Por  el presente cito, llamo y emplazo por tercer  pregón y edicto á Ma
riano Carrillo García, natural de la parroquial de la Palma, vecino de la 
villa La Union, so'tero,jornalero, de 22 años de ed ad ,  para que dentro del 
térmmo de nueve dias siguientes al de la publicación de este edicto compa
rezca en la cárcel de este partido á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que contra el mismo se instruye por homicidio ele José Dodero 
Perez; bajo apercibimiento que de no verificarlo se continuará la causa en 
su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

C artagena 27 de Noviem bre de 1 87 0 .=  Juan Urbano M artínez = P o r  
m andado de S. S., Juan José Fernandez y  Brest. C— 485

D. A n t o n i o  O n o f r e  y  A l c o c e r ,  J u e z  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  d e l  p a r t i d o  d e  
Castellón de la Plana.

Por el presente p rim er pregón y  edicto cito, llamo y  emplazo á D. Jo a 
quín Moreüi y Doña P ilar López, consortes, actores cómicos que fueron del 
teatro de esta c pital, contra los que estoy procediendo crim inalm ente p o r 
estafa y otros engaños, para que dentro el térm ino de nueve dias que co rre n  
desde esie de la fecha com parezcan en mi Juzgado á fin de recibirles las 
correspondientes inquisitivas; bajo apercibimiento que de no verificarlo  les 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castellón de la Plana á 29 de N iviem bre de 1870 .=  A ntonio  
Onofre y  A lcocer.= P or su m andado, P. Vicente y Monfort. C —4S6

D. José Donoso y  Coronado, Juez de prim era instancia de esta  villa de 
P iedrabuena y su partido.

P or el presente te rcer edicto cito, llamo y  emplazo á Ramón R odríguez, 
vecino de Picón, para que dentro del térm ino de 30 chas se presente  en la 
cárcel de este partido  á contestar á los cargos que le resultan  en la causa 
que se le sigue po- homicidio á M atilde G arcía; apercibiéndole que de no 
hacerlo así le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en P iedrabuena á 30 de Noviem bre de ‘1870 = L icenciado  . Jo sé  
Donoso y Coronado.=D e órden de S. S., Carmelo Senosao y Crespo. P —215

D. Pablo Reverter, Juez de p rim era instancia de la ciudad y partido  de 
Calatayud.

P or el presente cito, llamo y emplazo po r tercer pregón y  edicto á Don 
Nicolás P eiez y Carenas, Escribano que fué de actuaciones de este Juzgado, 
para que dentro de nueve dias se presente á tom ar la causa que sobre es^ 
tafas se le sigue; pues de no ejecutarlo así le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  
lugar.

Y para que llegue á su noticia mando publicar y  fijar el p resen te .
Dado en Calatayud á 29 de Noviem bre de 1S70.=Pab!o R e v e rte r .= D e  

su órden, Julián Ortega. C—488

D. Marcial González de la Fuente, Juez de prim era instancia de esta villa 
de Carlet y su partido.

Por el presente te rcer pregón y  edicto cito, llamo y emplazo á Bautista, 
conocido por Llogueret de Sueca, para que dentro  del término de nueve 
dias se presente en las cárceles ele esta cabeza de partido á responder á los 
cargos que contra el mismo resultan en la causa que estoy sustanciando 
sobre homicidio de Gregorio Selles; pues si lo hiciere será oido y adm in is
tra rá  justicia.

Dado en Carlet á 2 do Diciembre de 1870.=M arcial G onzalez .= P or su 
m andado, Joaquín Muñoz. C—489

D. Isaac M artinez, Juez de p rim era  instancia de esta villa y  partido  de 
C ebreros.

P or el presente y  segunda vez se cita, llama y  em plaza á un tal Teodoro, 
ignorándose el apellido, vecindad y residencia , á fin de que en en el término 
de nueve dias comparezca en este Juzgado con objeto de recib irle la opor
tuna indagatoria en la causa que contra él y otros sujetos se sigue por supo
nerles autores de la tentativa de robo en jurisdicción del Hoyo de Pinares; 
apercibido que de no com parecer se le declarará  rebelde y contum az y como 
tal se sustanciará la causa.

Dado en Cebreros y  Diciembre 2 de 1870.=Isaac M artinez = P o r  su m an
dado y en ausencia de mi com pañero D. Jesús Perez, Lope Perez. C—490

D. Cárlos Apolinario Fernandez de Sousa, A uditor de g u e r ra  de este dis
trito .

Por el presente cito y  emplazo por térm ino de 30 dias á Juan Blanco y  
Dolores López, padres del finado Narciso Blanco López, confinado que fué 
en el presidio de Melilla, avecindados en M adrid, para que se presenten si 
quieren hacerlo como parte  reclamante, á usar del derecho que les adsta  en 
causa que instruyo contra Cayetano H ernández G utiérrez y consortes, cabos 
de vara del citado presidio, por lesiones al Narciso B lanco; en la inteligen
cia que de no verificarlo les p a ra rá  todo perjuicio.

Dado en G ranada á 29 de Noviembre de 1870.=C árlos Apolinario F. de 
Sousa.=José Naudé. G—127

D. Facundo López y  López, Juez de p rim era instancia de esta villa de 
Illescas y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo p o r prim ero y único edicto y con 
térm ino de 30 dias, á los gitanos Nicolás Bustam ante y  Maya, hijo de Cárlos

y Jesusa, residente en Belmonte, y de edad de 33 á 34 años, y  á Manuel P a
lacios y Hernández, hijo" de Juan y Teresa, residente en Valencia, en la calle 
del Muro, núm. 6, casado, y  de edad de 48 á 50 años, á fin de que se p re sen 
ten en este Juzgado á ser reconocidos de unas lesiones que en la feria de esta  
villa les fueron inferidas, y de las cuales necesita el Juzgado saber si están  
ya completamente curadas, y desde cuándo.

Y caso de no quererse presen tar en este Juzgado lo verifiquen an te la 
Autoridad del pueblo en donde se hallen, para  que se haga su reconoci
miento por facultativos, los cuales presten  declaración jurada sobre el estado  
de dichas lesiones ó su sanidad y desde cuándo; todo b  cual se se rv irán  h a 
ce r  en su caso las Autoridades ante quienes se presentaren, y rem itirm e las 
diligencias que se p racticaren , pues en ello se ihteresa ia recta adm inistra
ción de justicia.

Dado en Illescas á 3 de Diciembre de 1870.— Facundo L o p ez .=  P o r sn 
m andado, Cipriano Rodríguez. I—49 .

D. Félix Arias, Juez de prim era instancia del partido  de La G uard ia .
Por el presente cito, llamo y emplazo á Rafael Grijalba, vecino de N avan- 

das. contra el que se sigue causa criminal en este Juzgado por abandono de  
destino para m archar á las partidas carlistas, el cual se dice que se encuen
tra en Francia, á lia de que se presente en este Juzgado ó en . la cárcel pu
blica del mismo en término de nueve dias, que se contarán desde esta fecha, 
á defenderse de los cargos que contra él resultan de esta causa; y si así lo 
hiciere le oiré y guardaré justicia en loque la tuviere, y no haciéndolo sus
tanciaré y determ inaré la causa en rebeldía, entendiéndose los autos y d i
ligencias con los estrados de esta Audmncia y le p ara rá  el perjuicio que h ay a  
lugar.

Dado en La Guardia á 29 de Noviem bre de 1S70.=FéIix A ria s .= P o r su  
mandado, Licenciado Mariano Vitoriano. L—209-

E1 Sr. D. José Alvarez Cid, Juez de prim era instancia de este p a rtid o  de 
La Vecilla.

P o r el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á Juan M artinez 
y  Martinez, natural de Otero, provincia de San tander, para que en el té r 
mino de nueve dias, á contar des le esta fecha, se presante en este Juzgado á  
contestar á los cargos que le resulten en causa que contra el mismo y  P ru 
dencio M artinez se sigue por presum irles autores de lesiones inferidas á  
Francisco Ruiz, residente en Santa Lucía ; con apercibim iento que de no pre
sentarse se seguirá la cau-a en su rebeldía y le p arará  el perjuicio que hay a  
lugar.

La Vecilla 29 de Noviem bre de 1S70.=José Alvarez C id .= P o r  m andado 
de S. S., Leandro Mateo L—210

A virtud de providencia de! Sr. D. Raimundo Fernandez Cuesta, Magis
trad o  le  Audiencia de fuera de esta capital y Juez de prim era instancia del 
distrito  de la Latina, refrendada por el Escribano D. Tomás B m d e , se cita, 
llama y emp aza por término de nueve dias á Luisa García Elena, que habitó 
Santa Ana. 3, para qua en di ho término, á contar desde la inserción de este 
edicto, se presente en dicho Juzgado y Escribanía referida, para la práctica 
de una diligencia; pues no compareciendo la parará  el perjuicio que h aya  
lugar.

M adrid l.° de Diciembre de 1870. M— 1784

En virtud  de providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez Cuesta, M agis
trad o  de Audiencia de las de fuera de esta capital, Juez ele p rim era in stan 
cia de la Latina, refrendada por el Escribano D. Manuel H o rtiz ,se  cita, 
llam a y  em plaza á Ginés López Palazon, que se dice vivió en el camino de. 
C arabanchel, núm. 7, p a ra  que dentro de nueve dias, que por p rim er té r 
mino se le señalan, se presente en la Secretaría de la Sala cuarta  de la E x 
celentísim a Audiencia de este territorio , según por la misma se pretende;
bajo  apercibim iento que de no verificarlo le p ara rá  el perjuicio que h a y a
lugar.

"M adrid 30 de Noviem bre de 1870 = M a n u e l Hortiz. M—1786

En v ir tu d  de providencia del Sr. D. Julián M orales y  Gutiérrez, Ju ez  
municipal é interino de prim era instancia del distrito de Palacio de esta  ca
pital, se cita y  em plaza por el presente edicto á Antonio Lledó y  Aznar, hijo  
de Antonio y  María, de 21 años de edad, de oficio vendedor de objetos d e  
esparto, vecino de esta villa, con domicilio en Valleherm oso, casa d e  la  
Higuera, núm. 2, para  que en el térm ino de nueve dias, contaderos desde el 
en que se publique el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este 
Juzgado y  E scribanía de D. Pascual Esleve, á fin de p resta r declaración  en  
causa criminal.

M adrid 29 de N oviem bre de 1 S70.=Pascual E steve. M—1789

Se cita, llam a y  emplaza á los Sres.M . de Solet, Mad. desB osthiers, M .M a- 
lingre y  M atha para que en el término de nueve dias com parezcan en este  
Juzgado y  E scribanía del que suscribe y  recojan los actos judiciales fran 
ceses que les vienen dirigidos; apercibidos que de no verificarlo  les p a ra rá  
el perjuicio que hay a  lugar.

M adrid 26 de Noviembre de 1S70.=E1 Escribano, Benito Cepeda.
M—1790

D. José Donoso y  Coronado, Juez de p rim era  instancia de esta v illa  de  
P ied rabuena y  su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á Lúcio López, v eci
no de Fuente el Fresno, para que en el térm ino de 30 dias se presen te  en 
este Juzgado á contestar á los cargos que le resu ltan  en ia causa que se le 
sigue y  otros, sobre robo en la boca de la T orre  á Pablo V illarreal y  José 
Velasco; apercibido que de no hacerlo así le p ara rá  el perjuicio que h a y a  
lugar.

Dado en P iedrabuena á 30 de Noviem bre de 1870.= L icen c iad o  José D o
noso y  Coronado = D e  órden de S» S., Carmelo Senosao y  Crespo. P —216

P or el presente se hace saber á D. E steban M artin del Castillo, D. F ra n 
cisco López Granados, D. José Bullón, D. Antonio lilaila, P edro  Reudou, D on 
J. Galan, D. Antonio Chacón, D. José García Limasader, D. A lejandro S ier
ra , D. Juan Román, D. José Gómez y D. Juan B edoya que como Jueces y  
actuarios han entendido en la causa sobre m uerte de Juan Bautista B a rb a 
ran , vecino que fué de A lpaudeire, que principió en 7 de Mayo de 1844, 
comparezcan á percib ir lo-̂  derechos que en d cha causa les corresponden  y  
tienen liquidados, de lo que darán  recibo por sí ó por apoderados que nom 
bren; bajo la inteligencia que si no lo bucen dentro del término de 30 diás, 
se consignará en la Caja de Depósito sucursal de esta provincia á su d ispo
sición por el térm ino legal, pasado el cual se en tenderán  renunciadas d ichas 
cantidades á favor del Estado. Lo que se inse rta  y  publica en el Boletín ofi
cial de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en la ciudad de Ronda á 26 de Noviem bre de 1S70.=BaIdom ero 
B lanco.=José Manuel Morales. R— 14

Por el p resente y en cumplimiento de exhorto dirigido á esta jurisdicción, 
por el Excmo. Sr. Com andante general del Apostadero de la Habana, se cita 
á Benito Chagarua ó Eohagarua, y á Andrés Diez, á qu enes en aquel A pos
tadero se sigue causa por hurto á bordo del vapor de guerra San Francisca 
de B orja , á fin de que se presenten á oir el auto en que se les confiere t r a s 
lado de la acusación fiscal, previniéndose adem ás que el Cchegarua nom bre 
Abogado y P rocurador que le represente, y  el Diaz curador que gestione p o r  
su representación; debiendo verificar su presentación en el térm ino de u n  
mes con los apercibimientos de derecho.

San Fernando 25 de Octubre de 1870.=Lirenci ido José Fernandez Tellez 
W arlete,. Escribano actuario da M arina del departam ento. S—237

D. José González Martinez, Juez de prim era instancia de esta c iu d ad  de 
Toledo y su partido.

P or el p ie se n te y  segundo edicto se c ita , llama y  emplaza á los que se 
dicen llamarse D. Antonio Arsina ó Alsina, D. Anton;o Oliveña ú Olivella y  
D. José Brujan, que también se dice son vecinos de M adrid y naturales de 
Barcelona, para que en el térm ino de nueve dias, que por segunda vez se le s  
señala, se presenten en este Juzgado para p restar declaración en causa c r i
minal; con apercibim iento que do no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio q u e  
hubiere lugar.

Dado en Toledo á 24 de Noviem bre de 1 8 7 0 .=  José González M a rti-  
n e z .= P o r su mandado, Eustaquio Lozano. T—190

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. José Bermudez Ce
drón, Juez de p rim era instancia del distrito  de la Inclusa de esta capital, se 
cita, llama y  emplaza por térm ino de 10 dias á D. Cárlos Roumagnac, p ara  
que den tro  de los cuales comparezca en la audiencia de dicho señor, sita en 
el Palacio de Justicia, piso principal, para  practicar una diligencia, de diez á  
dos de la tarde; bajo apercibim iento de que no haciéndolo le p a ra rá  el p e r
juicio que haya lugar.

M adrid 28 de [Noviembre de 1870.=Luis López. M—1769

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. José Berm udez 
Cedrón, Juez de p rim era  instancia del distrito de la Inclusa de esta capital»



se  cita llama y emp’aza á Pedro N ., que el dia 25 de Setiembre iba en com
pañía de Fiancisco Garrido por la calle de Embajadores, en la que fué he
rido el último, para que dentro de 10 dias que por primero y último térmi
no se le señalan, comparezca en la audiencia de dicho señor, sita en el Pa
lacio de Justicia, de diez á dos déla tarde, para practicar una diligencia en 
causa que se sEue por la Escribanía de López contra Luis Marin Perez; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará el perjuicio que haya

IUgMadrid 28 de Noviembre de 1S70.=José Bermudez Cedrón. M— 1770

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito déla Inclusa de esta capital, se cita á José Iglesias, que 
vivia en la calle de Rodas, mim. 16, principal, para que dentro del término 
de seis dias comparezca en la audiencia de S. S ., sita en el Palacio de Jus
ticia, ex-convento de las Salesas, con el fin de recibirle declaración en 
causa que me hallo instruyendo.=E1 Escribano, Antonio Jaques Quintana.

M—1771

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José Bermudez Ce
drón, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
cita, llama y en plaza por tér mino de 10 dias á Purificación Martínez y .Mo
reno, para que dentro de los cuales comparezca en la audiencia de dicho 
señor, sita en el Palacio de Justicia,' piso principal; bajo apercibimiento de 
que no veiideándolo la parará el perjuicio que haya lugar, para ratificarse 
en el escrito presentado por la misma, denunciando el delito de amenazas.

Madrid 20 de Noviembre de 1S70.=José Bermudez Cedrón. M— 1772

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José Bermudi z 
€edron, Juez de p r i m e r a  instancia del distrito de la Inclusa, se cita, ¡lama y 
emplaza á Manuel Cañizares, para que dentro de 10 dias que por primeio y 
último término se le señala, comparezca en el Palacio de Justicia, de diez á 
dos de la tarde, para hacerte una notificaeion en causa que contra el mismo 
se sigue por robo; bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará el 
per juicio que haya lugar.=Por mandado de S. S., Luis López. M— 1773

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José Bermudez Ce
drón, Magistrado dé Audiencia defuera de esta capital y Juez de primera 
instancia de: distrito déla Inclusa de la misma, se cita, llama y emplaza por 
segundo ecUcto á Sandalia Prados, para que en el término de 10 dias se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Acisclo Moya, sitos en el Pa
lacio de Justicia (ex-convento de las Salesas), á prestar una declaración en 
cau^a que cuntía la misma se sigue por lesiones.

Madrid 3 de Diciembre de 1870. M— 1774

Por el ¡ resente y en virtud de providencia del Sr. D. José Bermudez j 
Cedrón, M a g i s t r a d o  de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera í 
instancia de! distrito de la Inclusa de la misma, se cita, llama y emplaza por j 
segundo edicto á Andrés Delgado Platel, para que en el término de 10 dias 
se presente en d eh 1 .1 u/gado y Escribanía de D. Acisclo Moya , sitos en el 
piso prlnmpai del ex-convento de las Salesas, á prestar una declaración en 
causa criminal que contra e¡ mismo se sigue por hurto.

Madrid 3 ele Diciembre de 1870. M— 1775

Por el pre-ent • y en virtud de providencia del Sr. D. José Bermudez 
Cedrón, M-gisi r  do ue Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera 
instancia clel uish ilo de la Inclusa de la nrsma, se cita, dama y emplaza por j 
tercei edic o á Eramisco Pelaez Cernirla, para que en el término de 10 ctias i 
se presente cu d di • Juzgado y Escribanía de D. Acisclo Moya, sitos en el j 
Palacio de Justicia, ex-convenio de las Salesas, á prestar una dt ciaracion ¡ 
en causa que c ntia el mismo se sigue por hurto de gallinas; apercibido 
que de no verificarlo se le tendrá por contumáz y rebelde. M— 1776

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José B nnudez Ce
drón, Magistíp.do de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de piimera 
instancia del r.lisL ilo ce ia Inclusa de la misma, se cita, llama y emplaza por 
segundo edicto á Mana Vena, para que en el término de 1u dias se presente 
en dicho Juzgado y Esciibanía de D. Acisclo Moya, sitos en la plaza de las 
Salesas, ediíí io del ex-convento de las mismas, aprestar una declai ación en 
causa que contra ia misma se sigue por hurto. M— 1777

Por el pi úsente y en vbtud de providencia del Sr. D. José Bermudez 
Cedrón, M agistrac/de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de pri
mera Estancia del d sí rito déla Inclusa d e l-  moma, se cha, llama y em- j 
plaza por segundo edicto y pregón a Estéíána y Petronila Chozas, p a r a  que 
en el término de le  días se presenten en dicho Juzgado y Esciibanía de j 
D. Acisclo M ya. sros en el ex-convento de Es Salesas, á prestar una de- j 
ciaracion er¡ causa que en los mismo.' se sigue por lesiones. M— 1778

Por e1 presente v en virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito le ia Inclusa de esta capital, se cha, llama y cmp!aza por 
término de 1 o dias. y por segunda vez, á Casimiro Perez Martínez, para que
dentro de dicho t é r m i n o  comparezca en la audiencia de S. S., sita en el ex
convento de las Salo-as; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.=El Escribano. Luis 
Escobar. — 1779

Por el p esente yen virtud de providencia del Sr. D. José Bermudez Ce
drón, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
cita, llama y emplaza á Lorenzo Plaza Carballo, y término de 10 d ia-, por 
primera vez, p^ra q ie dentro de ios cuales comparezca en la Audiencia de 
dicho señor, sita en el Palacio de Justicia, piso principal, para practica: una 
diligencia en causa que se signe en es¡o Juzgado por la Escribanía de López; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará el perjuicio que haya 
Ingar.

Madrid 2 de Diciembre de 1870. M— 1780

D. Santos Naya y Azara, Capitán graduado, Teniente del batallón cazado
res de Talavera, mim. 5. y Fiscal del mismo.

Hab éndose fugado de ia cárcel de Mataré, en que se hallaba de tránsito, 
al ser conducido á su cuerpo después de aprehendido eñ La Bisbal por la 
Guardia civil Joaquín Pousati Badía , sargento segundo graduado, cabo pri
mero de^itur de la teiceia compañía de este batallón, á quien estoy pro
cesando por vaiios delitos cometidos en España y Francia ántof de su 
■aprehensión, con otra c usa pendente por malversación de metálico en este 
cuerpo; usando de la jurisdicción que las Ordenanzas conceden en estos casos 
á los Oíicia rs del ejércit", por el presente llamo, cito y emplazo por este ten er 
edicto á dicho Joaquín Pousati Badía, señalándole el cuartel de San Francisco 
de esta ciudad, «¡nude deberá piementarse dentro del término de lo  di s, con
tados desde la fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no comparecer en 
el referido plazo se seguirá-la causa y sentenciará en rebeldía por el Consejo 
de guerra oí di ¡a io por el delito que merezca pena m ¡s grave, sin más lla
marle ni emplazarle, con arreglo á oerecho militar vigente.

Dado en la ciuda de Cadellon de la Plana á los 22 dias del mes de 
Noviembre de 18/0.— Santos Naya y A zara .=P or su mandado, el Escribano 
de Ja causa, Joaquín Gea. C— 477

D. Isaac Martínez, Juez de primera instancia del partido de Cebreros.
Por el preser.de y segunda vez se cita, llama y emplaza á Ruperto Marin 

y  Rodríguez, natural de Escalona, sin residencia fija, de 44 años, casado, 
con hijos, de ofioi., añado?' y jornalero, y á su esposa Joaquina Fernandez y 
Alenendez, natural de Cudillero ■Oviedo), sin residencia tija, de 34 años de 
edad, á fin de que en el término de nuevedias comparezcan en este Juzgado 
á responder de ¡os cargos que les resultan en la causa que en el mismo y 
por la E'C ibr-nía d i que refrenda se instruye por hurto de dos cerdos de 
la pertenencia de Mariano López, y una cerda de la de Anacleto Fernandez, 
ejecutado en San Juan rH Molinillo en la noche del 12 ó madrugada del 13 
de Enero del corriente año; apercibidos que de no comparecer se les decla
rará rebeldes y con’ umaces, y como tales se sustanciará la causa.

Cebreros 2s de Noviembre de 1870.=Isaac M artinez.= Por su mandado, 
Lope Perez. C— 482

D. Liego Montero de Espinosa, Juez de primera instancia de esta capital 
y  su partido.

_ Por el presente cito, :amo y emplazo á Enrique Ballastre y Orellana, de 16 
años, soltero, natural de Aranjuez, para que comparezca eu este Juzgado den
tro del término de 30 das á nombrar Procurador y Abogado que le represente 
y  defienda en la mmsa que se le sigue por lesiones á Rita Peña : pues en otro 
caso le parará el perjuicio que ha ja  lugar.

Dado en Ciudad-Re \ ú 28 de Noviembre de 1370.=Diego Montero de Es- 
pinosa.— De su orden. Isidoro Espadas. ' C— 483

D. Juan Ui baño M rtmez, Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo pregón y  edicto á Pas

cual Martínez Valí, natural y  vecino de Ayora, casado, tratante, de 41 años; 
Miguel Ramón Andreo, natural y  vecino de Velez-Rubio, soltero,. albañil, 
de 28 añ os; Ramón González Hernández, natural y vecino de Canjayar, ca
sado, jornalero, de 32 años; Juan Jiménez Ricaide, natural y  vecino de Alba- 
ñate, soltero, arriero, de 40 años; Francisco NuñezMartin, natural y vecino 
de la Bouza, soltero, jornalero, de 41 años ; Ramón Osacar Zubirá, natural y  
vecino deVillanueva, soltero, labrador, de 43 años, y  José Fernandez Moreno, 
natural y vecino de Adra, soltero, arriero, de 21 años de edad, para que den
tro del término de nueve dias siguientes al de la publicación de este edicto se 
presenten en el presidio de esta plaza á responder á los cargos que les resul
tan en la causa que contra los mismos instruyo sobre quebrantamiento de 
condena ; bajo apercibimiento que si no lo verifican se continuará la causa en 
su rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Cartagena 27 de Noviembre de l870.=Juan Urbano M artinez.=Por man
dado de S. S., Juan José Fernandez y Brest. C— 484

Por el presente y  en virtud de providencia de Sr. D. José Bermudez Ce
drón, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
cita, llama y emplaza á Juan José Baeza, para que dentro de 30 dias que por 
primero y último término se le señalan, comparezca en la audiencia de dicho 
señor, sita en el piso principal del Palac o de Justicia, de diez á dos de la 
tarde, á practicar una diligencia en causa que se sigue contra el mismo por la 
Escribanía de Arizmendi por lesiones; bajo apercibimiento de que no veri
ficándolo le parará el perjuicio que haya lugar, sustanciándose la causa en 
ausencia y  rebeldía. " M— 1781

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta capital, dictada en causa criminal seguida en el mismo, 
se cita, llama y emplaza por primer edicto y término de 10 dias á Antonio 
Laceu Gómez, cuyo domicilio actual .-e ignora, á fin de que dentro del expre
sado término se presente en dicho Juzgado, sito en el piso principal de las 
Salesas y Escribanía de dicho D. José T. Sánchez oe las Matas, á oír una no
tificación.

Madrid 29 de Noviembre de 1870.=Ei actuario. José T. Sánchez de las 
Matas. M— 1782

En virtud de providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez Cuesta, Magis
trado de Audiencia de provincia y Juez de primera instancia del distr ito de 
la Latina de esta capital, dictada en causa criminal seguida en el mismo, se 
cita, llama y emplaza por primer edicto y término de 10 dias á Antonio Ló
pez Mendez, de ignorado paradero, á fin de que (¡entro del expresado térmi
no se presente en el referido Juzgado, sito en el piso principal de las Salesas 
y  Escribanía de D. José T. Sánchez de las Matas, á oir una notificación; bajo 
apercibimiento de que trascurrido que sea dicho término sin verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madiid 30 de Noviembre de 1S70.=EI Escribano, José T. Sánchez de 
las Matas, M— 1783

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Magistrado 
de AudXncia de fuera de Madrid y Juez de piinnra instancia del disi rito de 
la Universidad, se cita, llama y emplaza por tercera y última vez y término 
de nieve dias á D. Eduardo Meras, Ykeión-ui que ha sido de España en 
Mai sella, para que dentro de dicho término s> presente en la audiencia de S.S.. 
sita en el piso principal del edificio de las Salesas y Escribanía del que re
frenda, á pagar las costas causadas á su in lanci* en la causa que se le siguió 
en el Juzgado de Rentas por malversación de caudales; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lu-ar.=Em iho Monet. M— 1793

En virtud de providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez Cuesta, Magis- 
trado de Audiencia de las de fuera de esta capital y Juez de primera ins
tancia déla Latina, refiendacia por el Esciibano D. Manuel Ilortiz, se cita, 
llama y emplaza por primer téimino de rnn ve dias á Juan Simón Martínez) 
que se dice vivió en el cuartel de Guardias ele Corps y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro de ellos se pi< sente en la Secretaría déla Sala 
cuarta cíela Excma. Audiencia de este territ rio. según por la misma se pre
tende ; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
ha\ a luga •.

"Macírid 30 de Noviembre de 187C.=Manuel Hortiz. M— 1785

Por el presente y en virtud de pt evidencia del Sr. D. Julián Morales y  
Gutiérrez, Juez municipal del distiito de P. lacio, encargado interinamente 
del despacho del de primera instancia del. mFmo, refrendada del infrascrito 
Escribano, se llama y citaá D. Nemes o Cornejo, Abogado, para que compa
rezca en la audiencia de dirho Sr. Juez, que la tiene en Es Salesas, á pres
tar una declaración en asunto civil que contra él y otros se sigue ó instancia 
de la Excma. Diputación provincial de esto capital sobre pago ele 23S es

cudos.
Madrid 24 de Noviembre de í S70.=El Escribano, Benito Postraría.

M— 1791

En virtud de providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez Cuesta, Magis
trado de Audiencia de las defuera de esta cap.sal, Juez de primera instancia 
de la Latina, refi enclada por elnscrib -no D. Manuel Hortiz, se cita, llama y 
emplaza por primer término de nueve clias á Antonio Sánchez Llopis y  Juan 
Antonio Martínez, que han habitado el primero en el paseo de los Olmos y 
el segundo en la cabaña de San Isidro del Campo, para que dentro de ellos 
se presenten.en la Secretaría de la Saín cudria de la Excma. Audiencia de 
este territorio, según por la misma se pretende; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que h ya lugar.

Madrid 30 de Noviembre de 1870. — Manuel Hortiz. M— 1787

Ignorándose el paradero que en la actualidad tenga D. Enrique Gómez, 
que h a b i t ó  en la calle del Salitre, rúm. 20, se le cita y llama por primera y  
ú n i c a  vez para que en el término de 20 dios ê presente en el Juzgado de 
la Universidad y Escribanía del in fra 'C i i to  á responder á los cargos que le 
resultan en causa que se sigue por estafa.

M adrid 21 de Noviembre de iS7u.=Eusebio Cereceda. M— 1792

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Magistrado 
d e  Audiencia de fuera oe Madrid y Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad, refrendada por el Escribano del mismo D. Emilio Monet, 
se cita, llama y emplaza por teicera y última vez y término de nueve dias á 
Leocadio N., mozo de tahona, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que dentro de dicho término se presente en la audiencia de S. S , sita en el 
piso principal del edificio de las Salesas, á prestar declaración indagatoria 
en causa que se le sigue por lesiones; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar =E m ilio Monet. M— 1794

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Fr anco, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital y Juez primera instancia del distri
to de la Universidad de la misma, refrendada por el Escribano D. Emilio Mo
net, se cita, llama y emplaza por tercera y última vez y término de nueve 
dias á D. Antonio Picolo Sras *« y D. Fernando Mora Sarcia para que den
tro de dicho término comparezcan en este Juzgado á oir una notificación en 
causa que contra ellos se sigue por abusos deshonestos; bajo apercibimiento 
que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.=Emilio 
Monet, M— 1795

D. Zenon Flores y Bustos, Juez de primera instancia de Miranda de Ebro 
y  su partido.

• Por el presente segundo edicto y  término de nueve dias, á contar desde 
el en que tenga lugar su inserción en la G aceta de M a d i u d , cito, llamo y  
emplazo á Eugenio Marquinez, natural de Fuidio, para que se presente en 
la cárcel de ede partido á responder á los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue sobre robo de un caballo; pues si lo hace le oiré en justicia, 
y en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado y firmado en Miranda de Ebro á 28 de Noviembre de 1870.=Ze- 
non Flores y Bustos.=De su orden, José Martínez Duarte. M— 1797

D. Alejo Rojel y Sanz, Juez de primera instancia de esta villa de Ocaña 
y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo por primer pregón y  edicto y  tér
mino de nueve dias á Gregorio Carrasco y Castro, natural y  vecino del Cor
ral de Almaguer, para que comparezca en este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia de justicia en causa que contra el mismo y  otros consortes 
sc ‘ sigue en el mismo por hurto y dafño de palo de encina del pertenecido de 
D. Antonio Alaría Calderón, vecino de Cabeza Mesada; pues pasado dicho 
término sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ocaña á 28 de Noviembre de 1870.=Alejo R ojel.=P or manda
do de S. S., Antonio Mercedes Arenas. 0 — 67

D. Alejo Rojel y  Sanz, Juez de primera instancia de esta villa de Ocaña y 
su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por tercero y  último pregón y

edicto de nueve dias á Julián Mudarra y  González, natural y  vecino de V i- 
llarrubia de Santiago, para que comparezca en este Juzgado para la práctica 
de cierta drigencia de justicia en causa criminal de oficio que contra el mismo 
se sigue por hurto en despoblado de efectos estancados al estanquero de 
Santa Cruz de la Zarza; pues pasado dicho término si no lo verifica le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ocaña á 27 de Noviembre de 1S70.=Alejo Rojel.=Por mandado 
de S. S., Antonio Mercedes Arenas. O— 68

D. Alejo Rojel y  Sanz, Juez de primera instancia de esta villa de Ocaña 
y su partid ).

Por el presente cito, llamo y  emplazo por tercero y  último pregón y  
edicto y término de nueve dias á Santiago García Molina , natural y  vecino 
de Santa Cruz de la Zarza, y  soldado que fúé del batallón cazadores de Ta
layera. para que comparezca en este Juzgado para la práctica de cierta di
ligencia de justicia en causa que contra el mismo y otros consortes se sigue 
en el mismo por hurto de palos de encina del monte de dicha villa de Santa 
Cruz; pues pasado dicho término sin verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Ocaña á 27 de Noviembre de 1870.=Alejo Rojel.—Por man
dado de S. S , Antonio Mercedes Arenas. O— 69

D. Pedro de Grima Martínez, Juez de primera instancia de esta ciudad 
y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por segunda, tercera y última 
vez al reo prófugo Ginés Navarro García, vecino de la villa de Albox, para 
que dentro del término de 20 dias se persone en la cárcel de este partido á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre 
haber expendido moneda falsa ; bajo apercibimiento que de no verificarla 
le parará en su rebeldía el perjuicio que haya lugar.

Dado en Purchena á 26 de Noviembre de 1870.=Pedro de G rim a.=Por 
mandado de S. S.. Antonio Miguel Marcos. P— 214

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Juez to
gado de primera instancia del distrito de la Universidad en esta capital, re
frendada por el Escribano de actuaciones .infrascrito, se ha señalado el 7 de 
Enero d^ 1871, á las doce del dia, en la audiencia de dicho Sr. Juez, que la 
tiene en el piso principal del ex-convento de las Salesas, para que tenga 
efecto la junta de los acreedores reconocidos en el concurso deD. Saturnino 
Estella y Ruiz á fin de verificar la graduación de los créditos.

Madrid 6 de Diciembre de 1870.=José María Castráis. M—X —222

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia del distrito- 
de la Latina de esta capital, refrendada del Escribano del número d é la  
misma D. Tomás Bande, se anuncia la muerte sin testar de Doña María Lui
sa Carbono, natural que fué de la ciudad de Cartagena, cuyo fallecimiento 
tuvo lugar en Madrid el dia 9 de Diciembre de -<867, ¡dundo viuda ce Don. 
Juan Torres é hija de D. Juan LuD Carbono, natural de Ceuta, y de Doña. 
María del Carmen Fernandez, de dicho Cartagena; y se llama á los que se 
crean ci n'derecho á heredarla para que com; arezca>; en dichos Juzgado y 
Escribanía dentro del término de 20 dias, caudados desde la fecha de la fi
jación ce este edicto en la referida ciudací de Cartagena; y se previene que. 
se ha presentado doña María Teresa Torres y Carbono, hija de la Doña Ma
ría Lu sa Carbono, habida en su matrimonio con el D. Juan Tornes, pidiendo 
se la deci-re heredera de su expresada madre Doña María Luisa Carbonó.

Madrid 1.° de Diciembre de 1870.--Tom ás B a n d e  M -X —220

D. Judian Morales y Gutiérrez, Juez municipal del distr ito de Pal?.'io, que 
interinamente despacha el Juzgado de primera instancia del misino.

Hago saber que habiendo fallecido en esta capital el 7 de Mayo del año 
último D. Carlos Bravo y Garrido, soltero, de 41 años de edad, sin otorgar 
disposición testamentaria, he acordado publicar por primera vez el falleci
miento intestado del mismo, llamando á los que se crean con derecho á  he
redarle para que en el término de 30 dias acudan á deducLle en forma y  
con ¡os documentos que lo justifiquen en dicho Juzgado y Escribanía de? 
I). Ramón Clemente y Lázaro; pues pasado dicho término sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya jugar.

Dado en Madrid á 24 de Noviembre cío 1870.=EI Escribano, Ramón 
Clemente y L ;zaro. M— X — 221

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Pedro Mendiri y  
López, Ju* z togado de primera instancia del distrito del Congreso do esta», 
capital, refrendada por el Escribano D. Telesf ro Robles, cita, llama y  
emplaza por segunda vez y término de 20 dias á las personas que se crean 
con derecho á heredar á D. Juan Nepomnccno Ezcurdia y Tepra, natural 
de la Coruña, de 58 años, hijo de D. Juan y de Doña Antonia, viudo de Doña 
Amalia Avalle, que falleció en esta villa el 29 de Octubre de 1867, á Iin de 
que cb ntio del referido término comparezcan en este Juzgado á d ducir el 
oerecho de que se crean asistidas; bajo apei cibimienlo de paineles un otro 
caso el perjuicio que haya lugar; debiendo advenir que la éi ri i - j que hasta 
ahora se ha presentado‘lo es Doña Antonia Ezcurdia, hermana del D. Juan.

Madrid 22 de Noviembre de 1 8 70. M— X — 217

En virtud de providencia dclSr. Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de < sta capital, refrendada por e¡ Escribano D. Juan Gómez Marro- 
dan, se cita, llama y emplaza á D. Eusebio Lombardo, ó sus hereder os, para 
que por sí ó por medio de apoderado competentemente autorizado se presen
ten en el Juzgado de primera instancia de la ciudad de Segovia á fin de que 
percb an lo que las pueda corresponder en el concurso de pobre de Guillermo 
Diaz, ál as Pinto; apercibidos que de no verificarlo se declararán como mos
trencos 1' sque puedan percibir, aplicándose á la Hacienda pública.

M -drid 29 de Noviembre de 1870. M—X — 21S

En virtud de previdencia del Sr. D. Manuel Cortés, Magistrado de Au
diencia defuera de esta capital y Juez de piirm iv instancia del distrito del 
Centro de D misma, refrendada por el Escribano I). José Perez Martínez, se 
anuncia por primer edicto y término de 30 dias el fallecimiento intestado 
del Sr. D. J< sé Bárbara Mato, natural de Talavera de la IUina, casado, Re
gente de Audiencia cesante , y de 64 años de edad, que vivia en la calle de 
Silva, núm. 4i, cuarto principal, y cuya muerte tuvo lugar en esta capital en. 
la mañana del 2 del actual, para que las personas que se crean con derecho 
á heredarle comparezcan á usar de él dentro de dicho término en el refe
rido Juzgado y  Escribanía; apercibidas que de no verificarlo les [arará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Noviembre de 1870. M—X — 216

D. Rafael María Ruiz Castaño, Juez de primera instancia del partido de' 
Getafe.

Por el presente segundo edicto se llama á los que so crean con derecho 
á los bienes quedados por fallecimiento abinleMato de Benito Paredes Petra, 
natural de San Martin de Curras, en la provincia fio Pontevedra, partido ju 
dicial de Tuy, y vecino que fué de esta villa , que falleció en ella ei dia 9 de 
Agosto último, para que en el término de 20 dias comparezcan en este Juz
gado á usar del que se crean afistidos, por sí ó por medio de legítimo apo
derado; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Getafe á 26 de Noviembre de 1870. — Rafael María Ruiz Cas
taño.— Por mandado de S. S., Enrique Sánchez. G—X — i S

D. José Gómez Rois, Capitán graduado, Teniente de la segunda compañía 
del segundo bata¡h»n del regimiento infantería de Zaragoza, núm. 12, y  Fis
cal en comisión del Consejo de guerr a en esta ciudad.

Certifico que á los 17 dias del mes de la fecha ha sido vista y fallada por 
dicho Consejo de guerra la causa formada al paisano León Zárate, vecino 
de Antoñana, en esta provincia (Alava), acus do de instigador y Jefe subal
terno en la sublevación carlista; el que no habiendo comparecido á los edic
tos de citación ha sido juzgado en rebeldía y sentenciado por el mencionado 
Tribunal á la pena de 12 años de reclusión temporal, y  sin perjuicio ele oir 
ántes sus descargos cuando fuere habido ó presentado, y cuya sentencia ha.

■ sido aprobada en 23 del citado mes por el Excmo. Sr. Capitán gener al de 
este distrito, la cual se inserta en la G a ce ta  de  M a d r id  y en el Boletín de 
esta pr ovincia para conocimiento del interesado.

Vitoria 26 de Noviembre de 1870.=El Fiscal. José Gómez Rois. Y — 280

D. Francisco Y alverd ey  Carrillo, Capitán graduado, Ayudante del regi
miento caballería de Almansa, 1.° de cazadores, y Fiscal en comisión del 
Consejo de guerra permanente establecido en esta ciudad de Vitoria.

Certifico que el dia 22 del mes de la fecha ha sido vista y fallada por di
cho Consejo de guerra la causa formada al paisano José Azla Lejarraya, vecino 
del pueblo de Yillareal de Alava, acusado de sublevación carlista, cuyo in
dividuo ha s’do sentenciado á 10 años de prisión mayor y juzgado en rebel
día por no haber comparecido á los edictos de citación; y en caso de ser ha
bido ó presentado se le oirán sus descargos ántes de imponérsele la pena 
que se deja marcada en esta sentencia, la cual ha sido aprobada por el Exce
lentísimo Sr Capitán general de este distrito, y  se inserta en la G a ceta  de  
M a d r i d  y Boletín oficial  ̂ de la provincia para que adquiera la publicidad 
debida y  llegue á conocimiento de! interesado.

Vitoria 26 de Noviembre de 1870.— Francisco Valverde. V — 282



CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto o ficial de la sesión celebrada el dia 26 de Diciembre 

de 1870.
P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. D. M a n u e l  R u iz  Z o r r i l l a .

A bierta la sesión á las tres ménos cuarto, y leida el acta de la 
anterior por el Sr. Secretario Llano y Pérsi, dijo

El Sr. M E N D E Z  V IG O : Pido la palabra.
E l Sr. p r e s i d e n t e  : ¿ Sobre el acta?
E l Sr. M E N D E Z  v i g o : Sobre un incidente que ayer tuvo lu 

gar aquí.
E l Sr. p r e s i d e n t e : Tiene V. S. la palabra.
El Sr. m e n d e z  v i g o : Ayer no me hallaba en el salón cuan

do el Sr. Romero Robledo se perm itió dirigir ciertas acusaciones 
á la minoría de esta Cámara, á las que yo debo contestar. S. S. pue
de seguir la conducta que tenga por conveniente en uso de su de
recho; pero tiene una obligación moral de no entrometerse en los actos de los demás.

Si la m inoría se ha retirado, ha sido porque así lo ha creido 
conforme á su dignidad después de aprobada la proposición pre
sentada por S. S. y demás señores que la han firmado, con la cual 
se han venido á atropellar los derechos de la minoría. Pero la m i
noría no impide que se voten las leyes, porque teneis bastante para 
votarlas con 191 Diputados. Si esos 191 Diputados que votaron el 
Monarca y que constituyen la m ayoría no se hallan aquí, la culpa no es nuestra.

E l Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Mendez Vigo, eso no tiene nada que ver con el acta.
El Sr. M ENDEZ VIGO: He dicho desde luego que pedia la pa

labra sobre un incidente que tuvo lugar en la sesión de ayer, pues 
en él vi una alusión á que he creido de mi deber contestar.

E l Sr. p r e s i d e n t e : S. S. no ha sido aludido personalmente, 
y  no puedo perm itir que haga un discurso sobre ese incidente.

El Sr. m e n d e z  VIGO: Pues concluyo manifestando que como 
el Sr. Romero Robledo dijo ayer que el país juzgará, yo debo de
cirle á mi vez que en efecto el país habrá de juzgar en últim o resultado á todos, y  también la historia.

E l Sr. ROMERO RO BLEDO : V oy á contestar al Sr. Mendez 
Vigo, y esta será la últim a vez que hable sobre el asunto aun 
cuando se me vuelva á aludir. Ayer fui aludido por el Sr. E ld ua-  
yen, y ahora el Sr. Mendez Vigo ha tomado la palmeta y ha que
rido darme una lección, á lo que no puedo ménos de contestar que 
yo he juzgado de los actos de la  m inoría en uso de mi derecho, 
pues son actos p ú b lico s, de los cuales todo Diputado puede ocu
parse según lo tenga por conveniente. Yo, pues, los juzgaré cuan
tas veces me parezca oportuno. N otenge más que decir.

E l Sr. m e n d e z  V IG O  : Yo no puedo ménos de decir que 
cuando la minoría se ve atacada en la forma que lo ha hecho S. S. tiene derecho á contestar.

Sin más debate quedó aprobada el acta , prévia la oportuna 
pregunta.

Pasó á la com isioa de peticiones una exposición de la Diputa
ción provincial de la Coruña, presentada por el Sr. Montero T e- 
linge, haciendo reflexiones sobre la ley orgánica provincial.

E l Sr. F E R N A N D E Z  V A L L IN : El sábado se presentó una pro
posición que tenia por objeto la próroga de la elección de Diputa
dos provinciales; pero en vista de las explicaciones y seguridades 
dadas ayer por el Sr. Presidente del Consejo de M inistros, deseo que se tenga por retirada.

E l Sr. p r e s i d e n t e : En la mesa no consta esa proposición.Se dió lectura de la sigu iente proposición:
«Los Diputados que suscriben tienen la honra de proponer á la deliberación y aprobación de las Cortes la sigu ien te

Proposición de ley.
El Gobierno prorogará hasta el 30 de Junio de 1872 el plazo 

concedido para la construcción del ferro-carril de Campillos á Gra
nada, y se abonará la subvención total en que fué adjudicada esta 
línea con arreglo á las prescripciones del decreto-ley de 29 de Di
ciembre de 1866, no obstante las m odificaciones que se hayan in 
troducido en el trazado.

Palacio de las Cortes 22 de Diciembre de 1 8 7 0 .= F . Romero Ro- 
b ledo.= Juan U lloa.—Joaquín García B r iz .= L u is  D ávila .=J . López 
D om ínguez.-^Dom ingo Sánchez Yago.=--=Ricardo Chacón.»

El Sr. u l l o a  (D. Juan): Sres. Diputados, pocas palabras diré 
en apoyo de la proposición que acaba de leerse. Su objeto res
ponde á una necesidad qúe sienten las provincias de Málaga y Gra
nada, y no lleva ninguna idea de beneficio para la empresa, que no 
ha dejado un m om ento de trabajar en la construcción de la línea. 
Siesta  no se ha terminado, es porque las circunstancias y lo difícil 
del trazado lo han impedido hasta ahora. S i'el Sr. Ministro de Fo
mento estuviera conforme con la proposición, desearialo m anifes
tase así, pues en este caso nada más tendria que decir.

E l el Sr. Ministro de F O M E N T O : Por parte del Ministro no 
hay inconveniente alguno en que se tome en consideración la pro
posición á fin de que las Cortes obren en este .punto según lo crean 
conveniente.

H echa la oportuna pregunta, quedó tomada en consideración, 
acordándose pasara á las secciones para el nom bram iento de co
m isión.

Se leyó la proposición siguiente:
«Los Diputados que suscriben tienen la honra de proponer á la 

deliberación y aprobación de las Cortes C onstituyentes la sigu ien te
Proposición de ley.

Artículo 1.° Los reos por delitos p o lítico s , ó de los que se co
m etan por m edio de la im prenta, sufrirán, así la prisión preventiva  
como las penas que ejecutoriam ente se les im pongan , en cárceles 
y presidios especiales, y con absoluta separación de los reos por delitos com unes.

Art. 2.° Los penados por delitos políticos ó por los que se co
m etan por medio de la im prenta, que deban sufrir sus condenas en  
establecim ientos penales especiales, lo harán precisamente dentro 
del territorio de la provincia en que hayan com etido los delitos.

Palacio de las Cortes 15 de Diciembre de 1870.—Ramón Ortiz 
de Z árate.=R . Vinader.==Pedro Calderón y  H erce.=G aspar R odri- guez.=*J. G il Berges.»

E l Sr. ORTIZ DE z a r a t e  : Sres. D ipu tad os, voy á decir po
cas palabras en apoyo de la proposición; tengo la conñanza de 
que la Cámara la acogerá, pues queriéndola quitar todo tinte polí
tico , he querido tener para ella  firmas de todos los lados de la 
Cámara, y todos los Sres. Diputados á quienes me he llegado con 
este objeto han puesto sus firmas con la mejor voluntad. Además, 
el Sr. Ministro de la  G obernación, á quien m anifesté m i pensa
m iento, me contestó que estaba conforme con él. Hoy no es ya 
Ministro el Sr. R ivero ; pero estoy seguro que la aceptará también  
su sucesor.

Trátase de una cosa absolutam ente indispensable. Todos com 
prendemos que los delitos políticos y  los que se com eten por m e
dio de la im prenta no son del mismo carácter que los com unes, y  
no pueden por lo m ism o confundirse con ellos. E l que es conde
nado por un delito com ún, cuando sale del presidio ó cárcel des
pués de haber cum plido su condena, es siempre mirado con desden, 
al paso que los penados por delitos políticos ó de imprenta son  
siempre perfectamente acogidos y no se mira en ellos un crim inal.

Siendo esto así, nada más natural que establecer cárceles y  pre
sidios distintos, pues nunca debe llevarse al hombre honrado que 
se ve preso por ser ca r lista , republicano ó pertenecer á otro par
tido político con los crim inales com unes. Creo que basta con e s

tas indicaciones para demostrar lo oportuno de la proposición; y  
hasta creo que si por la premura del tiem po no llega á ser ley, el 
Gobierno, dentro de la esfera de sus atribuciones, establecerá la 
debida separación, pues los Sres. M inistros no podrán olvidar que 
algunos de elíos han sido procesados por causas políticas y han  
podido apreciar la necesidad de hacer lo que tengo el honor de 
proponer. Concluyo, pu es, rogando á la Cámara se sirva tomarla 
en consideración.El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : No necesitaba el señor 
Ortiz de Zarate hacer esfuerzo alguno para demostrar la conve
niencia del pensam iento á que responde la proposición, porque en 
la reforma de establecim ientos penales que se está estudiando, re
forma que yo in icié y que mi sucesor ha proseguido con actividad, 
se ha tenido en cuenta ese pensam iento, en cuya realización está 
tan interesado el Gobierno como pueden estarlo los Sres. D iputa
dos. S. S. puede estar tranquilo en este punto; y si esto le satisfa
ce, puede retirar la proposición, porque no es necesaria para que esa 
separación se lleve á cabo.

El Sr, O R T IZ  B is Z A R A T E : Quedo satisfecho con las explica
ciones del Sr. Ministro de la Gobernación; y puesto que el Gobier
no va á llegar á cabo ese pensam iento, retiro la proposición.

El Sr. s e c r e t a r i o  (Llano y P érsi): Queda retirada.
ORDEN DEL DIA.

El Sr. p r e s i d e n t e : Continúa el debate pendiente sobre el 
dictamen relativo al proyecto de ley referente á la Hacienda.

El Sr. Ruiz Gómez tiene la palabra.
E l Sr. r u i z  g o m e z : Sres. Diputados, nunca me he hallado 

ménos dispuesto que ahora á tomar parte en el debate ; pues aun 
cuando las cuestiones de Hacienda son de suyo más pacíficas, su e
len encerrarse en ellas cuestiones de amor propio que excitan n u es
tro ánimo y las hacen salir de su cáuce natural. En otra ocasión  
tuve la honra, cum pliendo con un deber, de sostener una renta 
im popular, la del tabaco ; han pasado dos años, y no sólo no ha 
sido abolida, sino que el actual Sr. Ministro de Hacienda funda en 
ella una de sus más grandes esperanzas para una operación de cré
dito, y esto me anima para lo que voy á decir.

Esa renta, que producía en tiem po del Sr. Ballesteros 102 m i
llones de reales, aun cuando descendió durante la guerra civ il, ha 
venido desde el año 45 en un aum ento creciente, hasta producir en 
el año de 67 á 68 320 m illones. Después ha tenido algún descenso 
por las circunstancias especiales por que hem os pasado ; pero yo 
creo que podría elevarse á 400 ó 500 m illones.

Yo, señores, no puedo ménos de felicitar al Sr. Ministro de 
Hacienda por la actitud que ha tomado en esta cuestión; yo le e n 
vidio la elocuencia con que se ha expresado y la magnífica forma 
con que ha sabido presentarnos las cuestiones de números, natu
ralmente áridas y severas; pero en medio de todo, ha hecho de
claraciones im portantísim as, entre las que hay una que ella sola  
encierra el sistem a com pleto del nuevo plan del Sr. M inistro de 
Hacienda.La impresión que produce el presupuesto contrista, pues parece 
que no hay medio de nivelar los gastos con los ingresos; y  sin em 
bargo no es a s í , si se procura establecer un buen sistem a econó
mico. La contribución se im pone sobre el capital, sobre la renta ó 
sobre el gasto, y precisamente en la eleccion-de estos m edios con
siste el establecer un buen sistem a de Hacienda. De la adopción 
de todos esos sistem as de las diferentes escuelas que -se conocen  
ha resultado el considerable aum ento de la Deuda pública, que 
pasa de 26.000 m illones de reales con sus in tereses, que unidos á 
otros que se pagan por varios conceptos hacen una sum a de 1.200 
y pico m illones de reales anuales de intereses; habiendo además 
otra deuda que está por consolidar, y que haciéndolo al tipo que 
naturalmente habrá que consolidarla hará que nuestra Deuda pú
blica ascienda á cerca de 35.000 m illon es, lo que será una carga abrumadora si se atiende á nuestra población y riqueza. Para con
vencernos de ello no hay más que comprobarla con la Deuda que tienen Inglaterra, Francia y los Estados-Unidos, y  tener en cuenta  
en qué relación se encuentra la población de esas naciones con Ja 
nuestra, y el comercio de importación y exportación.

Y o, señores, que desde muy joven me he dedicado al estudio  
de esta clase de# m aterias, me he persuadido de que los medios 
que hay de contribuir son los mismos que ha habido siem pre, y 
que lo único que sucede es que se modifican por el adelanto de los 
pueblos, siendo lo que hace ménos penoso el im puesto la riqueza 
de los pueblos.

Dicho esto , voy á contestar á algunas apreciaciones del señor 
E ld u ayen , que me trató con sum a benevolencia, á que le estoy  
agradecido; y  al ocuparme de lo manifestado por S. S . , lo haré 
según acostum bro, pues yo he tratado siempre con mucha con
sideración á m is adversarios p o lítico s, y respeto lo bueno que 
hacen, com batiendo lo que no me parece bien con cierta benevo
lencia.Mi amigo el Sr. Elduayen hacia ciertas com paraciones entre 
los progresistas y los moderados, y deeia que los primeros habían  
sido desgraciados en la gestión de la H acienda: en apoyo do su  
Opinión nos citaba el tipo á que en unas y otras situaciones se co 
tizaron los valores públicos, sin tener en cuenta que este dato no 
conducia á lo que deseaba demostrar; y que los progresistas, en 
las ocasiones que han estado en el poder, son los que han hecho  
reformas m uy combatidas por los moderados, y  de las que des
pués estos se han servido para marchar adelante.

En el primer período que mandaron los progresistas tuvieron  
que liquidar la deuda de la guerra civil, y  constantem ente se en 
contraron com batidos por los moderados; y  en la época del 54 al 56 
no pueden olvidarse los grandes recursos que dejaron. Todas las 

1 reformas políticas y  económ icas, la abolición del diezmo , la d es- 
vinculación y la desamortización se deben á los progresistas.

En el presupuesto, señores, no hay cosa alguna que sea propia 
y  exclusiva de un partido. La mejora de las rentas data desde el 
siglo NVI1; pero en España no ha habido continuidad. En los  
tiempos de Fernando VI, Cárlos III y Cárlos IV las vem os en 
constante progrese. Tuvo lugar la guerra; pero después volvieron  
de nuevo á mejorar las rentas, si bien habia algo que no perm itía  
mejorar el sistem a: existían los diezm os y  Tas vinculaciones. En  
medio de la m ultitud de arbitrios que h ab ia , se notaba sin  em 
bargo que las rentas iban en constante progreso desde el año 24.

Murió el Rey , y  empezó la guerra c iv i l , y  no se pudo hacer 
ninguna reforma económica; llegando así hasta el año 4 5 , en que 
se estableció el sistem a trib utario , que fué combatido por el par
tido progresista, y  sin embargo ha sido la base de todo el sistem a  
de Hacienda.Vino después el Sr. Bravo M u rillo , que hizo el arreglo de la 
Deuda, si bien com etiendo la falta de haber dejado de pagar unos 
cuantos intereses que después ha habido que satisfacer.

Y ahora, ved el aum ento de nuestras principales rentas desde 
aquella época hasta nuestros dias. (S. S. leyó un  estado, del cual r e 
sulta que todos los principales impuestos han ido creciendo en pro
ductos desde 1845 hasta 1867.) De suerte , señores , que por el pro
greso constante de nuestras rentas tu v im o s, desde el presupuesto 
del año 46 al de 67 á 68, unos ingresos ordinarios de 23.000 m illo 
nes, que unidos á 3.000 que produjeron las ventas de bienes na
cionales, componen un total de ingresos de 26.000 millones. Y to
davía , por nuestra afición á g a sta r , necesitam os hacer varias n e
gociaciones para buscar recursos extraordinarios por valor de 1.550 
m illones de reales. Por desgracia los gastos ascendieron á m ucho  
más, y así se explica que al liquidar el Sr. Figuerola la situación  
de nuestra Hacienda se encontró en Setiem bre de 1868 con un dé
ficit de 2.514 m illones.Desde el año 41 se observa que empezaron á bajar las rentas, 
yendo en continuo descenso hasta el últim o á que me he referido;

siendo una de las en que se nota mayor dism inución la de A dua
nas, una de las más im portantes, porque qeñala el m ovim iento del 
comercio y la riqueza del país. ¿Y cuál es la causa principal del gran  
desequilibrio en que están desde hace mucho tiempo nuestros in 
gresos y nuestros gastos? No es otra cosa que el espíritu aventu
rero que siempre ha distinguido á esta nación. Rabiamos perdido 
nuestras antiguas posesiones territoriales; y  reducidos sólo á las  
provincias ultramarinas y á nuestro territorio en E u ropa, segu i
m os sin embargo pensando siempre en ser nación poderosa y do 
primer orden, y con esa idea fuim os á Africa, á Méjico y al Perú; 
intervinim os en Portugal y en Italia, y quisim os tener magníficos 
cuarteles, una escuadra poderosa, m uchos cam inos de hierro y otras 
cosas, todo como si fuéramos una nación rica y  floreciente. Y asi 
empezamos á gastar y malgastar, sufriendo nuestra riqueza las con
secuencias de esta aparatosa existencia, porque faltando el estím ulo  
para el trabajo comenzaron á decaer la industria y el com ercio, y á bajar rápidamente las rentas públicas.

Voy ahora á entrar en otro punto principal de mi discurso; y  
siento tener que hacerlo, porque me duele criticar la revolu 
ción y algunos de los actos de m is amigos. Señores, la primera 
disposición de las Juntas revolucionarias es siempre echar abajo 
todos los impuestos, y eso fué lo que se habia adoptado en cási to 
das las provincias cuando mi dignísim o amigo el Sr. Figuerola se 
encargó del Ministerio de Hacienda, hallándose con un déficit de 
2.514 m illones. Dos cam inos podían seguirse: el uno era el de su s
pender el pago de todas las pensiones, de los intereses de la Caja de 
Depósitos, del cupón, y en una palabra, de todas las atenciones del 
Estado. Inútil es que yo diga que yo no podia estar con ese siste
ma, que es el del diluvio, el del caos. E l camino que dictaba la: 
prudencia era el de verificar las operaciones necesarias para sa
lir del conflicto haciendo una excitación enérgica á la virilidad  
del país para que, com prendiendo la  situación del Tesoro, acudiera 
en su ayuda.

Pero el espíritu general era otro; era el de suprim ir ó reducir 
las rentas, y las consecuencias de ese sistem a las han sufrido los  
A yuntam ientos y las Diputaciones provinciales, que privados de 
los consumos, de los recargos que antes percibían, y de cási todos 
los recursos que liabian tenido hasta entonces, tuvieron que dejar 
completamente desatendidos servicios tan importantes para la m o -  
ral y la riqueza del país, como la instrucción, la beneficencia y las  
obras públicas. Y como si esto no bastara, hubo de autorizarse 
después a las corporaciones populares para convertir sus títu los 
intrasferibles en títu los al portador, siendo la consecuencia que esos 
valores han salido al mercado en cantidad de 1.547 m illones, y  se 
han m alvendido con gran perjuicio para el Tesoro público y para 
esos mismos A yuntam ientos y Diputaciones, á quienes además se 
deben por intereses seis m illones de pesetas. Conociendo cuán ín 
tim a es la relación que hay entre la Hacienda pública de un país 
y la de los Municipios y las provincias, calculad, señores, cuánto  
habrá influido en el estado del Tesoro y en la riqueza general 
abandono semejante.

Voy á exam inar ligeram ente el díctámen de la com isión. E l  
pensam iento del Sr. Moret es m uy racional y  sencillo, como que 
se reduce á aum entar los m edios de ingresos por la m ultiplicidad  
de las contribuciones. Ese es el sistem a seguido en los presupues
tos de todas las naciones; pero en todas ellas hay un im puesto que 
es la base principal del ingreso. Las Aduanas y los consum os son  
en los Estados-U nidos, lo m ism o que en Francia, Bélgica, H olan
da, Suecia y  otras naciones, la principal contribución; porque com a  
todos son consum idores, todos son contribuyentes. Pues si hay  
esa recaudación tan natural y sencilla  en los países más c iv iliza 
dos, lo mismo en las repúblicas que en las Monarquías, ¿á qué ese  
em peño por prescindir de lo que es la base principal de tributa
ción; á qué esa oposición al im puesto que ha de figurar en prim era línea entre los ingresos? E l sistem a de recaudación establecido 
en todas las naciones que os he citado es la combinación de los  
tres sistem as, ú sea el directo, el de consum os y Aduanas, y  el 
timbre, que son la contribución sobre el capital, Ja contribución  
sobre el consum o y ia contribución sobre Ja renta. Y siendo esto  
así, no se comprende, repito, el empeño loco de innovar aquí lo  que todo el mundo hace.

P ues bien: partiendo de esos principios, yo os digo que tene is  
que elevar los ingresos im poniendo ai capital, á la renta y ai gasto , 
pues es absurdo teniendo un déficit considerable pensar en supri
mir tributos. Yo calculo el capital del producto del trabajo en E s
paña en 10.000 m illones de reales, y creo que el m áxim um  del 
presupuesto se podrá elevar á la quinta parte de la riqueza. Con
cedo esa cifra; pero esto ha de ser el resultado de un sistem a ra
cional de Hacienda; esto ha de ser el resultado de una política del 
Gobierno, bien definida dentro y fuera de España; ha de ser el re
sultado do mucho orden que es compatible con la libertad, de 
mucho orden y mucha ju stic ia , cosas ámbas de que el país está  
sediento. Mi adhesión al Gobierno, p u es , ha de ser siem pre  
diciéndole la verdad, y poniendo de acuerdo m i conciencia y m i 
razón con lo que el Gobierno proponga.

Respecto á la Deuda pública, creo que, aunque con dificultad, 
podrá pagarse el cupón si nos sujetamos á restablecer un im puesta  
efectivo y á reducir los gastos, no amenazando al rentista con re
ducciones ó descuentos de sus intereses. Si se pide algo á los po
seedores de títulos, es preciso que sea bajo otro concepto; que sea  
una contribución que alcance á todos, un income tace, un im puesto  
sobre la renta que comprenda á todo el mundo. Con esa reducción  
de intereses no se hace más que perjudicar al crédito.

Por últim o, yo profeso la doctrina de que para que ei Estado  
tenga sobrantes es necesario que obre y trabaje como esos hom 
bres de fortuna que se ven por Madrid; es necesario que m adru
gue, se desvele y ahorre como ellos. Con esta condición, yo ofrez
co mi leal apoyo al Sr. Moret. E l voto para la em isión de los bi
lletes del Tesoro se lo doy como confianza al Gobierno, pero no por
que no sea opuesto á tomar cualquier género de compromisos so
bre las rentas públicas, pues quiero al Estado con las manos lim 
pias, con las rentas perfectamente desahogadas.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García Gomez): El Sr. Lasala tiene 
la palabra en contra.

E l Sr. L A S A L A : Ha concluido el Sr. R uiz Gomez diciendo que 
dará su voto á esta ley como voto de confianza al Gobierno, y yo  
por la misma razón tengo que negarle el mió. Y aunque sólo fu e
ra cuestión financiera la que se discute, tampoco podría estar en  
ella ai lado de ese Gobierno y la mayoría, cuando por otra cu estión  
de Hacienda me separé del Ministerio presidido por el Sr. D uque 
de Tetuan por no estar conforme en algún punto con un proyecto  
presentado por el entonces Ministro de Hacienda Sr. Cánovas del 
Castillo.Y no se diga que las circunstancias hoy son m ás apremiantes 
que en aquella ocasión; pues si es verdad que hoy tenem os un Go
bierno débil y una sociedad perturbada; si es verdad que no está  
asegurado com pletam ente el orden público y  que corren rumores- 
siniestros, también por aquellos dias corrían rum ores parecidos á  
los de hoy, y al retirarnos á nuestras casas nos despertó el cañón  
de la artillería sublevada, y la noticia de que la soldadesca d e sen 
frenada habia asesinado á heroicos oficiales.

Y siento no dar mi voto al Gobierno en esta ocasión,^ pues n u n 
ca como ahora quisiera poder hacerlo. S i en circunstancias norm a
les no soy conservador, hoy por las razones que hq indicado, y  para 
librar á la sociedad de la dem agogia, quisiera podér ciar m i apoyo 
siempre á todo Gobierno que asegure la justicia  y  el orden, no por 
medio de la partida de la Porra, sino por la s v ia s  legales.No hay en mí reserva alíonsina, ni entusiasm o m ontpensieris- 
ta , ni ardor aostino, cuando puedo decir que desde la dinasUd de 
Sabova, pasando por la dinastía de Orleans y llegando a la de Bor-



bon eliminada Doña Isabel I I , desde el Gobierno que presida el 
o-eneral Prim  , como el Sr. Topete ó el Sr. Cánovas, toda d inastía  y 
Gobierno que dé orden , de que está sediento el país, pero^ den
tro de las grandes vias de la civilización m oderna , ante la disolu
ción social tiene mi concurso. Lo puedo decir con d ign idad , cuan 
do es probable que pronto abandone la vida pública , de la que sal
dré en todo tiempo como e n tr é , desnudo el pecho.

Para nada se necesitan más el órden , la ju stic ia , lapublicidad, 
que para llevar á cabo un plan de Hacienda. No hay cosa que re
quiera más autoridad moral que las de Hacienda. No quiero ser en 
estas Cortes una nueva Casandra , ni reproducir los vaticinios que 
hice á otro Gobierno que representaba una Monarquía de catorce 
s ig lo s , una dinastía de siglo y m edio, que desafiaba las tormentas 
que yo anunciaba, y que condujo al abismo Monarquía y d i
nastía. . , . . .

Yo recelo que el Sr. Presidente del Consejo no h a  comprendido 
la im portancia de los retraim ientos incipientes. El Sr. Topete al re 
tirarse dijo que llevaba consigo fuera de aquí todo el espíritu de la 
revolución; por lo m énos, llevó el espíritu conservador que ha de 
haber en una revolución para que tr iu n fe , así como toda revolu
ción produce un  espíritu  nuevo. La de 4854-, hecha por m odera
dos y n rog resis tas, produjo la democracia. La de 4868 ha produci-- 
do el partido republicano. Pues bien: así como el Sr. Topete se ha 
llevado el espíritu conservador, el Sr. Castelar se ha llevado el es
p íritu  popular de la revolución. Se ha  marchado tam bién gran par
te de la autoridad; ¡cuánta autoridad m oral habéis perdido m ar
chándose el Sr. R íos R o sas! ¿ Qué es lo qne queda por tan to?  La 
fuerza m aterial de la revolución. ¡ Terrible situación aquella en que 
la fuerza tiene que dom inar! Y cuando un Gobierno ante tal es 
pectáculo queda im pasible como otros G obiernos, se puede tem er 
que está poseido de

Cet esprit d'imprndence et d’erreur 
De la chute des Rois funeste avant-coeur.

Pero voy á tratar, á pesar de mi poca competencia eil la m ate
ria , la cuestión financiera más concretam ente.

¿Por qué se presenta este proyecto? Porque después de saldado 
el déficit an terio r resulta uno nuevo de 4.300 m illo n es, sin que 
yo encuentre razón alguna que le ju s tifique , por más que haya 
escuchado atentam ente el discurso del Sr. F iguero la , que apeló á 
un  recurso oratorio de grande efecto. Reconozco gustoso que S. S. 
no tiene motivo alguno para avergonzarse, y que le honra la emo
ción de que le vimos ayer poseido; pero bueno es que el país sepa 
que ha tenido ocasión varias veces para esas m ism as emociones. 
Motivos ha  tenido para ellas cuando han venido de provincias di
ferentes comisiones á decir al Sr. R ivero que no tenían ya en los 
hospitales ni para dar una taza de caldo; cuando Oficiales bene
méritos no proyectaban el su icid io , sino que le realizaban; cuan
do infelices viudas tenían que mendigar el sustento. Esas lágri
m a s , m uchas más lágrim as que v ierta  el Sr. F iguero la , le deja
rán ménos apartado del país que tantas ha derram ado.

Propone el Sr. Moret que elevemos la Deuda flotante desde la 
tercera parte del presupuesto de ingresos a la  tercera parte del pre
supuesto de gastos, lo cual viene á ser un aum ento de 300 m illo
nes que recargará con 408 millones por razón de intereses. Se dirá 
que esa Deuda flotante de 900 m illones no está em itida toda en 
los 48 meses de la negociación, sino que se em itirá por partes y 
que sólo habrá que pagar la parte emitida; pero lo que de esto se 
deduce es que bastan los 600 millones ya autorizados para hacer 
frente á las necesidades más aprem iantes. De cualquier modo se
ria  conveniente una declaración sobre el tipo de la em isión ; por
que si es bueno elevar el in terés á lo que cuesta el dinero, es pre
ciso no dar los valore^ á ménos de la par, pues que en este caso 
no puede decirse que se hayan colocado al 4£ por £00.

E n el proyecto de ley hay una cosa grave: la de autorizar para 
que se hagan compensaciones y conciertos con los deudores. E sto  
rom pe la unidad adm in istra tiva , y los servicios tendrán  distinto 
carácter según las provincias y pueblos. En víspera de unas elec
ciones dé Diputados á C ortes, de Diputados provinciales y de 
A yuntam ientos es m uy grave dar una autorización semejante.

Comprendo que se puedan hacer esos conciertos con los pue
blos; pero los contratistas de obras públicas, por ejemplo, ¿entra
rán á disfrutar de los beneficios de esta autorización? ¿E n tra rán  
igualm ente los segundos contribuyentes? Esto para m í jam ás se 
ju stificaría , y considero necesarias acerca de este punto explica
ciones claras.

E l -proyecto del Sr. Moret ha venido acompañado de un discur
so en que expuso S. S. las esperanzas que abriga de que el déficit 
desaparezca. Lo prim ero en que funda esta esperanza es una eco
nom ía en los gastos de 60 millones de reales; pero se me figura que 
en esto se ha equivocado el Sr. Moret, porque sus compañeros han 
de presentarle, ó le* han presentado y a , presupuestos que estarán 
léjos de ofrecer esa baja. ¡Ojalá que no ofrezcan aum ento, como 
he oido! Cree el Sr. Moret, y este es otro fundam ento de sus espe
ranzas, que las contribuciones han de subir 2o millones de pesetas. 
¿Es posible que alim ente S. S. sem ejante esperanza? Los presupues
tos anteriores han tenido una baja de 53 millones de pesetas, que 
unidos á los '¿¿o que espera S. S. de aum ento dan un total de 78 m i
llones -de pesetas, lo cual representa un 18 por 409 de aum ento  en 
un año. ¿En qué país, ni en qué situación la más norm al, las ren 
tas públicas han subido un 48 por 400 en un año? Cíteme un ejem 
plo el Sr. Ministro.

Otro recurso con que cuenta el Sr. Moret es un im puesto sobre 
la renta, ó sea el income tax. No voy á d iscu tir la ju stic ia  de este 
impuesto, sino á recordar que todos los autores que de esto se 
ocupan dicen que es el que exige más moralidad. ¿Estamos en esta 
situación? ¿Puede decirse que hay voluntad bastante de cum plir 
el deber de pagar religiosam ente los im puestos en un país en que 
se está dando eí espectáculo que ofrece el nuestro , yendo la tropa 
á cobrarlos de pueblo en pueblo? Si los im puestos antiguos cuesta 
tanto trabajo cobrarlos, ¿qué sucederá con uno que cási está reñido 
con nuestros hábitos? Este no será m ás que un triste  ensayo como 
el de la capitación.

Se dirá que el presupuesto á que me refiero en m i voto p arti
cular no está lim itado, y que habia una emisión para obras públi
cas; pero en ese presupuesto no estaban hechas todavía todas las 
economías que se podian realizar, y y j  he oido á su au tor proyec
tar otras y otras. Sin tom ar en cuenta el presupuesto del clero, 
cuestión que no se ha zanjado de n ingún modo, se hacia una re 
baja de 41 m illones de pesetas, que venia á ser la tercera parte de 
la  emisión^ propuesta para atender al presupuesto de Fomento. Ya 
sé que se dice que con estos presupuestos tan  mermados quedan 
desatendidos los serv icios; pero esto lo dicen todos los Ministros, 
m énos el de Hacienda.

No estoy conforme con el Sr. R uiz Gómez en que sea im posi
ble que la propiedad m oviliaria contribuya. ¿Pues en qué se funda 
el derecho del Estado á percibir las contribuciones? ¿No es por la 
seguridad dada á la persona y á la propiedad?

¿Y qué se puede decir sobre la renta? E l grande argum ento  de 
los que no quieren imponer la ren ta  es que se tem e que el crédito 
se hunda*- P e ro , señores, ¿qué más quisiéram os nosotros que te
m er que la renta llegara á precios m uy bajos? N o: nuestra  ren ta  
ha bajado todo lo que puede bajar, porque lo que rebaja la ren ta  
no es lo que se im ponga sobre ella, sino la faka  de nivelación del 
presupuesto, con la cual no puede tener seguridad la renta. Yo no 
tendría , pues, inconveniente en imponer la ren ta  pública y  ios va 
lores similares, siempre que se nivelara el presupuesto.

Hay o tra cuestión de que tra ta r  al term inar esta discusión. Vie
ne siendo u na  ley constante que todos los descubiertos de todos los 
países del m undo no tienen más solución verdadera que la consoli
dación. Se puede pasar por otras formas, pero al fin se viene á  parar

á eso; y yo digo: cuando el descubierto va creciendo, y un año es 
de 4.000 m illones y al siguiente de otros 4.300, y hay que prever otro, 
¿no es el caso de pensar si esta consolidación no seria más ventajosa 
hoy que como la propone el Sr. Ministro? ¿Es conveniente hacer algo 
parecido á una deuda aníortizable? Yo creo que la autorización es 
un mito: yo me acuerdo de un notable discurso de Mr. Benyer sobre 
la amortización, y lo repito, creo que es un mito. La única m anera 
de am ortizar las deudas es em itir nuevos em préstitos con in terés 
más pequeño; los demás medios son ilusorios: lo único que pueda 
hacerse es, habiendo mejorado la situación económica,' con tratar 
un em préstito á menor interés y re in teg rar el otro. Pues bien: 
ahora tenemos un descubierto que tra ta  de saldarse con un em 
préstito cuyos intereses son de 108 millones, y que se hace con la 
circunstancia más grave á que puede rebajarse un país: la pigno
ración de las rentas .

Y ¿qué es lo que hace esto, sino im pedir las m ejoras de las 
ren tas?  Esto es atarse las manos por completo, y yo creo que es 
mucho m ejor em itir ren ta  perpétua; pero em itirla  ele modo que 
grave ménos al Tesoro que esos 408 millones. E n mi en tender, se 
debia descomponer el descubierto y dar á los acreedores de ese 
descubierto títu los del 3 por 100, emitiéndolos á tipos d istintos 
según el mejor derecho y la mayor exigibilidad de las deudas. Yo, 
entre atarm e por com pletó las manos ó hacer esto , optaría por lo 
últim o, agregando la condición indispensable de nivelar nuestro 
p resupuesto , con lo cual se podrían luego obtener sobrantes y 
m ejorar nuestra  H acienda para hacer una am ortizac ión , como he 
dicho al principio, contratando un em préstito  á m ejor precio y pa
gando el anterior.

Voy ahora á decir cuatro palabras de la Deuda.
N uestra Deuda, señores, es mucho más grande con relación al 

presupuesto que en n ingún  otro país. La de P rusia  es doble de su 
presupuesto; la de F rancia  es cinco veces mayor; la de Inglaterra  10 
veces más, y véase la situación que esas naciones tienen^ en el 
mundo. España, sin em bargo de que no tiene ni sus glorias re 
cientes, ni su prosperidad, ni sus condiciones; España, que está tan 
dividida, que tiene no sé si dos ó tres pretendientes á la Corona, 
tiene un presupuesto de £.000 m illones y una Deuda de 30.000; es 
decir, que en vez de la proporción de 1 : £, de 4 : 5, de 1 : 40, no s
otros hemos llegado en poco tiempo á la  proporción de 4 : 45. Dí
gaseme, señores, si el segu ir este cam ino no es m archar á la ban- 
carota.

Yo no he querido basar mi discurso en la ciencia económica; yo 
he juzgado que eram na gran herejía haber dicho aquí un ilu stre  
orador que él no entendía de economía política, ni quería entender; 
yo he juzgado una here jía  el decir un escritor francés que la cien
cia de la economía política prom etía mucho y daba poco; pero sin 
embargo, lo que voy viendo ahora es que no estaban tan léjos de 
la  razón.

E l Sr. Ministro de Hacienda se encuentra con un  déficit pavo
roso, y es un gran  orador, y ha cultivado con gran  éxito la ciencia 
económica. S. S. no puede ignorar que un orador que hablaba del 
déficit de F rancia  en 4789, decia algo que se puede aplicar á E s
paña en 4870, y no proponía esos recursos á que hoy apela S. S. 
A quel hombre, que tenia un gran  instinto práctico, decia terrib les 
palabras que yo no quiero repetir aquí; pero no concebía más m a
nera de n ivelar el presupuesto que el impuesto, y decia: «Si hay quie
nes ya van fam iliarizándose con la infame palabra banca-rota por te 
m or al im puesto, yo les diré que el im puesto m ás horrib le es la ban- 
catora. Restableced el órden en el país, y habréis hecho m ucho para 
qu itar el descubierto. ¿No os basta esto? Pues acudid al im puesto y 
á la economía; y tened en cuenta que si no lo hacéis, la  banearota 
no os hará  prescindir de que teneis deudas, y que no podréis gozar 
tranquilos del poder.» Si no se ha ocurrido o tra cosa que acudir al 
im puesto y á la economía á genios tan em inentes, yo no me e n 
contraré en m ala compañía al proponer ese medio, estando al lado 
de Pacheco, de L am artine y de Mirabeau.

E l Sr. h e r r e r o  (D. Sabino): Señores, á no ser por el discurso 
que acaba de p ronunciar el Sr. Lasala, no se podría creer que se 
discutía este proyecto, porque aquí se ha hablado de om nis eiviis 
et quibusdam aliis, pero apénas del proyecto; y esto, unido á lo que 
ha sucedido ya ántes, me hace á mí creer que no se ha discutido 
aquí por la luz que puede hacer la discusión, sino pdr la discusión 
misma.

En el proyecto que estamos discutiendo no se tra ta  en realidad 
m ás que de m olificar dos leyes, ó m ejor dicho, una, que ya están 
hace tiempo votadas: la del presupuesto de ingresos y su aneja. E l 
desarrollo de estas leyeses lo que busca la comisión y lo que tra 
tan  de im pedir las oposiciones, á pesar de haber votado aquellas 
leyes.

Los gastos del presupuesto ascienden á7£8 m illones de pesetas, 
y los ingresos á 639. Déficit legal 494 millones de pesetas, que el 
Gobierno podía cubrir con los recursos votados en el art. 7.° del 
presupuesto mismo. Pero ha resultado después que los ingresos han 
sido menores en 5£ millones de pesetas, y el déficit queda en £43, 
que agregados á8 ü  del presupuesto an terio r ascienden á 3£3 m illo
nes. ¿No es indispensable que si las Cortes han votado ciertos se r
vicios y el Gobierno no tiene ingresos para cubiirlos se le den los 
recursos necesarios para ello? Esto es indudable, y este es el ú n i
co punto im portante del proyecto.

La cuestión tiene dos aspectos, uno económico y otro político. 
El económico se ha dilucidado acudiendo á  la adm inistración an 
terior, exam inando sus condiciones y las esperanzas que deja para 
el porvenir, y deduciendo que la nivelación es imposible, y que esta 
emisión no puede ser o tra  cosa que un gravám en nuevo para el 
Estado.

Yo he hecho trabajos numerosos, ya que no im portantes, dado 
mi escaso valer en estas Cortes, en m ateria de Hacienda, y he dicho 
siempre que no aprobaba la m archa que en este ram o se seguia, y 
que la creia desastrosa; pero á pesar de todo, he suscrito este d ic
tamen, en prim er lugar porque desde el 46 de Noviembre se ha 
inaugurado una nueva era representada en ese banco por un nuevo 
Ministro de H acienda que en nada es responsable de la gestión 
a n te r io r , y en segundo porque las Cortes que han votado ciertos 
gastos es preciso que den al Gobierno los medios de cubrirlos.

Es indudable que cuando se nos dice por un Ministro de H a
cienda que la situación no es desesperada, hace falta m ucho valor 
para no/dejarse llevar del deseo de desarrollar los servicios y de 
acrecer los gastos. Pero ios datos relativos á H acienda todos los 
hemos tenido á la vista, y hem os podido in terpre tarlos de modo 
que sacáramos las consecuencias que fueran m ás lógicas; por con
siguiente , si ha habido erro r en la gestión de la H acienda, todos 
sontos responsables de este error, puesto que no hemos contribuido 
á deshacerlo. ¿ Y no lo son tam bién las oposiciones? Yo creo que 
tienen más culpa que nosotros, porque hallándose separadas del 
Gobierno debían haber exam inado los gastos y los ingresos y ha
ber combatido el sistema. ¿Por qué no lo hicieron? ¿Dónde estaba 
el Sr. Cánovas cuando se discutió el presupuesto de ingresos? ¿Por 
qué entonces no se opusieron SVS. y sus amigos á la realización 
de aquel presupuesto? Se dice que entonces era fin patriótico dejar 
expedito al Gobierno; pero ¿es patrió tico  ahora querer que vuelva 
por un cam ino imposible, después de haberle dejado precip itarse 
por una pendiente á cuyo fin se veia un abismo? ¿Es patriótico no 
dar al Gobierno los medios de llevar á cabo los acuerdos de las 
Cortes? Y con esto basta en este terreno;

Voy ahora á exam inar ligeram ente la crítica  que se h a  hecho 
del proyecto. E l Sr. Lasala no se hadado  cuanta del modo con que 
se va á hacer la emisión. Es efectivo que no hay que tener em iti
dos siem pre esos 900 m illones; pero hay que llegar forzosamente 
á ese m áxim o, porque si habrá épocas en que no estén en circula
ción más que £00 millones, en alguna habrá que tener los 900. E s,

pues, indispensable toda la emisión , y  sin embargo no será exacto 
que el interés llegue á 108 m illones, porque no todo el tiempo de
vengará in terés la totalidad de la sum a cuya emisión se autoriza» 
Vea, pues, S. S. cómo no se puede em itir m én o s , y cómo , sin em
bargo, el in terés no será tanto.

El Sr. Lasala censuraba al Sr. M inistro porque no fijaba el tipo 
de la em isión, y decia que sin hacerlo no podía señalarse el in te
rés ; pero esto mismo indica á S. S; que no podia fijarse ese tipo, 
porque el interés no es potestativo en el Gobierno. E l cambiarle 
sólo se ha  hecho por acomodarse á un principio doctrinal que es 
muy convenien te; que el valor nom inal de las emisiones se acer
que todo lo posible al valor real de las m ism as; pero como el in 
terés del dinero no lo ha de señalar el Gobierno, sino el mercado, 
no se puede fijar ese tipo , porque hay necesidad de acomodarse á 
lo que el mercado exija.

E l Sr. Lasala ha encontrado tam bién grave la autorización que 
se concede al Gobierno para hacer compensaciones y contratos con 
los acreedores, y S. S. tem e que se rom pa la unidad adm inistra
tiva y qué el Gobierno tenga en esto un arm a terrible para las 
elecciones. Es verdad que en el proyecto del Sr. M inistro de Ha
cienda habia algo de esto; pero el dictám en dé la comisión lo su
p rim e , como resulta sencillam ente de la comparación de los dos 
documentos. E l'a rt. £.° del proyecto dice as i: {Leyó.) E ste  artículo 
se ha convertido en los dos que voy á leer: (Leyó el art. £.° del dic
tam en de la comisión.) Ve, pues, el Sr. Lasala que la autorización 
desaparece y queda convertida en un m andato ; con lo cual es 
cierto que no se da al Gobierno nada real, pero se le da  una fuerza 
moral que le hace falta en las c ircunstancias que atravesam os.

Vamos al caso segundo: en este ya no hay  compensación ni 
alteración de los servicios; no hay  más que la facultad de poder 
hacer convenios para realizar esos atrasos que de otro modo no 
seria fácil hacer efectivos, y no existen los peligros que S. S. cree 
ver. Lo que propone la  comisión en el otro caso responde á una 
necesidad de los! pueblos, pues nádie ignora el estado á que se en
cuentran reducidas las provincias; siendo natural que se ponga en 
m anos del Gobierno un recurso que  de otro modo no podría reali
zar, llevando al mismo tiempo un consuelo á los contribuyentes, á 
quienes se a rru in a ría  de otro modo, como pueden comprender m uy 
bien los Sres. Diputados. Con esto no se pone en m anos del Go
bierno un arm a que vaya más a llá  de donde deba ir.

Respecto al plan del Sr. Ministro de Hacienda, nada tiene que 
decir la comisión: el Sr. Ministro d irá  lo que juzgue conveniente; 
y únicam ente me lim itaré, para concluir, á llam ar la atención de 
la Cámara sobre los dos medios que propone el Sr. Lasala, y de 
los que nada nos dijo en la comisión, dando lugar á que pudiéra
mos creer se hallaba conforme con nosotros en este punto.

S. S. por h u ir de una autorización propone otra que es de mu
cha más gravedad', pues dice que se autorice al Gobierno para 
plantear el presupuesto dé £9 de Octubre de 4869 sin tener en 
cuenta que fué modificado por las C ortes, que se ocuparon oportu
nam ente de él. ¿Q u ie reS . S. que se restablezca la contribución 
territo ria l sin la rebaja que hicieron las Córtes ? ¿ Quiere que se 
vuelva á elevar la contribución in d u s tr ia l, y que se rebaje el 30 
por 400 de la dotación del clero? Pues este resultado daria la au
torización de S. S . , y nada m ás digo sobre esto.

P arece , señores, que hay una idea preconcebida de hacer car
gos al partido p ro g res is ta , y para apoyarlos se dice que el déficit 
es ahora m ayor que en 4868; y la verdad es que en esa época h a
bia dos mil cien y pico m illones de déficit, á pesar de que las 
circunstancias eran no rm ales; y que a h o ra , después de dos años 
de perturbaciones, en los que ha habido todo género de calam ida
des públicas interiores y ex terio res, resulta que no hay esos 600 
millones de más en el déficit, sino que hay ménos que an terio r
m ente

Todos, señores, querem os el afianzam iento del órden y la liber
tad, y para conseguir esto es preciso que todos contribuyan á este 
fin, poniéndose al lado del Gobierno y dejando de hacer esa oposi
ción que en algunos podría calificarse hasta  de facciosa, por más 
que otros la hagan con la mejor buena fe.

E l Sr. PK2S2DENTJB: Se suspende esta discusión.
E l Sr. Secretario (Llano y Pérsi) preguntó á las Cotes si se 

reun irían  m añana en secciones, y la respuesta fué afirm ativa.
Se acordó u n ir al expediente las exposiciones de £1 A yunta

m ientos del d istrito  de Chelva, en la provincia de Valencia, feli
citando á las Córtes por la elección del Sr. Duque de Aosta, las 
que fueron presentadas por el Sr. Peset.

Acto continuo se suspendió la sesión para continuarla á las 
nueve.

E ran  las siete.

C ontinuando la sesión á las diez, dijo
El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Sres. Diputados, la discusión 

sobre el proyecto de ley que reform a las anteriores disposiciones 
sobre Deuda flotante toca á su térm ino, y deber mió es contestar 
reasum iendo lo que se ha dicho por los señores que han tomado 
parte en el debate. Difícil me ha de ser el dar contestación, poreyae 
en vez de ataques, sólo he visto qne se me han dirigido observa
ciones; y cuando después de tantos argum entos como se han hecho 
queda en pié cierto espíritu  de benevolencia, preciso es que los se
ñores Diputados hayan visto alguna sinceridad y buen deseo; y si 
esto es así, razón han tenido S. SS., pues cada vez queo ia  una crí
tica, más que á rebuscar argum entos con que contestarla, me ponía 
á pensar la razón que habría  en ella para p rocurar poner en
mienda.

Antes de en tra r en m ateria debo ocuparm e de dos apreciacio
nes que se lian hccho; una respecto al partido progresista y otra 
acerca de la escuela á que pertenezco y á la que no puedo re
nunciar.

Se ha hecho una crítica del partido liberal, citando para probar su 
nula gestión en los negocios el descenso de los valores públicos y los 
déficits que ha habido en las épocas que ha estado en el poder; y 
yo voy á dem ostrar que no hay razón para esa crítica, pues hay 
mucho, si no todo, que le es favorable. En 30 años, señores, el par
tido liberal ha introducido m u ltitud  de reformas, trasformando la 
organización del país, y no voy á analizar detalladam ente lo que 
ha hecho, porque no hay necesidad de ello; pero exam inando este 
punto en general, verem os que en las grandes épocas en que el 
partido progresista ha mandado, que son la del 40 al 43, la del 54 
al 56, y esta últim a, en todas ellas ha habido una grande evolución 
política que h a  preparado otra económica de la que se han apro
vechado los moderados.

E s preciso, señores, no juzgar' al hom bre por lo que pasa en 
su tiempo; es indispensable exam inar lo que deja para e l porvenir. 
Ved el reinado de Isabel la Católica, y no juzguéis sólo por lo que 
ocurría en su tiempo; los frutos de su reinado se recogieron en el 
reinado de Cárlos V. Ved después los derríás reinados, y de lo que 
en ellos hizo la dinastía austríaca, juzgad por el triste legado que 
nos habia dejado al advenim iento de Felipe V. Ved, pues, de este 
modo la época m oderna hasta  el 43, y encontrareis á Mendizábál, 
á quien no puede juzgarse considerando sólo las dificultades que 
se presentaban en su época; es preciso m irar el año 45, en que si 
pudo plantearse el sistem a tributario , fué porque él habia dejado 
una riqueza en que podia basarse.

Vino Ja época del 54 al 56; y si se pudo hacer después lo que 
llevaron á cabo las Adm inistraciones que siguieron, fué por los re
cursos que los progresistas dejaron. Yo no sé lo que saldrá de la 
revolución actual; pero estoy seguro de que algo hem os de ver: 
dejad, pues, las críticas para el porvenir; que del fondo de lo ac
tual, por más tenebroso que parezca, habrán de brotar nuevas ra
mas, alim entadas con la sávia del árbol regenerado.



Dicho esto contestando á las críticas que se han hecho de mi 
partido, voy ahora á ocuparme un momento de lo que se ha  dicho 
sobre la escuela á que pertenezco. Los Sres. Lasala, Mendez Yigo, 
Eldirayen, y hasta  el Si*. Raíz Gómez, dudan de la ciencia y de la 
teoría, y yo entiendo que en la ciencia económica hay leyes fijas 
y que son cuando ménos tan severas como la gravitación de los 
mundos. Yo no creo en las utopias ni en el empirismo; creo en la ciencia y en la teoría.

La ciencia es universal y e t e rn a ; la teoría es variable. La 
ciencia es exacta, aunque en la aplicación pueda haber algo i m 
perfecto. Así, por ejemplo, no me negareis que la unidad m oneta
ria es ventajosa para el cambio entre las diversas naciones, por 
más que pueda haber alguna equivocación en aplicación.

Se ha hablado de la contribución de consiímós; y, señores, una 
de nuestras glorias es haber siempre clamado contra esa c o n tr ib u 
ción; y si su abolición no ha producido los resultados que fuera de 
desear, el mal estará en no haberla  hecho en la forma que se de
bía, pues en cuanto al principio en general siempre se ha aceptado 
por todos. Había en 1844 una  multilud de impuestos; vino el sis
tema tributario; se organizaron las rentas, y los consumos se i m 
pusieron en 111 artículos; quedaron abolidos en la época de 1854; 
y aun cuando después se restablecieron, fué en muchos ménos a r 
tículos.

La revolución del 68 se encontró con este defecto, y lo quitó. Es 
posible que ese impuesto aparezca otra vez; pero será segura
mente sin las formas tan vejatorias con que se ha  conocido. No se 
ha podido reemplazar por el impuesto persona l , que es el adoptado 
en Alemania y en Holanda, tal vez porque no lo hemos sabido apli
car; pero esto es el que más adelante habrá de venir á susti tu ir  á 
los consumos.

Contestados ya los cargos al partido y á la escuela, vengo á la 
cuestión. No voy á responder á los ataques de los Sres. Mendez 
Yigo y Elduayen, á los que ya ha contestado el Sr. Figuerola, si 
bien podría decir que cuando se presentan circunstancias ex traor
dinarias, de las cuales es preciso salir en el momento, no pueden 
examinarse tanto los medios, y que en todo caso la revolución no 
ha costado tan cara. Si la revolución era precisa, en lo que no cabe 
duda, los gastos no podían evitarse, porque las revoluciones no se 
hacen sino á costa de vidas y de dinero. Cuando yo veo nuestra  
Deuda y recuerdo para qué ha sido contraida en los diversos t iem
pos una gran parte de ella, no puedo olvidar que á ella debemos 
el tener una  patria; y si lo que se haya consumido ahora nos da 
los resultados que todos deseamos, no me dará gran cuidado la 
crítica que se haga fuera de aquí, porque esa crítica significa que 
los que la hacen están vencidos, y que nosotros hemos pasado por encima de ellos.

Decia el Sr. Elduayen que la revolución iba á aum entar  consi
derablemente la Deuda, y nos hablaba de los títulos dados en ga 
rantía y de los intereses, sin tener en cuenta que esto desaparece
rá pronto y que los bonos del Tesoro se irán amortizando; pues los 
bienes del Patrimonio, que son uno de los recursos con que se 
contaba, ascienden á más de lo que se c r e i a , y dentro de un pe
ríodo no m uy largo quedarán los intereses de toda la Deuda re
ducidos á unos 800 millones nada más al año. La cifra actual 
de 1.200 millones seria imposible de sostener; pero como ha de ir 
disminuyendo sucesivamente, quedará en una  cifra que podremos soportar.

Vengo ahora al déficit. Es preciso pagarle. ¿Y cómo? Tres m e
dios hay de hacerlo: primero, dando un papel que se vaya pagan
do gradualmente: segundo, con Deuda consolidada; y tercero, por 
medio de la Deuda flotante. El pago con Deuda del personal no es 
admisible; es el modo más detestable de hacerlo, porque con él se 
perjudica notablemente al acreedor. El pago con el consolidado 
tampoco produce buenos resultados, pues lleva la baja al mercado, disminuye la fortuna pública y al cabo del tiempo cuesta más al 
Estado. El mejor medio es la Deuda flotante, pagando el interés 
que sea necesario, como se hace en los Estados-Unidos; pues de 
este modo, cuando el interés baja se toma dinero á más bajo precio 
y se paga lo que cuesta más.

La consolidación en todo caso debe dejarse para cuando pueda 
hacerse con ventaja; y yo no creo que debe admitirse la Deuda 
consolidada, porque no debemos dejar ese cargo para eí porvenir, 
cuando nosotros debemos pagarla. Esto sólo puede hacerse en mo
mentos supremos, cuando podamos decir: «Pagad vosotros, que 
nosotros hemos combatido y hecho grandes sacrificios para dejaros 
r^ a  patria y un porvenir.»

Tenemos, pues, una  Deuda que hay necesidad de pagarla, y él 
medio que adopto me parece el más natural para no dejar dificul
tades al que pueda sucederme mañana; pues cuando el Rey venga 
presentaremos nuestra dimisión, y no sé si seré yo Ministro después.

Aun cuando ningún cargo se me podria hacer hoy por ese défi- 
citcon que me he encontrado, se me podrá decir que por qué he 
aceptado la cartera; y yo debo decir que me he encargado de este 
puesto porque el Sr. Figuerola decia que no podía continuar más 
en él,  y no habia quien lo admitiese: me he v isto ,  pues,  en el 
caso de hacer este sacrificio, al que no creo debia negarme. Ahora 
bien: colocado en este p u e s to , no creo oportuno tener que andar 
buscando para ir cubriendo las necesidades del momento , oyendo 
á los que van á hacer proposiciones muchas veces inadmisibles.

Se habla de la inconstitucionalidad de este provecto, porque, 
según la Constitución , es preciso que se consignen los medios de 
pagar; y yo debo contestar á esto que tengo con que hacerlo, pues 
en el presupuesto hay ocho millones y picocle pesetas para los bo
nos; y como de estos no se han  emitido más que una  parte, y los 
que se han de emitir  son pocos re la t ivam en te , la parte que tengo 
que tener para el pago de los bonos es en una  cantidad que me 
deja lo bastante para satisfacerlos intereses de esa Deuda que pro
pongo ahora. Desaparece, pues, el cargo de inconstitucionalidad.

Que el proyecto es insuficiente porque los déficits siempre son 
mayores que lo que se calcula. Es verdad; pero yo he procurado 
tener esto presente al hacer mi cálculo, y no es fácil que en tan 
poco tiempo ese déficit aumente. Y aunque así fuera, el Tesoro 
tiene créditos, y hay además la venta de las salinas como recursos 
que me han de dar cantidades superiores, por si el cálculo estu
viera mal hecho. E n  cuanto á la posibilidad de hacer la emisión, 
yo estoy cási seguro de poder colocar todos los billetes, pues ya 
hay acreedores del Estado que me los han pedido, y tengo además 
el síntoma de que la Bolsa, léjos de asustarse, va estos dias, au n
que lentamente, liácia arriba, lo cual demuestra que la negociación 
inspira confianza á los hombres de negocios.

El proyecto tiene un inconveniente: se dice que es un  ap laza
miento, y que esta emisión será un déficit en el presupuesto del 

.mío próximo.
Lo he confesado; mas también he dicho que ese déficit no lle

gará á 900 millones, pues se.harán economías para disminuirlo. Y 
aunque no se consiga emitir  todos los billetes, ni se realice n i n 
guno de los diversos recursos con que cuento, siempre resultará 
que cuando hayamos levantado nuestro crédito podremos consoli
dar á un tipo más alto que ahora.

Voy á la crítica del plan que he presentado á la Cámara. Dice 
d Sr. Elduayen que los gastos serán mayores que lo que yo pro
longo, porque habrá que aumentar: primero, 30 millones de la 
dasa Real: segundo, lo que importen los haberes de las clases pasi
vas de Palacio; y tercero, los intereses délos billetes. Por de pronto, 
m la dotación de la Casa Real hay que rebajar los 2 millones que 
doy tiene S. A. el Regente; la clases pasivas de Palacio escasamente 
^presenta millón y medio en el próximo presupuesto, y los in te 
nses de los billetes no importan 108 millones como ha dicho S. S.
. Mi presupuesto de gastos está calculado sobre el actual; y como

este hay 35 millones para la Deuda flotante, y como la emisión,

aun dado el caso de que se pongan en circulación los 900 millo
nes, no pesará sobre el actual ejercicio más que durante seis m e
s e s , no será el aumento por intereses sino de 46 millones, que con 
los 28 de la Casa Real hacen 94, en lugar de los 268 que suponía 
el Sr. Elduayen.

Ese es el aumento que h ab rá  en el presupuesto; pero podrá 
disminuirse el déficit retirando los 3.400 millones de títulos que 
están en garantía de contratos hechos, los cuales, no sólo podré re
tirar, sino que tendré que hacerlo, y de esa manera se habrán re
bajado 73 millones por intereses en el capítulo de la Deuda.

Además, con el proyecto de la unificación de la Deuda, en parte 
hecha por mi antecesor en la del personal,  aplicándola después á 
las obligaciones de ferro-carriles y carreteras, con la reducción del 
presupuesto del clero y con la capitalización de las pensiones de las 
clases pasivas, que puede producir  al Tesoro un ahorro de la m i
tad del capital, y es proyecto que yo no sé si podrá ser práctico, pero 
es posible; con todo esto, digo, no es aventurado calcular en 50 m i
llones el total de las economías. Por lo demás, á mí no me ofende 
que los impugnadores del proyecto manifiesten desconfianza; por 
el contrario, su confianza en mi acierto ó mi inteligencia me daria 
miedo por la responsabilidad que me impondría.

Respecto á una gran parte de esas economías, puedo asegurar 
que serán efectivas, siguiendo, como espero, las cosas públicas por 
el camino que van ; teniendo en apoyo de esta esperanza el h cho 
de haber celebrado hace poco un  contrato para tabacos que excede 
en 2 millones de beneficio para el Tesoro al tipo de la subasta. De 
los servicios marítimo y de gnerra , que es donde siempre han sido 
más difíciles las econom ías , yo declaro que para todas las que no 
sean peligrosas no habrá dificultad alguna.

Y o , señores, no creo en una Administración general del Estado 
inteligente, porque el nivel intelectual de España no es muy alto; 
es corto el número de las personas i lus tradas ; pero creo que todo 
personal es bueno cuando está bien dirigido, y yo me propongo 
obtener resultados satisfactorios del que tenemos, poniendo á su 
cabeza buenos centros directivos. Y hoy que puede darse más ca
bida á la capacidad y más consistencia á los empleos, creo llegado 
el momento oportuno de levantar las rentas públicas. Y espero 
que se levantarán por lo mismo que el desorden y el desnivel han 
llegado al último extremo. La contribución territorial dará m ayo
res rendimientos, porque una vez establecido el orden , los am i-  
llaramientos serán más eficaces para descubrir la no escasa parte 
de riqueza que elude el pago; y del mismo modo, y merced al 
mayor desarrollo del com ercio , las Aduanas seguirán en au 
mento.Por último, tenemos una contribución votada por las Cortes, 
pero no planteada, que es la de las cédulas de vecindad, la cual 
ha de producir un ingreso de 20 m il lon es , que es como veis una  
cantidad no despreciable. Me parece, pues, que no es una ilusión 
el aumento de 400 millones en las rentas públicas.

Nuevos impuestos. Yo no dije lo que haria, sino que hablé h i 
poté ticamente de lo que podria hacerse.

El timbre no existe hoy en España, pues nádie lo pone porque 
no hay sanción penal, y la sanción no está en eso que decia el 
Sr. Elduayen, sino en que el documento que carezca del sello no 
sea válido.El income tax  de Inglaterra, que es lo que podria ser el timbre, 
extendiéndole á otros diferentes actos de la vida, de modo que por 
la misma multiplicidad de ellos se hiciera poco sensible su pago, 
no lo creo posible en España. Aquí lo que hay que hacer es re
fundir varios impuestos en uno solo, de m anera  que , como ind i
caba el Sr. Pí, toda la riqueza pague y todos seamos contribuyen
tes. Para eso lo que hay que hacer es agrupar convenientemente 
toda la riqueza á fin de establecer fácilmente la tr ibutación.
' Y basta de econom ía política y teorías financieras que ya creo irán fatigando á la Cámara. Yo no trato de abolir ningún im pues

to existente, porque creo que con los impuestos sucede lo que con 
el vino, que cuanto más añejo es más bueno; creo que una 
contribución, aunque sea mala, en el hecho de existir ya es pre
ferible á cualquiera otra nueva, pues está ya repartida y aceptada 
como la ropa cuando se hace al cuerpo del individuo. Yo estoy por 
mejorar los impuestos; pero no por suprimir ninguno ni estable
cer otros nuevos. Acepté el impuesto personal porque era un pié 
forzado de la revolución, y acaso establecido en otras circunstan
cias hubiera dado buenos resultados.

Me dispensarán los señores que han tomado parte en este de
bate que no les siga paso á paso en todas sus observaciones, lo 
cual seria demasiado molesto para la Cámara; y voy á term inar  
con una declaración: he pedido dos autorizaciones, una  inútil  y 
otra peligrosa. E n  el estado del país necesito la garantía y el apo
yo de las Cortes, y por eso he pedido la autorización que pudiera * 
considerarse inútil.  Por lo que hace á la autorización peligrosa, la 
he pedido para solventar atrasos que no se pueden cobrar, pero 
que pudieran negociarse por el Estado, y á este fin se encamina la 
autorización. La comisión en esta parte ha reformado el proyecto; 
pero además, á mí que no me duelen prendas, daré la palabra de 
que la autorización servirá para plantear los expedientes, pero no 
se resolverá ninguno sino por una  ley.

Sólo me resta  dar gracias á la Cámara por la atención con que 
me ha  escuchado, y á los señores que me han combatido por su 
benevolencia. Mi sistema se encam ina á no contra tar  más, á levan
tar el crédito del país y á satisfacer todos los descubiertos, y me 
consideraré feliz si al dar cuenta de mis actos puedo decir: el cré
dito está un poco más alto; el déficit se encuentra  un poco dism i
nuido, y las rentas un poco más elevadas.

El Sr. LñSALA: El Sr Herrero ha  hecho un cargo á los que 
nos sentamos en estos bancos por no haber tomado parte en las 
cuestiones anteriores de Hacienda, sobre todo en la de presupues
tos; olvidando sin duda que tomaron esa parte en una  noche 
célebre,, y sobre todo que ha  habido un Ministro de Hacienda que 
presentó su pensamiento y que fué aceptado por una  fracción p o 
lítica.Me ha  hecho también S. S. otro cargo por lo que prepongo re - . 
lativamente á las liquidaciones cuando autorizo hasta-para conce- 
der moratorias prévias las justificaciones convenientes; este es .el 
lenguaje técnico, y lo demás seria establecer un  derecho para lo 
que constituye un deber.

Ha extrañado S. S. que los medios que yo lie presentado aquí 
para mejorar la Hacienda no los hubiera expuesto en el seno de la 
comisión. Yo declaré en la sección que so sirvió e leg irm e 'q ue  me 
reservaba completamente la libertad de obrar en este asunto. En 
la comisión se hicieron algunas observaciones, y manifesté que te
nia dudas , resueltas luego en la inmediata reunión en el sentido 
de no poder firmar el dictamen.

Por lo que hace al Sr. Ministro de Hacienda en lo que se refie
re al aumento de ingresos, no quiero reproducir lo que he dicho 
esta tarde ; pero la verdad es que no lo ha destruido S. S. No so 
tra ta  sólo de 25 millones de pesetas, sino de restablecer prime
ro 57 millones de pesetas que no se han cobrado. De modo que son 
78 millones de pesetas. ¿Es posible en un año el aum ento  de 48 
por 100 en los ingresos del Estado?

He olvidado hacerme cargo ántes de otra acusación que me h a 
bia dirigido el Sr. Herrero, suponiendo que mi voto infringe la 
Constitución, cuando lo que la infringe es el dietámen, porque se 
opone ó no cumple lo que previene el art. 404, que prohíbe se 
aprueben ninguno de estos, proyectos sin que se acompañe otro 
con el medio de satisfacer los intereses.

Ha dicho el Sr. Ministro de Hacieuda que yo habia  renegado de 
la ciencia, añadiendo después que habia dudado de ella. Yo no he 
dudado ni renegado de la ciencia, sino de los que quieren aplicarla 
sin distinguir la ciencia del arte, cosa que S. S. ha  distinguido tam 

bién; porque es menester saber en qué período y á qué sociedad 
hay que aplicar la ciencia.

El Sr. RU*z GOMEZ: Parece que el Sr. Ministro de Hacienda 
h a  supuesto que yo habia atacado á S. S. Yo no creo que está sen
tado en ese banco el Profesor de Economía política, sino un Mi
nistro de Hacienda; y recuerdo que Peel, á pesar de sus opiniones, 
resistió durante siete años la reforma de los cereales.

Esto es lo que he dicho; y ahora añadiré  que sosteniendo S. S. 
el es anco que yo he defendido aquí hace dos años presta un ser
vicio á la Hacienda, en favor de la cual me he atrevido yo á de
fender los consumos, y no se me citará un país que no los tenga. 
Lo preciso es no confundir el impuesto con la forma de recaudarle.

El Sr. ELBU&YEN: Empiezo felicitándome y felicitando al se
ñor Ministro porque haya aceptado uno de mis consejos: el de que 
siguiese el sistema opuesto á su antecesor: á la oscuridad la luz, 
al silencio la discusión. Le recomiendo la otra parte del consejo: 
nada de comisiones sobre valores nominales y otras indicaciones 
que nos ha  hecho y que revelan su propósito. Pero si me felicito 
por esto, siento verle en el camino del optimismo.

Yo no puedo creer que destruyendo se obtenga ventaja ,  y no 
puedo por lo tanto convenir con S. S. en que ese era el único me
dio de mejorar la Hacienda.

La comisión nos ha  hecho el cargo de que veníamos aquí á 
hablar  demasiado tarde. Nosotros no teníamos necesidad de pre
sentar aquí nuestro sistema en estos dos años, porque conocido es 
desde 1845. Lo que debíamos hacer, pues, era dejar al partido pro
gresista que nos demostrara por medio de la experiencia que su 
sistema 'era bueno; nos hemos man tenido en reserva hasta  el 49 de 
Marzo, y entonces nos separamos de la mayoría por las razones que 
son conocidas de todos y que expusimos en aquella discusión.

Pero con tal m esura ha marchado el partido conservador para 
cambiar en algo el sistema rentístico, que jam ás ha propuesto una 
supresión sin tener los medios de sustituirla, logrando así que en 
el año de 4859 hubiera en un presupuesto de 2.700 y pico de m i
llones un déficit sólo de 39. Así pudo ofrecer luego presentar un  
presupuesto nivelado, como seguramente lo hubiera hecho si h u 
biera seguido en el poder. Vea, pues, el Sr. Herrero por qué hemos 
venido tarde á la discusión.

Hay otro punto en que también disiento del Sr. Moret: el de 
que en las deudas, no emitiéndolas por valores nominales, importa 
poco la cuestión de interés. Esto sólo puede ser cierto en deudas 
fácilmente am ortizables ; en las deudas perpétuas, el aumento del 
interés puede traer  dificultades porque grava muchísimo el pre
supuesto.

Respecto á los medios de rebajar el p resupues to , yo desearé 
que S. S. no sea demasiado optimista y no se haga ilusiones que * 
luego no pueda llevar á cabo. Las minas de Riotinto, por ejemplo, 
no son un recurso tan grande como S. S. piensa, porque al fin y al 
cabo habrá que capitalizarlas por lo que producen , y bien sabe el 
Sr. Moret que su producto no pasa de 2 millones de reales.

Por lo demás, nosotros no hemos puesto en duda que los bille
tes se calocarán, y se colocarán bien: es más, creemos que con 
esos 900 millones se puede vivir, y  vivir  sin apuros; pero creemos 
también que si no se acometen desde luego las grandes reduccio
nes del presupuesto, al cabo de poco tiempo las dificultades serán 
las mismas; porque aun cuando las rentas empiecen á crecer, no 
pasarán ni llegarán siquiera á lo que se ha  presupuestado por 
ellas, y por lo tanto resultará un déficit que se aum entará  na tura l
mente por la emisión.Nosotros, pues, no hacemos un a  ru d a  oposición al proyecto; h a 
cemos una amistosa protesta para que S. S. pueda prevenir los m a
les que en nuestro entender pueden caer sobre el país por la gestión equivocada de la Hacienda.

El Sr. m e n d e z  ¥£GO; Me levanto á rectificar bajo la influencia de dos impresiones distintas; y es la prim era el efecto fascina- 
. dor del elocuente discurso del Sr. Moret: me hubiera fascinado á 

mí mismo si no hubiera  estudiado profundamente la cuestión. E l  
discurso de S. S. ha sido como el canto d é la  sirena para devorar, 
á la mayoría; y nos hubiera devorado á todos si no hubiéramos* 
estado prevenidos contra esa seducción.

La otra impresión es distinta: es la de un  terror grandísimo que 
me ha acometido deduciendo la gravísima situación en que va á 
colocarse la Hacienda según el discurso de S. S.

Yo dudo ahora que estos billetes se vayan á emitir á la par: 
creo que el Sr. Moret tiene bastante crédito personal para colocar

l o s  á este tipo, y en tal caso creo haria mal en dejar una  parte de 
esta operación á su sucesor , porque tal vez el que suceda luego 
á S. S. no tenga el mismo crédito y nos encontremos entonces con 
una pérdida mayor, porque una vez votada la emisión ha  de h a 
cerse sin remedio, y en vez de pagar un interés de i2, pagaremos 
uno de 14 ó de 46, ó más.

Otra de las razones que me hacen temer los resultados de esta 
operación es que S. S. al indicarnos los medios con que podia con
tar  para reembolsar esta emisión parece que duda de ellos, y puede 
ser también que nos encontremos en Junio de 4874 con que se han 
empeñado las contribuciones posteriores, y que es ya imposible 
consolidar esta deuda como espera S. S.

¿Qué recursos nos ofrece S. S.? Aun aceptando que rebaje el 
presupuesto de gastos en 50 millones y que haga aum entar  las* 
rentas en 400, quedarán por cubrir  050. puesto que el déficit es 
de 800.

El Sr. f r e s s d h l i t e : Sr. Mendez Yigo, ruego á S. S. que se 
contraiga á rectificar.

El Sr. m e n d e z  y/ eg o  : La cuestión de las clases pasivas la 
entiendo ahora aun ménos que la entendía el otro dia. S. S. dice 
que cualquiera que cobrase una pensión de clases pasivas podria 
arreglarse con una  compañía que le diera un  capital por la renta 
vita licia, saliendo beneficiados ámbos. Esto es indudable; pero lo 
que yo no puedo comprender es dónde puede estar en esto el b e 
neficio para el Estado.

Para concluir, diré que no he hablado del artículo en que S. S. 
pide cierta fuerza moral;  lo que dije fué que le encontraba redun
dante é innecesario, porque indudablemente S. S. tiene toda la 
fuerza que necesita para cobrar los impuestos.

El Sr. Ministro de h a g s e &d a : Muy pocas palabras para po
ner en su lugar  algunas cuestiones que han suscitado los oradores 
que se han ocupado de mi discurso.

Debo empezar por decir que me ha aterrado el Sr. Mendez Vigo 
al suponer que yo quería devorar á la mayoría y á la minoría: 
nunca lo hubiera qu e r id o , porque esta últ ima sobre todo es m u y  
dura de digerir, y yo no quisiera exponerme á una indigestión.

Dijo el Sr. Lasala que no podia creer en el aumento de las r en 
tas hasta 490 millones más de lo que son hoy, porque esto repre
sentarla un 18 por 400 en un solo presupuesto. S. S. tiene razón: 
esto es imposible; pero yo no he hecho el cálculo sobre lo que serán 
las .rentas el año que viene, sino poniéndolas en la baja máxima en 
que hoy se encuentran, y contando con que tienen que subir parte 
de esos 400 millones dentro de este mismo presupuesto.

Réstame contestar al Sr. E ld u a y e n , que discute con m ucha 
frialdad y rigorismo. El partido conservador en general funda su 
idea financiera en administrar lo mejor posible; y si va un poco 
más allá es secundariam ente, m ien tras  que el partido progresista 
lo que se propone es crear la riqueza y después administraría. Y en 
efecto, yo entiendo que para ad m in is tra res  necesario primero crear 
contribuyentes, y para crear contribuyentes hay que crear hombres 
ricos, y cuando hay hombres ricos entonces hay riqueza. Esta  doc 
tr ina de hacer rico al indiv iduo para hacer rico al Estado me pa
rece que es la única verdadera y salvadora en materias de Hacienda.

E l  Sr. Elduayen dice que en absoluto el principio de emitir 
Deuda flotante amortizable con un interés alto no es conveniente»



Yov sin embargo, l a c r e o  preferible á la perm anente ,  pues pagando 
á m u y  alto in te rés  el d ia  que se necesita, cuando  pasa el período 
del apuro se puede conver t ir  la Deuda en mejores condiciones.

Y concluyo con u n a  observación sobre las m inas  de R iotinto.  
E s  verdad que esas m in a s ,  como las de Alm adén, están afectas al 
con tra to  de los bonos del Tesoro; pero desde que la estadística  lia 
m anifes tado que  la  hipoteca de los bienes nacionales  es superior 
á lo que se necesita , las m inas  no t ienen  objeto en ese contrato,  y 
no  es a v en tu rad o  creer que las de R io tin to  pueden sacarse aparte  
de la  m asa  de bienes nacionales pa ra  ga ran t ía  de o tras  operaciones.

P o r  ú ltimo, yo no he dicho que  desconfiara de los recursos con 
que cuento,  sino que decia que aun  suponiendo que no se realizara 
n a d a  y  que nos encon tráram os m añ an a  con los 000 millones e m i
t idos al 13 por 100 y  sin medios de so lven ta r los ,  estaríamos en el 
n í ism o caso que ahora.  E n to n ces  vendr ía  la  conso l idac ión ; pero 
podríamos co n so l id a rá  u n  t ipo m ás barato pa ra  el Tesoro, y  s iem 
pre  ganaríam os la d iferencia  dei t ie m p o , que en esta ocasión m ás  
que nunca  es m u y  im portan te .

E l  Sr. HERREJJ&o: E l  Sr. Lasala  h a  pedido c ierta  explicac ión 
respecto  al art.  8.°; pero S. S. debe t ran q u i l iza rse ,  pues á lo que 
e n tiendo  ha  confundido dos cosas d is t in tas .  Una l igera correc
ción de estilo en ese artículo b as ta rá  para  desvanecer la d uda  de 
S. S . , pues en efecto no se t ra ta  de l iqu ida r  atrasos.

E l  Sr. Ministro de 32ACIEEJDA: Acopio la explicación que la 
comisión ha dado ,  y creo que el a r t ícu lo  puede redac ta rse  q u i t a n 
do el verbo l iquidar  y dejando la o tra  parte  dispositiva.

Habiendo  hab lado  tres  señores en pro y tres  en co n tra  , se de
claró d iscutida  la totalidad.

Leyóse el art.  1.°; y no hab iendo  quien  p id iera  la pa labra  en 
c o n t r a ,  se procedió á la vo tac ión ,  resu ltando  aprobado n o m in a l -  
inen te  por 131 votos contra  11 en esta  f o r m a :

Señores que dijeron sí:
L lano y Pérsi .— Carrata lá .—P r im .— E ch eg aray .— Moret.— Sa-  

gasta (D. Práxedes) .— Montero Rios.— León y  L le ren a .- -A lv a rez  
Borbolla .— Sagasta (D. Pedro) .—Monteverde.— Morales Diaz.—Ortiz 
y  Casado.— Sánchez Borguella .— Muñiz.— Rubio  Caparros.— A r -  
quiaga.— Gasset y A rt im e .— López Botas.—Ortiz de P inedo.—P r ie 
to.— España.— Peset .—Torres Mena.— Madrazo.— Moya.— Ha vareo 
y  Ochoteco.— Herrera .— Ballestero.— Jalón.—R u b io  (D. Leandro).— 
Delgado (D. Jus to  Tomás).— Perez de Lasala.— Moreno Benitez.— 
Perez  Zamora.— Figuerola .— R uiz  Zorril la  (D. Franc isco) .— Mon- 
tejo.— R iber .— García  San Miguel.— Ruiz  Gómez.—Jim énez  de Mo
lina .—D am ato .— Carrillo.  — Orozco.— Dieguez Am oeiro .— Uzuria-  
ga.— Diez U lzu rrun .  — Salmerón.— Alonso.— R odríguez  (D. G a s -  
par).— Alcalá Zamora (D. José).— Rodríguez  (D. V icente) .—Bañon.—■ 
Moncasi .— Martínez R icart .— Gil Vírseda.— Mosquera. — De Blas.— 
Rodríguez (D. Gabriel).—R om ero  Girón.— R odríguez  Seoane. -  
H errero .— Gil Sanz.— Nuñez  de Arce.—Cancio Villa-a.mil.— Mon
tero Tclinge. —  Moreno Nieto. — Montesino. — Vázquez Oliva.— 
Pa lau  ( D. A n ton io) .  —Izquierdo.—Saavedra .— F u e n te  Alcázar.— 
Merelo.— Fernandez  Vallin .—Silvela (D. Manuel!.—García Briz.— 
Alcalá Zamora (D. Luis) .— Conde de E ncinas .— Pad ia l .— Anglada.— 
Dávila .—Hernández  Cuevas.—González E ncinas .— Marios.— Ramos 
Oalderon.-r- Alvareda. —Perez Oantalapiedra.  — Gomis. — González 
Alegre.— Masa.— UHoa (D. Juan).— Rivero  (D. Francisco).  — Alvarez 
Sotom ayor.— Puig .— Machicote.—Sanz.—F ernandez  de Córdova.— 
Herreros de Tejada.— Eraso.— Coll y Moncasi.— Oria.— Pellón  y 
Rodríguez — Fon tana ls .  — Sánchez Bregua.—Chinchil la .  — Jo n ío -  
ya.—B erm udez.—  Matos.— Merelles.—Fern an d ez  de las Cuevas.— 
Fernandez  L lam azares.— González del Pa lac io .—F erra tg es .— García  
(D. Manuel Vicente).—Jover.— Pascual  y Genis.— González (D. V e 
nancio).—Sr. P residente .

T o t a l , 131.
Señores que dijeron no:
Lasala.— Mendez Vigo.— Vázquez de F u g a .— Eldua.ven.— Cáno- 

v:¿s del Castillo.— A rdanáz .—Silvela ( D. F ranc isco ) .— Rivero (Don 
José Vicente).— Suarez Inelan.-—Alvarez Bugalla!.— E strad a  (Don 
Luis .)

Total, di.
Sin  discusión lo fue tam bién  el art.  2.°
Leido el art.  3.° por el Sr. Secretario L lano  y Pérsi ,  n u e v am en te  

redactado con arreg lo  á las indicaciones hechas  por la comisión y 
acep tadas por el Sr. Ministro  de Hacienda, dijo

El Sr. e r a s o :  Avanzada  como es la ho ra  y cansada  la  Cámara,  
yo. D iputado de u n a  provincia que está casi an iqu i lada ,  y en la cual 
he h an  secado las fuentes de la riqueza,  he de decir m uy pocas p a 
labras;  poro desearía  que ese a r t ícu lo  no se l im i ta ra  s im plem en te  
al ejercicio del 69 al 70, sino que se e x ten d ie ra  tam bién  al e jerci
cio presente,  en el cual no puede pagar  nada  esa provincia,  que  ha  
perdido el 50 por 100 de su población por el h a m b r e ,  el tifus y 
todas las calam idades que h an  caido sobre  ella.

El Sr. h e r r e r o  : Por  m u ch o  que el Sr  E ra so  qu iera  á su 
provincia,  no la q u e r rá  m ás que yo á la m ia ,  y que  todos los se
ñores  Diputados á las suyas ;  pero S. S. debe tener  en cu en ta  que 
esa disposición no  puede ampliarse  á  ejercicios en que la  fortuna  
La sido próspera,  y que esta es una  lev genera l  que no  puede re 
ferirse  á n in g u n a  provincia de te rm inada .

E n  seguida  se puso á votación el artículo,  y  fue aprobado.
Las  Cortes quedaron en teradas de que el Sr.  A rgue l les  no po

día asis t ir  a la sesión por falta de salud.
E l  Sr. f r e s a DEOTE:  Orden del dia para  m a ñ a n a :  los asun tos  

pendientes.
Se levan ta  la  sesión.
E ra  la una.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

DÍRECCION G E N E R A L  DE LOS REGISTROS CIVIL Y D E LA 
propiedad y del N o ta r iado .— L ey  hipotecaria re formada ,, su  r e - 
.filamento y  modelos .—Unica edición oficial.—Véndese á 5 pesetas 

el e jem plar  en la portería  del Ministerio de Gracia y Jus tic ia ,  y  en 
las  l ib re r ías  de San Martin, P u e r ta  del Sol, nú m .  6, y de la v iuda  
ce  D. Ju s to  Serrano, Pasaje  de Matheu.

LA ZONA FIS C A L .—L IB R O  IN D IS P E N S A B L E  A L  C O M ER - 
cio, siendo la l is ta  completa  de los pueblos de que  se compone  

la nueva  zona fiscal, con las o rd en an z as  y  c ircu la re s  de la Direc
ción de R e n ta s  sobre m archam o, po r  Jorge B a r re t t  y  Clarke.  Se 
vende P u e r ta  del Sol, 14, l itografía, á 1 3 rs. e je m p la r ;  y p o r  ped i
dos de 35 e jem plares  á  10 r s . , en casa  del a u to r ,  A r e n a l , 16, t e r 
cero interior, donde se r e m i t i r á  á  p rov inc ias  por su precio en se 
l lo s  de franqueo. • N —3516

T > A N C O  DE BILBAO.— L A  JU N T A  DE GOBIERNO, E N  O B - 
JL) s e r v a p d a  del art.  30 de sus  esta tu tos ,  ha  d ispuesto  que la ge
nera l  o rd in a r ia  de accionistas para  el exam en  de cuen tas  y balance 
dei sem es tre  actual y acuerdo de d iv idendo  se celebre el dia 1.° 
ve Feb re ro  próx im o,  y  ho ra  de las doce de su  m añ a n a ,  en el salón 
del establec im iento .
 ̂ Todos los señores accionistas t ienen  derecho  de asistencia.  

Rara tener voz y  voto se requiere ser  poseedor de 10 ó m ás  accio
n es  en propiedad con t res  meses de an tic ipación .  P ueden  los com 
p rend idos  en este ú l t im o  caso ser representados por  m edio  de apo
derado, que deberá ser  tam b ién  accionista con voto. Los apodera
dos  generales de las  casas de comercio pueden a s is t i r  en rep re sen -  
clon  y  p a ra  ejercer los derechos de estas.

Los  señores que al teno r  de las precedentes p rescr ipc iones de

los e s ta tu tos  hay an  de as is t ir  á  la j u n t a  que se convoca  se se rv i 
rán  p resen ta r  en esta Secretar ía  de mi cargo los t í tu los  de p e r te 
nencia  de sus acciones, y los poderes en su  caso, con los ocho dias 
de antic ipación que prescribe  el a rt.  19 del r e g la m e n to ,  á fin de 
que con arreg lo  ai m ism o se les p rovea  de la correspond ien te  c re
dencial.

D uran te  los 30 dias  que preceden al señalado pa ra  la j u n ta  
estarán  en el B anco de manifiesto  á los señores acc ion is ta s ,  en 
observancia  del art.  16 del reglamento ,  los l ibros m aes tros  é i n 
ven tar ios  de ex is tencias  que c om prueban  el ba lance  del actual  
semestre .

Bilbao 33 de Diciem bre de d 8 7 0 .= P o r  acuerdo  de la J u n ta  de 
gobierno, el Secretario ,  Pascasio de Aréchaga. X —3o 13

RECTIFICACION.

E n  el an uncio  de las obligaciones am ort izadas  de la  com pañ ía  
do los f e rro -ca rr i le s  de Zaragoza á Pam p lo n a  y  Barce lona ,  in se r to  
en la G a c e t a  de ay er  36 deí a c t u a l , en las del 6 po r  100, donde 
dice 18.835, debe decir  18.933.

S A N T O S  DEL DIA.

S a n  Ju a n  , Apóstol y  E vangelis ta ,  y  Sa7ita Nic-erela , virgen.  

Cuarenta Horas en el Oratorio del Santísimo Sacramento (calle de Ca-
r i i v ü

Observatorio de Madrid.
OBSERVACI ONES METEOROLÓGI CAS DEL DIA 3 6  DE DI CI EMBRE DE 1 8 7 0 .

TEMPER VTUüA
al tu?, a y humedad del aire.

a n u A c  de l  bar óme-  h r k c c i o * kstado
q UKAE* j ..0 reduc i da  termómetro

á 0° y eu mi» ■ ■—  y c l ase  d e l r i e n t o .  d u l c i r l o .
l í m e t r o s  . i i umede

_______________________  c i d o . __________________________

6 d e  l a  m .  694,05 0.1 0,0 N.  N.  E . .  V i e n t o . .  Cas i  cub . °
9 d e  l a  m .  695,00 0.0 — 2.6 N.  E . . . .  I d e m . . . .  Ca s i  d e s p e j . 0

12 d e l  d i a .  695,72 4,3 —  O.S N.  E. .  . .  I i u r a c a n .  I d e m .
3 d e  l a  t .  696,15 4,8 0,6 N.  N. E . .  I d e m   I d e m .
6 d e  l a  t .  697,47 — 0,2 — 0,4 N . V i e n t o . .  D e s p e j a d o .
9 d e  l a  n .  697,87 — 0,6 — 2,8 N.  N.  E . .  I d e m  i I d e m.
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l  a i r e ,  á l a  s o m b r a ....................................... 2,3
I d e m  m í n i m a  d e i d . . . ! ......................... ...................................................... ..  — 1,4

D i f e r e n c i a ................................................................................................  3,4
T e m p e r a t u r a  m í n i m a  d e  l a  t i e r r a ,  á  c i e l o  d e s c u b i e r t o .....................   — 3 8
I d e m  m á x i m a  al  s o l , á 4 , 4 7  m e t r o s  d e  l a  t i e r r a ............................ 5,9
I d e m  i d .  d e n t r o  d e  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l ..............................................  25,6

D i f e r e n c i a   .......................................................................................  4 9,7
L l u v i a  e n  l a s  ¿ a ú l t i m a s  h o r a s . « u m i l í m e t r o s ................................ . .  . »

r e s u l t a d o s  m e te o r o ló g ic o s , m e d io s  y  e x t r e m o s  c o r r e s p o n d ie n te s  
al d ia  2Q de D ic ie m b re  de los dos q u i n a r e n i o s  de 4 859 a 4863 
y de 1864  d 1868.

t 8 5 0  á  1 8 & S .

TERMÓMETRO TERMOMETRO H U M E D A I)
BAROMETRO. . , TKNStOH.

1 s eco .  h ú me d o .  r e l a t i va .

1 m m  0 0 m m

6 d é l a  m a ñ a n a .  708,65 4,4 0,5 90 4,6
9 d e  l a  m a ñ a n a .  709 , ¿8  2,2 1.4 S7 4 s

12 d e l  d i a    709.60 7,0 5,0 74 5)5
3 d e  l a t a r d e .  . 708. 99 8,6 7,0 79 6,7
6 d e  l a  t a r d e . .  709,31 6,6 4,6 85 5,9
9 d e  la n o c h e .  . 709,31 4.8 j’ 3,9 86 0,7

42 d e  l a  n o c h e . .  709,48 3,7 ¡ 2.9 i 88 j 5,4

m m  ] T e m p e r a t u r a  m á x i m a  a l  s o l  0
P r e s i ó n  b a r o m é t r i c a  m á x i -  ( I S 6 2 ; . .    qo 6

m a ' 4 8 6 2 ¡ .....................................   720,56
I d e m i d .  m í n i m a  (4 S 5 9 ) . . .  . 698,27 L l u v i a  m e d i a  e n  l o s  c i n c o  mrñ
D i f e r e n c i a ..........................................  22,29 a ñ o s .........................................    4 ^ 3

L l u v i a  m á x i m a  (4 8 5 9 ) * ...........  5,3
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  á l a  *

s o m b r a  (4 8 6 0 ) ................................  44,2 E v a p o r a c i ó n  m e d i a  e n  l o s  m m
I d e m  m í n i m a i d .  ( 1863) .............  — 4,8 c i n c o a ñ o s ....................................  0,6
D i f e r e n c i a  ............................... 46,0 I d e m  m á x i m a  (4 862) ...................  4^28

I á  1

. TERMÓMETRO TERMÓMETRO HUMEDAD
BAROMETRO. . TBNSIOH.

s e c o .  húme do .  r e l a t i va .

m m  0 * m m

6 d e l a m a ñ a n a .  708, 73  — 0,9 — 1,4 91 3,9
9 d e  l a  m a ñ a n a .  709,43 0,2 — 0.5 87 4*1

12 d e l  d i a   708, 82 5.5 3.9 79 5,3
3 d e  l a  t a r d e . .  708,22 Y 7 5,2 71 5*4
6 d e  l a  t a r d e .  . 708, 82  4,0 2,4 79 4,8
9 d e  l a  n o c h e . .  709, 20 2.2 1,2 86 4^6

12 d e  l a  n o c h e .  709,23 0,6 — 0,3 86 4 J

m m  l ] T e m p e r a t u r a  m á x i m a  a l  s o l  0
P r e s i ó n  b a r o m é t r i c a  m á x i -  ( 1 8 6 8 ) ................................................ 23 3

m a ( 4  8 6 5 l .........................................  715,79
I d e m i d . m í n i m a (  4 8 6 4 ) ..............  704,67 L l u v i a  m e d i a  e n  l os  c i n c o  SÍ,T1
D i f e r e n c i a ..........................................  4 4,12 a ñ o s  ' ......................................  0,00

# L l u v i a  m á x i m a ...................................  0,0
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  á l a

s o m b r a  (4 367) ...............................  42,4 E v a p o r a c i ó n  m e d i a  e n  l o s  m m
I d e m  m í n i m a i d . ( 1 8 6 5 ) ........... — 3,7 c i n c o a ñ o s .................................... o,5o
D i f e r e n c i a ..............................................  46,1 I d e m  m á x i m a .....(4866) .. 0,8

O B S E R V A T O R I O  D E  M A R I N A  D E  S A N  F E R N A N D O  (1) .  

Observaciones meteorológicas del dia  18 de D ic iembre  de 4870.

B A R Ó M E T R O  T E M P E I , A " T E N S I O N  HU ME DA D  V I E N T O .  E S T A D O

H O R A S,  r e d u c i d o  pn  „ r .w|0<, d e l  v a p o r  , . I h ;
e n  Or a a o s  1 r e l a t i v a .  1 u ®r// a ‘ d e l  c i e l o .

_______  a  0  . c e n t i " .  d e  a g u a .  r e c c i o n .  (2 )

milíms. 0 mil íms grams.
m .  n.  763,0 4 2,0 9,5 90 0 ....  26

2 763,2 11,2 9,2 93 S O . . . .  34 1
* 703,2 9,9 8,6 95 S O . . . .  37 J
6 763,2 4 0,3 9,6 95 S   21 f
» 763.2 11,0 9,5 97 SE. . .  25 f Muy nuboso

10 763,3 12,0 9,2 88 E ..........  26 durante  l a s
m .  d .  763,5 46,4 8,6 61  S ..........  45 \ 24 horas. L!u-

2 764,7 15,0 10,0 78 S . . .  . 45 /  via en l a m a -
4 763,9 4 3,0 9,4 83 S E , .  . .  4 5 I druñada
6 764,2 4 1,0 8,6 87 S E . . . .  26 I
8 764,8 10,0 8,0 86 SE. . . .  0 1

lo  764,9 9,6 8.2 92 Calm a. 0
m. n .  764,9 d 0,6 9,0 95 E   18 /

o
Temperatura máxima del dia ...........................................  4 7,2
Temperatura mínima del d ia ..............................................  9,6
Temperatura máxima al S o l ............................................... 44,0
Evaporación en las 24 h o r a s . ............................................  3,3 milímetros.
Lluvia en  la s  24 h o r a s ......................................................  4,6 ídem,

(1) Elevación sobre-el  n ive l medio del m a r = 2 S ,4 8  metros.
¡2j Pres ión  sobre un cuadrado de un decím etro de  lado,

B O L S A  D E  M A D R I D

CO TIZA CIO N  O F I C I A L  D E L  DIA 2 6  D E  D ICIEM BRE DE 1870 .  
Fondos públicos.

R e n ta  p e r p é t u a  a l  3 p o r  100 ,  p u b l ic a d o ,  26-55,  75 ,  70. 60 y 55; 26-75 
y  60 pequeños;  a p lazo ,  26-50 íin cor. fir.

Idem  id. e x te r io r  al 3 por  4 00 , publicado, 31-50.
Deuda d e l  personal , id . ,  22-45.  .
B i l le tes  hip otecarios  de l  Banco de España,  segunda  s é r i e ,  no publi 

cado, 97-00 d.
Bonos d e l  T e s o r o  d e  á 2.000 rs.,  6 por  4 00 in t e r é s  a n u a l ,  jubllcado, 

73-75, 90 y  80.
Obl igaciones  g e n e ra le s  por  f e r r o - c a r r i l e s ,  de 2.000 rs . ,  id., *9-00, 

49-20 ,  25 y  50.
Idem id. id., dq.^Q.000 r s . ,  id . ,  48-30..
Acciones  del B a n c o  de E s p a ñ a ,  no publicado,  4 49-00 p.

Cambaos.
L o n d r e s ,  á 90 dias fecha,  50-60 p.

P l a z a s  del  reino.

j D a ñ o .  Benef ic io  D a ñ o.  Beneficie

A lb a c e t e  M* > L u g o .............................. p a r p .  *
A l i c a n t e ...................  par. » M á l a g a ....................  ..,2 „
A l m e r í a   » 4]4 M u r c i a ..................... p a r .  »
A v i l a   M » O r e n s e ....................  p a r .  >
B a d a jo z ..................... R 2  » O v i e d o .....................  p a r .  »
B a r c e l o n a ...............  * M S y S b  P a l e n c i a ..................  » >
B i l b a o ........................ P a r - » P a m p l o n a   » 4p
B u r g o s ....................... » 1]4 P o n t e v e d r a . . . .  par  d. »
C á c e r e s   » 3iS S a l a m a n c a   3j4  »
C á d i z .........................  » 4 ¡- S an  S e b a s t i a n . .  » 1¡a
C a s t e l ló n .................  p a r .  » S a n t a n d e r   p a r .  »
C i u d a d - R e a ]   » » S a n t i a g o   4|8 »
C ó rd o b a .................... p a r .  » S e g o v i a . . ,   p a r p .  »
C oruña   3[8 > S e v i l l a   » 3p>
C u en ca   » » S o r i a .............................  p a r p .  *
G e r o n a ............................  » R 2  T a r r a g o n a   » *,$
G r a n a d a ..................  p a r .  » T e r u e l ...................... *
G u a d a la ja r a . . . .  » * T o l e d o .............................  p.
H u e lv a   » » V a l e n c i a .......................  » 4]4
H u e s ca   » R 4  V a l l a d o l i d   * *
J a é n ............................. » I f i  V i t o r i a ...........................  »
L eó n ...............................  p a r .  » Z a m o r a   R 2  »
L é r id a ...........................  par .  » Z a r a g o z a    * M2
L ogroñ o  . » » u

B ol s a s  e xt ranjer as.
L6xnRE.s19 de  D i c i e m b r e  .— C o n s o l i d a d o *, á 94 7pS.
M a r s e l la  4 9 de Di c i e mb r e .  — Fondos franceses: 3 por 4 0 0 .  á 54.- 

Fondos españoles : 3 por 4 00 exterior de 1867 , á 31 R 2 .— Idem id. de 4 869

D irección  general de Comunicaciones
Según los partes recibidos, ayer llovió en Bilbao, Jaén y Santander.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte  rem itido en este  dia por la in terven c ión  del Mercado ele grane? 

y  nota de precios  de artículos  de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca,  de 12 á 13‘50 pesetas  la arroba; de  0 ‘58 á 0‘65 la libre, 

y  á i k3< el kilogram o.
Idem de carnero,  á 0 ‘51 pesetas  la libra, y  á 4‘37 el kilogramo.
ídem de ternera, de 4 á V25 pesetas la Vibra, y  de 2*17 á 2 l74 el kiló* 

gramo.
Tocino añejo ,  de  24 á 25 pesetas  la arroba; á 4 ‘06 la libra, y á 2 ‘30 el ki

logram o.
"ídem fr e sc o ,  á 20 pe se tas  la *arroba;  á 0‘S7 la libra , y  á 4'S9 clxi ló-  

gramo. ‘
Jamón, de 2 2 ‘50 á 28 pesetas  la arroba; de  1 ‘25 á 1 ‘50 la libra,  y  de 2 d 

á 3‘25 el k ilogram o.
Pan de dos fibras, de 0 ‘35 á 0‘41 pesetas ,  y  de 0 ‘3S á 0*44 el kilogram o.
Garbanzos, de 9 á 17‘50 pesetas  la arroba; de 0*46 á ó ‘71 la libra, y 

de 0 ‘99 á -1 ‘55 el ki logramo.
Judías,  de 5*50 á 7 p esetas  la arroba; d e  0 ‘24 á 0 ‘3.5 la libra, y de O'H 

á 0 ‘76 el kilogramo.
Arroz,  de 5 á 6 ‘50 pesetas  la arroba; de 0 ‘24 á 0 ‘35 la libra,  y de 0‘54 

á 0 ‘76 el ki logramo.
Lentejas, á 6 poseías la arroba; á 0 ‘24 la libra, y  á 0 ‘52 el kilogramo.
Carbón vegeta l ,  de 4 ‘25 á 4 ‘50 pesetas  la a r io b a , y  de  0 ‘10 á 0* 1 3 el ki

logramo.
"Idem m in o ra b a  4T 2  pesetas  la arroba, y  á 0 ‘09el  k i logram o.

Cok, á 0 ^8 pesetas la arroba,  y  á 0*07 el kilogramo.
Jabón, de  10 á 4 2 ‘50 p esetas  la arroba; de 0 ‘4S á 0‘59 la libra,  y  de 1 ‘04 

á 4 ‘27 e lk i iógram o.
Patatas, de 4 ‘25 á 1 ‘50 pesetas  la arroba; d e 0 ‘0S á 0*4 0 la libro , y  de 0‘47 

á 0‘22 el k ilogramo.
Aceit e,  de  4 4‘50 á 1 4 ‘75 pe se tas  la arroba; de 0‘5b á 0 ‘59 la  libra,  y  dfc 

4 1‘54 á 1 1 ‘74 el deca l i tro .
V in o ,d e  7 á  8 p e setas  la arroba; de 0 ‘2S á 0*32 el cuartillo, y de 5*55 

á 6 ‘34 el decali tro.
Petróleo, á 0 ‘36 pesetas  el cuarti llo ,  y á 7*14 el decáli lro.

N o t a . — Píeses degolladas ayer.
V a c a s   4 64
Carneros  .................................. 580
Corderos lecha les ..................  738
T e r n e r a s ................................   26
C abritos ......................................  82
C e r d o s ........................................  363

T o t a l ............................... 4.953

Su peso en l i b r a s . . . .  155.163.— Idem en k i l ó g r a m o s .  7f;.F.24‘5G3.
Lo que  se  anuncia al público para su conocim iento .
Madrid 26 de  D ic iem b re  d c 4 S 7 0 . = E l  A lcalde pr im ero,  M a n u e l  M a n a  

José  de Galdo.

ESPECTACULOS
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — A las ocho do la noche.— 

F u n c ió n  39 de abono. — Roberto i l  diavolo.
T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las  ocho y  m edia  de la  n o c h e . — F u n 

c ión 87 do abono .— T u rn o  3.° im par .— El pañuelo blanco.—  El tr í 
p i l i . — Baile. — L a  comedia de M a ra v i l la s , sainete.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las cu a tro  de la ta rde .— l o s  nia-  
gyares.

A  las  o cho  y  m ed ia  de la  noche.— F u n c ió n  101 de abono. ¡ 
T u r n o  &.°— El m olinero  de Subiza .  m

B u f o s  A r d e r í u s . —  A las cua tro  y  m edm  de la  tarde .—F u n r  
cion 20 de ta rd e .—R obinson .— El m a tr im o n io .

A las ocho  y  m ed ia  de la  noche. — Func ión  dd3 de abono.— 
T u rn o  &.° im p a r .— L a zarzuela  n u e v a  de g ran  espectáculo en tres 
acto& y en v e r s o , t i tu lad a  El potosí subm arino .

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a .— A las cua tro  y  media d e l a t a r -  
de.— Los dos Pedros,  ó el Alcalde de S a rd a m .—El teatro moderno .

A las  ocho y  m e d ia  de la  n o c h e .— M argar ita  de Borgoña .y  
Los aguinaldos.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las ocho : Rctascon, bar jero y cj~ 
m a d r o n .— A las n u e v e :  P uer tas  y  arm ar ios .— A las diez :  Cesqr, 
ó el perro del castillo.— A  las once : Segundo acto.  ¡

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las cua tro  de la  ta rd e :  D. J u a n m  
Serrallonga.— Baile. , 7 ¡

A las  s ie te  y  m e d ia :  M aruja. — El campanero de S a n  ± ablo.t—
Baile. , i.

T e a t r o  M a r t i n  ( S a n ta  B ríg ida ,  n ú m . 3).— A las siete  de.a a 
n oche .— F u n c ió n  18 de a b o n o .— T u rn o  par. — Una casa de fierasj 
A las ocho: El e l i x i r  de Cagliostro. —  A las n u e v e :  A m a r  s in  te
ja rse  a m a r .— A las  diez: A m o r  de padre.  —  A las o nce :  Me cw-  
v iene  esta  m u je r .__________________________________ ____


